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siguiente horario:

VIERNES, 1 8  DE JULIO DE 1 9 5 7

P O D E  R E J E  C U T I  V  O
INTERVENTOR FEDERAL 

Dr. DOMINGO NOGUES AC U SA
-i

I
Ministro de Gobiwruo,. JÍMtÜcisi í  Tí»*ir*ic«Íá» PÍ£Íi<Mi

Dr.; JUAN. ERANCtSCO -MATHD ¡
1 . i. ' )í

De Lunes* * Viernes de <8 a 1.2 
hora*. ¡

M inistro r& ottom áa, z¥inm it*m  y  O bras F A lk w
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

íimutro Ü • • •
vDr, CROQUE RAUL BLÁNCHE

( P r i a d o  -4 #  í ^ t i c i a )  

TELEFONO N9 *'47 SO.

<9itMUr 
Sr. JU AN  KAYaCUNBO A R IA S

•í J*' : J& t 4 * ~  Las publicación®* del BOLETIN OFICIAL *• tendráa por auUrLticas ^rST
distribuirá gratuitamente entre Io« miembro* de las Cámaras Legislativas y todas W  ofígBMht * judicial** •=■■* wtámkáter&brm ém

la Provincia (Lej S00f original N* 304 dm A gesto 14 do Í908).
T A  R I F A  S G K S Í 1 . A 4 ^ Í ,

# ■ *

j  Decreto N9 8911 del 2 da Julio da 1957.
ntárA?tt H 1 9 —  La primera publicación dé lóe a îs¡M debe 

^er controlada por los inteTesadóa, â f̂in dé póder âlTar 
^empo oportuno, cualquier error en que ae hubiera incurri

do. PosteriorrrLente no >se admitirán reclamos.
MÜ . Art. 139 SUSCRIPCIONES : El ̂ Boletín Oficial -& '«u~ 

^ jk  directamente por correo, previo rpago del /importe de 
ila suscripción,. en base a lias tarifas respectivas.

/ Art. 14* —  Todas las suscripciones, comenzarán a .re- 
¿ir invariablemente el primer día hábil del ;mes aigúieatc 

‘e su pago.
Art. 159 Estas deben ser re îovádas dentro deí m'¿s 

vencimiento.
" , Xrt 1 89 —  VENTA DE EJEMPLARES: Mantiáneae,
lf||íra los señores alisadores en él 'Bblcfíñ'‘Oficial,/la’-£árifa. 
" ‘respectiva por cada ejemplar de la citada, publicación*

Art. 319 —~ El importe abonado -poV-públicácrón ,̂ süsu 
‘cfipciories y venta de ejemplares, rió setá déVuéíto p6r nin
gún motivo, a pesar de . que oseen«Anulad os pdáteríó rmen t e 

$1ííb p*edidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.
¿Art 389 —  Quedan obligados todas Las reparticiones 

s ̂ e. -la Administración Provincial, a coleccionar y eneuader- 
r̂ x los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente', debiendo designar entre el personal, â wn Jwcio- 
.‘par.io o empleado para que se haga cargo "de los mismos, 
el que deberá dar -estricto - ctfmpliÉhíiéntî ^̂  ;dis¡-

J.ppsición,. ŝiendo él único responsáble si se constatare álgu- 
^glagéncia al respecto, 'haciéndose por lo tanto pasible 

¿a medidas disciplinarias.

Dacr«¿« ,Kf Ifcjá*

.Art. 1f . -— Déjase sin efecto el decreto N* 32'&7r dé 
‘fecha 8 :Uel;rrv¿s de Enero del ato 1953.

íBccittt© M* M 3 2  del 2 2  da ftíay# =’» K £ - f

Art. T'9. —  rDéja»e .estabWido ^ae >W aütsorfcBaqióii »-
térgaBá^kl :BOLElfÍ^í OFICÍAL
304"8 de fecha J 0 do .magro d elaño e» eurfto, :a ñp di»
Var él 5j3 •% .del .toporta- de W  tâ ifatS êxwtrale# .que -rj®e&
par^: l?3i cLe nup̂ eroji sueltos, suscripciones, publicaei«?;3.
mes vde aviaos general^, etc., :1o #s ,%o l̂ gbojfcerî ridítd *al '4fe 
lf6 dér/&Í^I;!y.A¿o í 9 del mismo más, como -áe eoftaigása 

1 ‘en el mencibnaáo ^decreto.

"VENTÁ DE EJEMPLARES;

Número del día^y iatiraUado dentro del mes . . . 
r^úmero atrasado del(n̂ ás. ; 1 .nvesjjLa^a 1 año 
Número atrasado de más .de i  añó . . . . . . . . .

tV S C R W C ÍG N É S z

Suscripción .mensual . . _____ . ............ . . ; . . . .
(trimestral ...................................... ..
ŝém̂ sítral . . . .  . , ... . . . .  . ....

.anual . . . ... . . -  ̂ . -

$ O .'60 
í . 50 
3.0Q

% 11 .25 
M 22,50 
’* 45 .00
" * ^o . ao

r; v P V  B t  i  C A  C I O N  E 3 . .. . - - -  -  *
,, Por cada .publicación .por .centímetro, ^considerándose (25 ) palabras comó iih cratím»tro, se cobrará TRES PESOS CON 
¡.SETENTA Y  CINCO CENTAVQS.-.M|N. £$ 3 .7 5 ) . ... -  ̂  ̂ -
L[. Los balancés de las Sociedades Anónimas qwe se publiquen en éLBOLETIN OFICIAL pagarán acfemás de la toifa, el 
págaiénte derecho adicional fijo: . . .. ,

, ¡lo.) Si ocupa menos de 1 /4  página. .. .................. .. í . . . . /  . .  ̂ . . . /r^/i . . . .'...............21 .00
:,2o.) De más de V4 y hasta V2 página.......................................................... ............. .. . ... . ” $6 JOO

;f:59) De más-- de %  y ihastá 1 página - • • • *•.••••••. .......... . . .  . . . .  ... . , ... ... . . .... ........... .'t . í . . . . , ,  ^ 60 00
; 4o.) De má? de 1 página se cobráVá en ;la proporción correspondiénte: , . -
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, r  J -  J - y  i ' . . , :  ■ 3 - % # u c a c í # %  A g r ^ E M ^ o | ^ '  I  V '  í  w  ¿  ¿ ' * .  ' i '
¿•,n xas pubiicacioti.es a teVmmo que féñgan qué insertarse por clos (2 )  Ó más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto ra> va&jov d e 12 centimetros F¿¿ce.- Ha¿ta * Exce- Hasta Exce-
o  3 0 0  palabras 3Bip q¡;  ̂ 110 días dente 3 0  días dente

$ $ $ $ $ . ;
Sucesorios................ ................................................'..................  4 5 ..-CÍO 3 .0 0  ívj iiü 4 .5 0  9 0 .0 0  6 .0 0  ero.
Posesión Treintañal y deslinde ......................................... 6 0 . 0 0  4 . 5 0  : 2 0 / 0 0  9 . 0 0  1 8 0 . 0 0  1 2 . 0 0  era.
IWp.ate? de In m u e b le s .............. .............. , ............... . , 7 5 . 0 0 -  - 3.  00  i 33 . u O , . 1 0 . 3 0 '  1 8 0 . 0 0  1 2 . 0 0  eny

de vehículos, maquinarias. ganados *. " 60 . 00  , * 4 . 5 0 . * JD$ . í>0 *: v 6 . (3,0 ti 1 30  . 00  1 0 . 3 0  era. .
de muebles y útiles-? trfi'bajo-V* f< 43 . 0 0 ,  $  0 0 '  0(V>'‘ '“9 . Q0 >- 1 0 5 . 0 0  9 . —  cm.

Otros edictos jud icial^  . . !\ . \  6 0 . 0 0 ; ; \ 4 . 5 0 /  ‘ J0»5.00.  * t\  00  >v 1 5 0 , 0 0  1 0 . 5 0  cm.
L icitacion es................... ; .  . ‘V . T. . . ............................. . . . * 7 5 . 0 0  ' ' 6 . 0 0  : 1*35 . CK) 11 0 . 50 ' 1 8 0 . 0 0  12 .  00  cm.
li.¿L :t ^ ía é . Minas .\ . . I . . . \ ;‘ l . ! : “* '*T2-Q.T)0 " 9 : 00~   ̂ -;T  “• - i — i ' '" s
@Shfí^MÍ*^lfeSbciedá¿Í08 M ....................  0 . 3 0  palabra 0 . 3 5  más el 50*#-
Balancé8'v’. ' .l / .jr .= .v V l  / .  J________> _________ f e  $ 0 s M  V-v 7 . S Ü -A -i^ O  . 00  1 2 . 00 : 2 Í 0 ' . 0 0  15 . 0 0  cm.
c>jfos ^ v i ^ > r V ;  ... . .  6 0 . 0 0  4 . 5 0  ̂J7JL.QP 9 í q o  • ;í i .a 0 .;0 0  - 1 2 .-0 .O' cm.

término legal sobre M A R C A S ' ú í :  -F A iiísiC A , pagará n-la suma ele S E SE N T A  PESOS íVl|N. 
($  60.-=— ) en ios siguientes casbs: solicitude^rd^iegistr-o^.^m ^iia^id^e^nolificaciones^ subtitucioues.y.rej*uncia.s..d.e una. mar-,

-tarif¿ suplement^xia-vde $ ^ 3 / 0 $ * ^  /jfeper colupana.

_ . S Ü T V Í  A  R t O  _

!  S E C C I O N  A D t l l N i S T R A T g V A
, w > " kii/ - ^ v  *7..........  ̂ ^  ~ * ;  , /  í

%  z¥ $ §Q T & P ÍQ m $  ©H?XX>S WDENISTER1ÓS ' ..  ̂ • ’ *' * «■
^ .,ü e  A, S.-rN  ̂v ^ 50 r-JR^uova la autorización para ei lfncÍÁvuaíríi ente <Jol Bct quln dé, la l o c á i I i ^ a d - ^ A p o l K - * v - ' v

 ̂ '"" ‘ ........ ........................... " nariofr-,Saravia..^.. f-.. .... .s f  ; . .  a  .. . ■ . . . . . . ...................................................................  15'^ .
■̂yí! , . . á v r  ........... ^ ‘ ~  Aiütonza ’'¿ '©f8cíuar''‘g¿siiós’*p|6r int’eii¿edió del D^ártaanentó’dfe’1 Acción” Social. *16̂ 3

” ” u':' 0 ^ í  Jüátífíta-lá‘ ma f̂étér&lta inícairrida pos:;-el. Oficial..4? de.„la .0'íic^ia,..de: Despachp, . 1572 al 1573-
■** ” » ' ” 5853 ” • ” — Desiigna- comisión para estudiar propuestas p̂ara. !adquisición.‘cíe ropa.! . : ,  ‘̂ .'1573.

. •;.• '•r̂ *-̂ Lp(tuél>a" la disposición N<?. 42 ©mainaéâ  ̂por la -Dirección- de ]\d'adiciiia; Asisténipial. .......: .̂.:. :1&73
” }i ” ĉ 5í> —- Aplica.uia (1), día v.de..ssiispeiisión a. la Auxiliar 5? —i'Míucarnâ -r del..Instituto,.de ,Readap-v‘ :

¡ p'-.tación; á^énñíéhte áéj. ia^Dirección d.̂ ... Medicii-iar'; 4sis(^xkiaJ¡...' .V. v¿. . ••••'.' 1573

' .»» -j¿i \ » t ,5,856; ' *'* 4>3, dictada; porcia :Direocion^d^^^cUm/Asi^^cial.^ \ • 1573-
,»• Ar' *535  ̂ >? " » . —..Autoriza a efectuar, gastos por iuteiaiiodio dsl D^p.aitanieuto; cbe.;A-cción. Social, - . . . : . . .  /  157.3. .;al; 157'

;' r̂ v »m -?5¿53 -»»' ..1̂ . Aplicad multa ..a .G'íldai Osores, con do<micilic> éii;vit(í¡¿aingó dev' '-feéta Ciudajá/i. . . . . "  ’ " " . 1574'
.^'nyr, í ,yt * . >  <-^£59’ ' 7 ''» 'v — '!Áu1íbr.il¿i tó-'itiSj^célt^-Se'don Orlandoi.César.- Camónica ;qomo>Kédicxi: CiTOaaioí eíî  et ’íie-.' ; : ; ‘ - T-' '• •■. .

t *” . ’ 'í K. f 'v - f  : giátro de ^rSfesióíiales  ̂de este Ministerio, ......................... . v ... .......................... ......... . . . . . i . .  157
.S'^VÍAúttffeai^i'a ilísctó^cijóh ^ el señor Enrique Mario ‘Baca eóáió"Mlédico- t̂?irü'jano ' eii éí Re: • ’

V r . o-*; ¿ ^  v: gistió de Próíeslómle-á do este Ministerio...................... ............................................................. „ i • n -'1574

‘ir  M:-^'4- ^eHu©va‘*í|t iaS.fe?i^^r^n'!Í.p6ra. el-f;i::cir>ná¡nyn-:ñto'''’dfl Bo'-'íc/Úmí-i-d©;'la’*iocaliiáliü de vLás‘ Mo- ’ ' .
•£ " ' - r J rp-s, <£)pto. áe CIiicóa.¡na)'.................. .V. .  ̂1 ..r .;vf : .;  ' ;' ' '\l574;

*7 » ” . » 5862 ’* v Aprútiba ©1 conoúreo de p:ocio-s .N'? IGp r e a ^ d o ^ p r  _la p % ii^  ció .CqmprasVdgl- nombra^...
^ r,n-P. ^ ^ ' M i n i s t e r i o ..............................................'.vv,. .V .. ; ../j . . . . . . .  /. . ,1S7£

r- * n **"” 586-3 ',y> • Aplicó ’ (5) días de suspensión al AuxUiar.59,,.^Eíníermera^.diel J?ue.st o-Sanitario dél a-  > ■'
. c;  ̂ .. .. . ........ ;.......... ' ... :Ví ... -O : v,. .;. .. . 1575'

y  ,v- f ;*  •• é&6£ :^\4|  ̂ ¡5^.—̂ ̂ AipiLieal irmltá7:a'"lá' ñrim^Natal pagés propifct r̂lo .̂dei iiGgocio:dé Páa>¿deríá;^lJa;Española,, ; '' m575!
í» »V »»*. 5865 ” A "  ^ — 'Aplica inulta ';'a 'la-íü^S^Est^blecianignto .- Eirigorífieo- Qiiébraida*. del Toro: a . . : - 1575

M ” »* ” 58GS --5.17 [57,;—, Autoriza ,̂ a la Oficina de Covrw&s ' ■.Míriisterip.'¿ adquinr en forma directa • . • '  :
: v :^ * : *h '-¿r^ tó’ caó%s fo  ?uertii ^  fip ^Wipollas cju:- . . . . . . . . , . . ! . . . .  -  . . .  • ‘ 1575

. .;*¿ % » ; . ’> •: 5867 ” : ” ■ Autoriza; a la Oficina Vdé"'‘Compras dei'^ómbradp Ministerio-a _ llaniiar.a concurro dé pee- . ....
 ̂ *r ; . cios .pora,-'la-/provisión de repuestos necesarios para lafRiiral. ‘^ord” . de- la Estación. Sani-. . ... '

^  ■’> \  • ' , ; :v tária' del Carril.......................................... x *-íV.\ .■■. . .'í‘. v . . ^ .  157.5' ál 1576

” • 5863 »*••••»’ — Aprueba1' el Concurso de Precios N? 164'".realizado por la oficina 'de Compras vüel. :nom-., } .
___ ...u4-<-¿w. ..• . ' .:•• - - v - . J > r a d o /  Ministerio.._. cvy ,̂ , ; •  v y >,v..;v. . .  v , -r' •: •■•...•■.•■.’ ■■ ; Í576

y v ** ” 5B69 ** ** — Autoriza a la Ófic 'na; de Comp', itsv.dél nombrado Ministerio a llamar a Concurso de: Pre-
'r- '- '- • ■ ••. •- -• v: .:% cios. para'lá prpyisióin -d^ja.rUculps;}de nibujo.  ̂ . . . . . . . . - , . . . . . ; . 1576

') '** i* ” * 6870 ” ’* — Autoriza, .a la Oficina de Compra?: del nombrado Ministerio a ílañjuár .a’condutso de Pre- < ' 
úr ;rv̂ V v -': v.-. c.íg3 para Ja .proyisioii de iT m ta^'.^ .. , . .  . . ,  , ; i ' .. .'..■................... 1576

* *' ■ 5871 V ■■ ■ u -«f- Autoriza a la. Oficina de Compras del_ nombrado Ministerio'  ̂al l amara 'Concurso de Pre- 
";;y. ^ - •; ■ • • • • cios para la’ provisión; do Mercaderías. .......... ;. .* .. .'.rrr-.-.-.S'. .•......... 1 .*v. .'•••rrív*.-.-. .VVl'. IV’ 1‘57

-b  ** 5372 *' ” — Autoriza a la Oficina de Compras de.l nombrado Ministerio'’ a-.llamar a Concdrso.de Pre- V  .
\ ‘ - cios (para'la provisión de uña máquina ' de. escribir. . ..*. . 5 1576
. .«! •» ” ” *’ M rr-Autoriza % efectuar.- gastos por mt^irnédio. del D’eijártátíilfeiító d;e Acción S o c i a l . ' - ' 167
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if' A #  •! M A S

EDICTOS BE MINAS:
W  15843 — Solicitado por Antonio Díaz—  Exte. 2206-0 . . . . . . .
■N*’ 15825 — Expte. Ny 64.131 N p¡ por: Saturnino Nebreda,-. . . . . . .  ,,
'Ñ« 15820 — Solicitado pjSinesio Díaz, Expte. N’  64.237—I>— . 
N9 16794 — Expte. N9 62049—K — pjpor Eugenio Kratkl . . . .  .

1576, al, 1577 
.1577' 

1577
. "  . 1577

^CITACIONES p u b l ic a s
N° 25*334 — De Y, P. P sea]es, EJSf D.E. N* 3451&7. ............... ........... ........... ..........................lsrj
W  15862 — de Admin stración Gral de Aguas de Salta, Oto* 446. ¿ ; y ,•. V. V?**.•* • «’ 1577
Kp 15S50 — De Administración Generad de Aguas de Salta— Obra N* 455.........; /, J. ;¿¿# .... 1577
N9 L5842 — De Administración de Aguas de Salte — Q&r*. N* 4j& .............._______ i 1*. .1-... _■/;.! > 1577

N° 15835 De Y. P. P. S.N.DJ3. N* 344*5?. ................................ ...................... ' 157*
f¡‘l° .5828 — Yacimientos Potiolif .ros Fiscales ‘SI. N. D . B. N9 358J57........... . . .............. . . . . . .  .V 157,7

:N° -5819 — Y. P. Fiscales —Administración Norte— Lici&i&óipt N * WQ&t. .........V. . . U77:  a}r 1578.
vK-‘ 158,8 — De. Ja Adminisiiac ón General de! Aguas dé Salta,' . . . . ..... ............ ........................ . . . . . . . . .  ■. i&fo
i \To 157.5 5 — D:1 Banco de la Nación Argentina, . . . ....... .¿, .V. ................................. . . . . . . . . . . ........ ^ _  -s 1578

í^piCTOS CITATORIOS:
 ̂N9 15885 — sjp Melitón Avidos................... . .................... .................................................................................................¿ . ..................  1578
N? 15872 — sjp. M ara de la Faz Zabila.......................................................... ............................* . .  * 1&78 '

*N9 15871 — sjp. Icaria Elvira Sola Patrón de Ortl». ..................* «-».*.<. M<k.« . . y .  . . . . . . 157.8
^  15810 — s.jpor Antonio Diez...................... ........................... .............. ................ . . . . . .......... ......... : 1578.
£N9 15706 S.¡ Por; Maiiln Oite.............................................. . . , , . 4* . 1 5 7 8

S E C C I O N  J U P K M t
*< SUCESORIOS:

15080 — De Don Carlos Campero........................................ ..*
1^870 — De Angel María Figu&roa. . .....................................

N9 15865 — De Manuel Gareca o Manuel Policarpo Gareca.
W  13858 — De Pedro Hermenegildo Rodríguez...........................
N9 15855 — De Mariano Cárdenas.................................................. .
^  15854 — De Pedro Figueroa..........................................................

15Q53 — De Félix Amado ó Félix Salomón.................................................
15849 —• De Saturnino Vecino y Máxima Martín I>eón á® Y^cijctó.

i'' 15846 de Vívente Alejandro Gómez. ................................... . . . . . . .
15841 — de Luis Barrientes.................................................... .......... .
15832 — De José Camilo Carrizo y otra........................................

*t 15831 — Ds Ernesto Federico Lucen».......................................

* < *  a Ki i-

1578

15830 -  
15823 -  
15806 -  
15805 - 
15804 - 
15802 -

“? 15796 - 
15789 - 
15785 - 
15780 - 
15758 - 
15755 -

15733 - 
15780 - 
15727 - 
157:5 ■ 
15724 •

15723 ■ 
N° 15710 

15883 ■ 
1S687 • 
15677

De Francisco Russo..............
De don Valeriano Santos. . 
De . Pedro Cruz Martínez.
De Vicente Orando..........

. De Eduardo Palomo. .........
José Domínguez....................

»; * * • * * ,«  ♦ • * !  • *

*' * ».•-* ■* A-r *,'•?* i» ». * • • *'

Ds Próspero Muchuca ...................................
(Testamentario) de Juan Manuel Gatezco

• De Carmen Villafañe de Torres o etc.
De Víctor Lucio Valdez .....................
D̂ . don Máximo Rúa .....................................

• De don salcm ón Alberto Sauad .................

De don Pedro Fanor Guen*ero..........................................................
• De doña Pesia o Petrona Xaiiiían. . . . . . . . ...... ........................... ..........
• De don Pedro Oval los y de doña Ana Darla Merca/lo 0* Fernández.
. D  don Grder Quiuan o Jeder Felipe Quluan o Jeúcr W. Quinan.
• De don Lino Campero.............................................. . t . . . . . . . .

N9

De don Carlos Bernardo Vülegra................................................ ..........................................~ 3
De doña Sofía Figueroa de Kuíz, de Son Alberto Rute, Desiderio R uÍe y Noteweo Huía.

• De Eduardo Emilio Battagliola ................................. .................................... *................................ ..v v ^ . w . .
De Francisco Soria ....................... .......... ............. .....

-D e don Joaquín Grane ........................... ......... ...........  .......................................v . . t<r,

15671 — De don Alfonso Rodolfo Urgo ................................................... ; ..................................... ..
15653 — D 3 don Rafael Portas o Rafael Portas Buree* ................ ............... .. .>
Ifi662 — De don Pedro Castro....................................... .... ....... .......................... ..
15660 — De Siares Milagro Delgado de . . .  ....................... ..................... ................ .......................
15654 — De Minwa H'ga. ................................................................................ ............................. ......
1&653 — De don Antonio González Muño ............................. ...............................................
15651 — De doña Carlota Flores de Escaj.a4ill^ .y d̂ Q. 0 Anacísto SfeoejadUla

••• * • « « t k  « «

* 4. X #. *, f. S' * *. *  < * * *%m% * *  .  a

%-'* • ««^ »4 4r4r% *EC » «  * « r » • « • « «  •

« c » .»  * .  'm * ..  ̂ f 4 t *

Í5650 — De don Gregorio Agustín Delgado ......................................
15643 — De doña Daniela Corvalán de Acuña. . . . . . . . . . . . . . .
15640 — De don R>?ardo Aparicio................................................... '...

*' 15635 — De don Cruz S^to .............................................. ........... ..........
15631 — De doña Sofía Juárez de Cruz y de don Delfín pfu®

1578
1578
1578
1578
1578
1578

1578
1578
1578.
1578
1578 

fti 157.9

1579 
1579 
1579 
1579 
1579 
1579

1579
1579 
1579 
1579 . 
1579 
1579

1579
1579
1579

■ 5 S
1579
1579
1579
1579
1579

1579
1579
1579
1579
1579
1579
1580

1580
1580
1580
1580
1580

vSESION DECENAL: 
15715 — Solicitada por Asoriación Centro Cultural Uocuetat de NiíiOá m  ífumám. fSé&Bffk É& ''M fc 1580
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N? 15761 — Por: José Alberto Cornejo -juicio: Gimenez Dionicio vs. Jocé B e n ita s /. . ’V ..... ......... ....................................................
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RESOLUCIONES DE L05
MINISTERIOS V

RESOLXTCION N9 5850-A.
SALTA, Julio 1 de 1957.
Expedente N<? 2,4;990|57._ . . . .

^VISTO este expediente en el qúe ©1 señor 
Fraaic;sco Vellido, solicita ¡autorización para ins
talar un Botiquín en la localidad dé Apolinar 
lio  Saravia; y

-.CONSIDERANDO:

—Que en .oportun dad de. ser. d ctada la Reso
lución N? 49 del año 1934, existía el Consejo 
de Salud Pública de la Provincia, repaitieicn 
que sucesivamente fué cambiando de denomina
ción para lueigo dosapare er en virtud a la 
creación del M nisterió, hoy. denominado de A-
suntos Sociales y Salud Páb'i:a, al cual le 
competen las atribuciones que se conf iían ai 
citado ex Consejo de Sa’ud Pública; por lo cua> 
la disppsición a que se liace referencia en el 
inc. c.) del art. .'54 de lá Resolución N9 49¡1834, 
en lo- que se ref ere a “Presidente. del Conse
jo ” . debe ateind t &6 por Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública” ; •

^ R or ello» . • ' -

El Ministro da Asuntos Sociales y S. Pública/^ 
K E ü l E L V E :

l 9.— Renovar la autorización pa£& el fun^ 
cionOTiento dí>l Botiquín de la localidad de* 
Apol naúD' Sara!*/ a d& prop:edad del .‘-jeñor F.an 
cisco Vellido de cuyo funcionamifcnto es ú n ^ o j 
íesponsabie. . -w

— Recordav al señor Francesco Vellido lasl 
disposiciones del Decreto N? 6158-CM945, qu ,̂Í 
textualmente dice:

•—"Las Faranacias o Bot quines doberln te-̂ y 
” njer pierfe:tamente documentado el origen f  
“ procedencia da todos los productos que ex-jj 
“  ‘penidiaoa, así como el ti-po de .unidad oiiginaXi 
<! na a fin de individualizar a lós proveedores'^
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fu caso inf.'acc.ón a la .pureza de los m is-’ c? .—  Comuniqúese, publiques®, dése al Libro 2?.—  üomu:iiQae¿-:?, pub^iiebé, d^t© ai Libro
r̂ ce-v.
—iIguaim.Qivte que ei Ait. 54 de la Resolución 
w-.49134, según el cual dice:, 

ah En niu-guii. •. aoO p d á expenderse ¡¿ubstan-
• cías no comprendidas en su petitorio. 

b\> Ei encangado dei. B.tiquín no pedrá liacer 
ninguna. manipu*ajióh con las drogas que 
fig.aran e* t a 1 Soa autorizada, asum smo ie 
e^á term.Lai/tem.níe p rol-uto.do poner in
yecciones de cuaiqaier substancia medioar 

. uruent^a. •
c) Los perm so.5 para esta-bies^r. botiquines se

rán otorgados por el Pies dente del Con
sejo por tiempo determinado y cadu aran 
cuando se esiab’ecien© en el lugar i %  far
macia o uuando ei Presidente del Conse
jo o crea: eoniveni nte.

3?.«—  Teda Infracción a lo dispuesto en este 
artículo lia.ú  caducar el psrmiso.

La» presente autorización es por un año a par- 
t .  .e, día 13 ete Jun o en cu:so, venc.do este 
plazo, el recurrente di-berá renovar el cories- 
pvi'^ieiite per'ai ¿o, h-..«c éndo e n .tar a'- mismo 
tiG-Ti.po que ja auVoj izac Ón ac$ dada queda au- 
tanátioam ente sin efecto en e moment.; que 

s,: nutaie una fa macia en Apcñnario Sarav a.
40_ "•"Va.r'a ' no imi nto de* se^or Fian 2 i seo

Vellido adjuntar a la presente Resolución '.a, 
\ üe u- tomentod pa a Botiquines, actual
mente en vigenc a.

__ •' . q i\ ep u ib líqu es  ?., dése al Libro
de ¡Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cop;a:

- ANDRES MENDIETÁ 
¿efe- <fe Despacho de A S ic. y  Sa’ud PübMca

feéiSOIiTJ CION N» 5851-A.
J.FALTA o.. ^
'E x p e d i e n t e s  Nros. 14.767¡Fi56, 15.564j57',
 ̂ . i -O tUt> o'l

í; Visto- en estos expedí', nt ¿s los pedidos de a-yu 
3áíHhterp¡uesto-s por las Sras. Fructuosa Alberti 
Jarían, Modesta 'Molina de Gómez, Monica Vda 
‘de.;'i\)¿r s y e. Sindicato de Sastres, Costu eras
V A^in s; atente a lo . in.oimiadj por el Dtpar- 
iair.»ento de Ace ón Social,

81* Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública
R E S U E L V E :.

\ p .—  Él Depa.it?mentó de A cc:ón Social, to
mará- de los fondos correspondientes la suma 
&•;. CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PÉéCS ’MO'NEIDA NAC.ÍO-NAL 1$ 445 — mln.),
;a ©ifectos de proced r a la compi a de una ca
lina, un colchón y mer^ad^ría de a ’m a'én  e n  
iáe t no- a: la Sra. FRUCTUOSA- AILBERTI FAR 
FAN.
' & —  Sí Departamento d 2 Acción Social, to
mará; de los fondos 1011 espondien es la suma 
4e TRESCIENTOS CUARENTA Y  CINCO PE- 
S'"'Jb IVj] i.síKDA NAO ONAfL ($ 345.— m,n.), a 
efectos-de proc der a la ccmpra de una cama 
t.a a y un . oJ...j..ón de lan Ua para una plaza, 
.con destino a 3a Sra. MODESTA M pLINA DE 
GOfMEZ, el que hará entrega además!, de la ropa 
«nij existencia solicitada por la misma.

, ^v.jT" Derwtarnrnto de Ace ón Socia1, to- 
inára dé los fondos correspondí ntes la súma
le  DIECINUEVE PESOS CON CINCUENTA 
e r m  MONEDA NACIONAL ($ 19.50 mjn.) a 
efectos cíe. pl coeder a la ¡compra de 1. Ubro • 
/'Rayito ríe Liuz'\ ron destvno a la señora MO- 
NIOA VDA. DE TOREE3, el que hará entre
ga, ade&hás de la ropa de abrigo para los h jos 
rch la- recurrente.

í 4?,— El Departamento de Acción Social, to
marán die- los ft'.ndos: correspondientes la suma 
jd'¿-NOVENTA Y  OCHO PESOS MONEDA NA- 
.C^ONiAij (.$ 98 — mfn.) a efectos de proceder 
& Jáv compra de una B andeja:Nacional con des
aíno al Sindicado de Sastres, Costureras y Afí- 
|0 ^ d e : ésta equidad.
t 59— E1 gast^ nu°. demande el ^inttlpVmfeiito- 
jS* .T07í d ’^pne^tr p^e^6d Titem^nte, deberá ianrou- 
tarse al Anexo E— Inc1’so I—• Ttem 2— prin
cipal c) 1— Parcial 1 “Acrioii Social”— de la 
Ley de Presupuesto. eií. vigencias

de Re&oiincicnes, e<c., •
Dr. ROQUE KAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5852-A.
íSAILTa , Jui o 3 de 1S57.
Espediente N9 24.491';57.
— VISTO  este expediente; at nto a lo solici

tado po.t1 la, Sra. Campen: liosa* M'innizaga de 
Sc-.haeler y lo informado por la O fi;ina de Per
sonal de este D- partaa:ento de Estado,

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
R E S U E L V E :

j¡9.— justificar la inar;istenicia d -1 día 11 de 
Abril ptpdo. in:urrida por la. Oficial 4*? de .'a 
Of.dinia de Despacho, Sra. CARMEN ROSA 
MUNIZAGA DE SCHAEiPER, en virtud a lo 
estaiblecido en el pimitc 1? de la Resolución N  ̂
5267;

2?.— Comuniqúese, publiques^, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud Pública

REÍSOGL1TCION N? 5853-A.
ISAÍLTA», Juíío 3 di 1937.
—VISTO las actúa iones referentes al llamar 

do a Licitación Pú’o i a j-ara la adqoi s cicn de 
artí úlos de repevía con destino a los dist ntos

servicios asistr.-nciales de la Dirección de M dici- 
nsL £0  ?.a' y s;endo necesario' des ignar úna cĉ - 
m'stcn que tendrá- a sui ca-go el estudio de las-' 
propuestas prepent^dia^ para su prov s ;ón,

El Ministro d© Asuntos So°ja’cs y S. Pública 
R E S U E L V E :

I9.— Designar al p ) sonal dependiente d 2 
este M ’nisterio que se detalla a continuac ón, 
para: que ir.teg e la convsióai que tendea a su 
tango el estudio de las propu.stas que se pre
sentaran para 'a pi’ vis ón d.̂  re fre n o  a, de

acuerdo al ñamado a Licitación Pública efectúa 
do por la O ficira de Compras, a f :n de. proce
der a la adjudicación de los d ;versos artícU'OS 
de r^p^ria qu. sor. de m prrscjndbe ne es^dad. 
en io^ se ’vicioc5 a^istmciales de la D rección : 
di M ed e'na Socia1.

Hna. MARIA DEL SAGRADO CORAZON
AYTS
Hn-a. DALIA ACOSTA,
Hna. E^/nr IANA CUDEIRO..
*£■' — Comuníqu 'Se, p.ub íquese, dése al Libro 

de Res-Hu’ iones c-tc..

D*. ROQUií RAUL BLAXCIIE
Es C~pía:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Apuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N* 5854-A:.
SAI4TA Jui o 3 1957.
Esa d  ente N9 24 o64|57.
—V «?To -en ^ste rxped ente la disposic-ón 

eir.a.'nada de la Di' e^cicn de Med ciña Asisten
cia '; at-nto a lo in f^ -r  gdo po^ la Direcc’ón de 
Adm ni'ít^ac'ón y Oficina de Personal de esta 
Departamento,

El IWPnistro dr Asuntos Sociales y  S. Pública 
R E S U E L V E :

‘l 9 — Aprobar la Disposición N? 42 de f Acha" 
30 de Mayo d -1 com ente año, emanada de la- 
Dire Ti^n de Médirina Asistencial cuya parte 
pertinente d 'spone:

í
(<1Q̂ APLICAR 2 (dos) días de suspensión 

“ â  reñ^r ALBERTO FIGUEROA (Auxi'iar 2?, 
“  ChAféT', d^ la Asis+erigía pública) por cuanto 
“ el c ‘tado maneja con- descuido, los
“  vehículos a su .-cargo” .

idie RGSOiU«..loli.;j, ...........

Dr. RLQUE RAUL BLANCHE.
C y a.

ANDRES MENDIEi A 
Jeie uü a>cS^cicno ae• Apuntos S. y S. Púbnca;

RESOLUCION N?‘ 5855-A. '
iJcUlO: ó Ci6 i3Ü/.

E-.j¡j.-.diono .-ó i s i ^ .^ (* ,5 7  y 24.954|57.
— 1 v libro estos L'Xped,enceó y a .éxito a los in- 

fOi.iii)6o p'i.dá^dJs io íivfOxmado por Ofici
na cío., rc^onai. y DuClCíóii d¿ üctiáii. straciun.
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Public*

R E S U E L V E :

I?.— Aplicar 'un ( 1). día d j suspensión a la 
Grta. FORTUNATA SlAiLES, L. Ü. iSly 3.3^1.435, 
Auxiliar b-‘ —î u.L.aaaju.— u-8i xiitíCiiaiu de ±\,ea~ 
dapu-iCion, depend*oiice új "ia D reccion de r̂ a- 
tr/jniacj y 1-  ̂t,ttii.ia p^--aí de iví.no-es, p o r ' 
habei’ viciado -una. reso uüión.dé o. den mte.na.

W .— i ar txts ío) días d¡- suj^ensión al 
Sr. xíAFüUOS Liü 'JD^O, L. E. N? 3 924.617, 
Auxiliar 2o — Ohoüie — ue ¿a AsistemcLa Púoi ua, 
por haibe.- fa.tado dos días sin aviso; d¿ acuer
do a ía Resolución Min siena.1 N? 5^67 de le 
cha 11|2,57.

3^.— ComunlqiiLse, publique se, dése al Libro- 
de R-isoiucicues, etc..

Dr. RCQU'E RAUL BLANCHE
Es Cop’a : . . .
ANDRES MENDIEl A 

Jefe de Despacho db a . S >c . y Sa ad Pública

RESOLUCION N« 5856-A.
SALTA, 1 Ju io 3 a- itiól.
E..p .a.euue N9 :Ji bi>x¡'o7.
— I3TO en e s t; e^ ed en te : la Deposición N̂  - 

43, de fecha 3 de Junio del corriente año, ema
nada de a Di\'.-. .óii de M -dvina As stencialí 
meii°.nt * eral se a.pican sanciones discipli-' 
narias a diverso personal d 1 Hospital ‘San
Vicei.j e e - 3 új ' ', de |Orán,- por haber incurrido' 
en re te adas faltas

El IV&nistro de Asuntos Sociales y S. Pública
R tü- a b E jü V E :

I?.— Apiobar la Disposición N<? 43, de fe&ha.
3 dL Junio del año en ouxso, -dictada por la . 
DLe icn de M ediana Asistenc al, cuya parte: 
Pwitinetifce dice:

I9) Ap ¿.a • un ( 1) día de suspens ón al Sr. 
^iERNARDO MORENO,, por desorden en ho
ras de se, vicios.
2?) Suspender tres. (3) días a la Sra. LIA 
DE NUNCIO, por ie t.radas faltas de asis
tencia.
89) Aplicar tres (3) días d* suspensión a la

S.ta. ANTONIA FRANCO, por negarse- a 
cumplir arden' s en su ti abajo.
49) Apd^oai' un (1) día de suspensión al Sr. 
G RE3CRIO E. O.A{RRtZO, por faltas graves 
en horas de servicio.
&) Suppeiid.r un (1) día. a la Srta. ELENA 
PADILLA, por negarse a.< asistir al desfile.
2̂  — ' ..'om-uniqu re, puto íquese, désa al 'Libro 

de Resoluciones, etc..

ROQUE: RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Apuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5857-A.
SALTA, Julio 3 de 1957.
Expedientes Nros. 15 449|57 y 15.629¡57.
—VISTO rn : éstos :xpedientes ’ a ayuda soli

citada por Manuoi Bar aña da y El va Romero 
d  ̂ Góme^; atento a1 inforrre e onóm^co d? ra
da uno de los recurrentes efectuado por el De
partamento de Acción Soc al,

El Ministro r»!e A*” n+''<¡r R. y S: 'Pública 
R E S U E L V E :

I? —. El D^pfl.H í̂níento' de- AcMón Social, to
mará de los fondos 'Correspondientes la suma 
de QUINIENTOS CUARENTA Y  CINCO PE^
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SOS MpNEDA NACIONAL ($ 545.— m|n.), a
efe tos d¡j pjooedea* a lis. compra de 1 cama 
de una plaza, 1 colcihón y 4 frazadas, con des
tino al beneficiado, Sr. MANUEL BARAÑA
DA.

2?.— El Departamento de Acción Socia-il, to
mará de los fondo5? correspondentes la suma 
á ' CUATROCIENTOS SESENTA Y  CIN'CO 
PESOS ¡MiONEtDA NACIONAL ($ 475.-— m¡n.), 
a ctfectos die ayudar .a la señora ¡EL/VA ROME
RO DE GOMEZ, en la deuda contraída por la 
misma al trasladar .en un automóvil de alqui
ler á Santa María (Cataras rea) a su señora 
ruad: o que se eixccn.tra.ba en delicado estado do 
satal.

3? — El gasto que áemande el cumplimiento 
de lo dispuesto pa^c.edent‘mente, -deberá im
putarse al Anexo E— Inciso I— Item, 2— Prin
cipal e) 1— Parcial 1— “Ayuda Saciar* de la 
Ley dñ Presupuesto en vigencia.

49.— Comuniques^, publí^ii.'se, dése ad Libro 
d¡3 Resoluciones, et\.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud Pública

RISSOIAJCION N^ 5858-A.
SALTA, Judo 3 cU’ 1957.
Expedente N? 1.417|57.
—VI¡L<ro este expcd.ente por el cual el Cen

tro de Higiene Social, solicita la aplicación de 
una malta, a la mujer Gilda Osores, por infrac
ción a los artículos la y 57-del Decreto N? 2145, 
y atento a lo manifestado por la Dirección de 
Med ciña Sanitaria y  Subsecretaría de Salud 
Pública,

El Ministro de Asuntos Sociales y  S. Pública 
R E S U E L V E :

I ’ .— Aplicar una multa de CIEN PESOS 
MpNHDA NACIONAL t$ 100.— ), a la mujer 
G .ÍLDA OSORES, con domicilie en Ituzaingó 
N9 1442 de esta ciudad, por infracción al Art.
13 d ::l Capítulo' II  y a. lo establecido en el Ar.t 

>57 del Capitulo IX  ctel Decreto N9 2145.
2?.— Acordar 48 horas de palazo a partir d© 

la fecha de ser notificada en forma oficial, par 
ra que la misma proceda al plago de la multa 
on! la Dirección de Administración de este Mi
nisterio, calle Buenos, Aires 177.

3?.— La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los puntos anteriores, determinará el en
vío de las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía recabándose el mismo la conversión de 
la mu'ta en arrrsto-, equivalente a un dia por 
-cada diez pesos m|n.. .

49.— Por el Centro de H :glene Social, precé
dase -a notificar a la causante del conten-do d)e 
la presente resolución.

59 — .Comuniqúese, publiques3 dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

ROQUE RAUL BLANCHE
"Es Copia:

ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

como MEDICO CIRUJANO, 'bajo el N? 431 — 
3Letra “A'\ en el Registro de Profesionales de 
e¿ke Mimsteiio.

29.— Comuniqúese, pubiíquess, dése al L.bro 
die Resoluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es Copia:
A.NDRE8  MENDIETA 

Jefe de Despacno de A. Soc. y  Sa ud i-úbi:. a

RESOLUCION N* 5860-A.
SALTA, J.ul o 3 xí>'j7. .
íEx,p&d: ente INP? 25-. 003157.
—VUSTO este expediente en el que 2I señor 

Enrique Mario Baca solicita su inscripción co
mo Mlóát'oo Cirujano en el R  jgistro ds Pro
fesionales; y

— CONSIDERANDO:

—(Que «1 mismo ha presentado su título otor 
gado por la Un v.is-dad Nacional d 2 Córdoba, 
el 2iS do Abril del coniente año, habiendo cum- 
pdido con v'.O'S requisitos exigidos paia su ins
erí-pe ón;

—(Por todo ello y atrn.to a lo acons .jado por 
el Registro de Profesionales,

El Ministro die Asuntos Sociales y S. Pública
R E S U E L V E :

1? . _  Autorizar la Inscripción del señor EN
RIQUE MARIO BACA, M. I. N<? 3.999. 1&0 — 
como DEDICO CIRUJANO, .bajo el N9 432 — 
Letra ‘ ‘A" en el Registro de Profesionales de 
este Departamento.

2?.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
áe Resoluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA 
•Tefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Públic»

RESOLUCION N? 5859-A.
.£**]LTA, Jlulio 3 de 1957.
Exred?ente N9 24.968157.
—VISTO la nota presentadla pior el señor Or

lando Oésar Canónica, solicitando su inscrip
ción como Médico Cirujano en el Registro ds 
Profesionales; y

-OONSIDERANDO:

—Que el recurrente ¡ha presentado título co
mo Médico Cirujano, otorgado por la Univer
sidad Nacional d© Córdoba el 3¡1 de Julio de 
1952 pípdo. habiendo cumplido con los requisi
tos ex-¡gdos‘ para, su inscripción;

—Por i?>Uo y a/tent:» a lo aconsejado por el 
. Registro de Profesionales,

B1 Ministro d© Asuntos Sociales y S. Pública 
R E S U E L V E :

19.— Autorizar la inscripción de don ORLAN
DO CEBAR CANONICA —M. I. N9 6.729.424,

a) En ningún caso podrán exp:nder sus tata- 
cías no comprendidas en su petitorio.

b) E í engalgado de i botiquín no pod^á hacer 
ninguna maripuiacion jon las drogas que 
figUi.an en la Ista  autorizada; así mismo le 
e tá U.iminantemente proh bido poner inr 
yeociones de cualquier sustancias m-dicar 
¡mant osa.

c) Los pe-misos para establecer botiquines se- 
íán oto i gados por el Presidente del Conse
jo por t.empo d.terminado y caducarán 
cuando sj estab ecie.e en el lugar una far
macia o cuando el Presidenta del Conseje»
i o crea- conveniente,

—Toda ínfraec-ón a, lo dispuesto en este ar
tículo ha 'á  caducar el permiso” .

39.— La presrntií autorización se otorga por 
el término de un año a partir dél día 14 de Ju* 
*jío 1? 1957. Vencido dicho p^azo, el recurren
te deberá renovar el correspondiente p.3rmiso0 
habiéndosele notar al m ’ smo tiempo que la au
torización acordada qu dará automáticamente, 
sin electo en el m om ento-:n que se instale uña 
farmaria en la l^ a ld a d  de Las Moras, depar
tamento de Chicnana.

49 — Comuniqúese, publiques©, dése a¡l Libra 
de R  .solucionas, etc..

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE .
Es C^p’a:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N* 5861-A.
- SALTA, Julio 3 de 1957.

Expediente • N? 24.984¡57..
—VISTO en est2 expf.di 'nte la nota presen

tada por el señor Ramón E. León sol.citando 
renovar ©1 pe un1 so del botiquín de su propie
dad de la localidad de Las Moras, departamen
to di© Oh coana; y,

—CONSIDERANDO:

—)Que sn oportunidad de ser dictada la R >  
solución N? 4¡9 del año 1934, existía el Conse
jo  d 3 Salud Pública de la Provincia, reparti
ción que, su. e-S'vamcnte, iu¡é cambiando de nom 

‘ bre para luego desaparecí.r, en virtud de la* 
crca'ción del Ministerio hoy denominado de
A/7untos Sociales, y Salud Pública, >al cual le 
competen las atribuciones que se conferían al 
citado ex Conseje d3 Salud Publica; por lo dual 
la disposición a qu; se hace referencia en el 
inciso c) del artículo '54 da la Resoluc ón N9 
49¡34, en. lo que se refiere a “Presidente del 
Consejo” , debe entenderse por “Ministerio de 
Asuntos Sociales y  Salud] ¡Públiica” ;

—iP¡or ello,

El I\IiniStro d'e Astuntos Sociales y S. Pública 
R E S U E L V E :

.19.— Rjenovar la autorización para el fun
cionamiento del botiquín de la localidad de 
Las Moras, departamento de Chicoana, de pro
piedad d 3l señor RAMON E. LEON, de cuyo 
funcionamiento es único responsable.

29.—  Recordar al sí:ñor Ramón E. León las 
disipoíúciones del Decreto Nv G158¡G|1945, que 
textualmente dice:

—/“ Las farmacias o botiquines delberán tañer 
‘‘ perfectamente documentado el origen y pro
ce d e n c ia  de todos los productos que expen- 
4‘ dan, así como el tipo de unidad originaria a

“ fin  de individuaílizar a los proveedores en ca- 
“ so de infracción a la- p)Lireza da los mismiOs’>.

—Igualmente, que el artículo 54 de la Reso
lución N̂  49¡34, dice:

—>“ Los botiquines quedan sujetos a la. si- 
“ guíente reglamentación:

RESOLUCION N* 5862‘ A.
SALTA, Julio 3 «d© 1957.
Exp\:diente N9 24.719|57.
—¡VISTO este expediento en el q.ue el señor 

Jefe de la Brigada de Profilaxis d?. la Peste* 
solicita la 'provisión de repuestos con  dest no aál 
camión Poid Caítuadiense dle ’ese servicio; y

—'CÓN1SID1ER ANDO:

—iQue para la provisión de inferencia se rea
lizó el C ncurso de P ec ios  -N? 16-0, autorzado- 
med ante Rjsolución N9 5730, de fe ha 10 d© ; 
Junio en curso, habiéndose presentado cotizan- 1 
do precios distintas firmas d :l ramo de esta . 
ciudlad;

—•Que de las propuestas presentadas se des
prende que rasu'.tan de mayor conveniencia las 
formuladas por la.s firmas de: Casa Alesanco* 
Chacarita La Central, El Arca de Noé; de con
formidad al cuadro ccmparatir/o da prec os que 
corre ag egado a fs. 12 del presente expedienta;

—Por ello y atento a lo informado por la 
O frina  de Compras y la Dirección de Admi
nistración,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
R E S U E L V E :

19.—. Aprobar el Concurso de Precios N9 160,. 
realizado por la Ofic na de Compras d? sste 
Ministerio, y adjudicar a favor de las firmas 
que se especifican a continuación, la provisión 
de los repuesto que se detallan a fs. 13 dei 
pms nte expediente, por los importes parc!ales 
que en cada una se e'ipeoifica y por un total 
de TRES MIL CINCUENTA Y  UN PESOS MO 
NIHDA NAOTONAL ($ 3.C51.— ), con destinó 
al camión Ford Canadiense a/fcctado al servicio 
de la Brigada de Profilaxis de la Peste:

CASA ALESANCD 
CHACARITA LA CENTRAÍL 
EL ARCA DE NOE

TOTAL

$ 1.910..
40.-

1.101.

29.— El gasto que demande al cumplimiento 
de la presente resolución deberá imputarse al 
Anrxo E— Inciso I— Item 2— Princ pal a) ol— 
Paricial 13 de la. Ley de Presupuesto en vi- 
gi3ncia.

3^.— Comuni¡qu~fie, publiquese, dése al Libro 
die Resoluciones, etc..

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Públlc«^
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JBESOLUCION N9 5883-A.
SñluJL'A, Jn. o  3 de 19j7.
‘K^ed.ente N? 24 932|57.
—VTvirO en este expediente la nota mt:nv 

puesto por el M üíioo Rngional del Hospital de 
¿I Tala, y atentj a las a tuac ones pr duciflas 
y a lo info mado por la Oficina de Personal de . 
éste Departamento

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
R E S U E L V E :

, i? .—  p i l c a r  (b.) días de suspensión a la 
Sita. FEL CIAN A DALIA CHAV ARRIA L. C. 
W  O 659.0-89, Auxiliar 5? —Ente i mera del Pues 
4o Sanitario de ¡La Cai.d i-aria—, por falta de 
■disciplina. y colaboración para con su inme
diato superior.

2 ? — Cbimuníque'Je, publíquese, dése al Libro
• de R soluciones, .etc..

RAUL BLANCHE
Es Copiar
.ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho d? Asuntos S. y S. Pública

■5-.— Por la In^pe.'Cióui do’ Higiena y Bro- 
matoicigía de ¿a Di-O-cicn da iviedic.na Sani- 
taiia, }.ro€¡üd<ase a notLi .ar a la fiitma-- >TA- 
Tá<L FiAGiES, prcp e-tana dJ la Panadería' “La 
Española" de¿ contenido de la presente Reso
lución.

¡go — Comuniqúese, publíqurse, dése al Libro- 
de Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública .

• RESOLUCION N* 5864-A.
• SALTA, Julio 4 de 1957.

Expedente N? 1.440167.
—'VISTO este expeii nte relacionado con las 

¡ Asnunca-s fomiuJadas por la firma José Giné 
j é  Hljps en contra de la firma Fr gorífico “Que

brada del Toro” por fabricación y venta de 
,8Snasas comestibles sin reunir los requisitos ne
fa r io s  para ello, d vivándose d?. las investi- 
'gaciones pract cadas por la Dirección de Medi
cina Sanitaria que* la mencionada firma estaba 
Vendiendo grasa del origen ind eado como “ co
mestible” a la Panad ría. “La Española’', adjun- 
,fc&ndo como comprobante una factura de ven
ta de dicho producto, y

í' —CONSIDERANDO :

>s—Que efectivamente, de las d 1 agencias lle- 
>iradas a cabo y d° los anális’s químicos eíec- 
tóados óíy muestras de pan y otros productos 
lomadas d .1 local donde funciona la Panadería 

ESp&ñola” , resu'tfi que la citada firma es 
'ractora a.l Reglamento Alimentario Nacional, 

i á  los artíoullos siguientes:

• “ Art. 2\— E^boración y venta de un" pro
ducto e-on materia prima no au
torizada.

’ “ Art. 56.— Facil-tar un recipiente que ori
ginó el envasado de una merca
dería engañosa.

•Art'. 121.—■ Pi-.r elaborar productos de pa- 
.j. nadería con sebo incom estb1©
 ̂ (análisis Nos. 72 y 73) y por ven

t'a de rebo incomestible al públi- 
co (b o V a  corrents a fs‘. 14)” . 

eUo y atento a lo solicitado por la 
irwrión de M dicina Sanitara y a lo dLcta- 
■'hrñ^ TV'r e1 señor F ?scal de Estado,

1SI Ministro de A. Sociales y iS. Pública 
R E S U E L V E :

—  Aplicar una multa de TRES MIL PE- 
($ 3.000.— ) m|n. a la firma NATAL 

f GEXS, propietaria de la Panadería “LA ES- 
¿fyÑOLtA” con domicilio ©n calle Ituza ngó 
“^51 de. esta ciudad, por infracción a los ar- 

Üo-s 2, 56 y 191 de<l Reglamento A^imen- 
iió' Nacional en vigencia, y de .acu'rdo a lo 

t ■ublpcido en el ait. 933 del citado Reglamen-

Apercib'r a la firma Natal Pagés, pro- 
tárla de la Panadería “La Española” de es- 
ciudad, de que en caso de reincidencia se- 
clausurado el establecimiento.

Acordar 48 horas de plazo a partir de 
1̂ ’jh.a de ser notificada la firma infractora 
“forma ofcia l, par que proceda al pago de 
milita én la Dirección de Administración 
'este Ministerio,' ca^e Buenos Aires 177.

La fMlta d 2 cumplimiento a lo dispues 
en los artículos 1? y  39 determinará el en
de las presentes actuaciones al Juez com- 
Jite; recabándose del m :smo ,1a conversión 
la. multa en arresto equivalente a un día 

cada veinte pesos mln. (Art. 24 del De- 
Ley N? 322 del 14|li|56).

RESOLUCION N9 5865-A.
SALTA, Julio 4 de 1P57.
Expediento N? .1.440,57
—iVTiSTO este expediente en ed que la Direc

ción d>'. Medicina Sanitaria e>9va las actuacio
nes pp.oduc das con motivo de las denuncias 

formuladas por Ja firma José Giné é Hijos en 
contra de la firma Frigorífico “Quebrada del 
Toro” , por fabrí:ación y venta de grasas co
mestibles sin reunir los requisitos necesarios 
para ello; y,

—CONISIDERANDO:

Que ds las investigaciones realizadas y  aná
lisis quím/cos números. 64, ‘jo, 65, 67, 68, 69 y 

70 quo se ajrregan a esto* ubrados.- resu-ía 
que la Lnma Fii.gcní co -‘Quebrad* del Toro’", 
es infractora al Rs'gl ¿.inmuto Alimentario Na
tional en las uig«llanos cli?p > ifi -ne :̂

“Art. 2.— ES aboración y Y^nta de un produc
to río autorizado.

“Art. 8 .— Establecían'ento no inscripto.*
“Art. 56.— Envasar un producto en envases y 

leyenda no propia (mercadería engañosa” .
“Art. 175.— .Entrega de “ gra% industrial” co

mo ” grasa comestible” .

“Art. 191.— Venta de sebos incomestibles por 
rarc-dez” .

Por todo ello y atento a lo so’ icitado por la 
Dir- oción de M- d'-cina San taria y a lo dicta, 
minado por e\ señor Fiscal de Estado,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
R E S U E L V E :

l p — Aplicar una multa d : CINCO MIL PE
SOS ($ 5 000.— ) m|n. a la firma ‘ ESTABLE- 
C'M IENTO FRIGORIFICO QUEBRADA DEL 
TORO” , con domicilio en calle Córdoba N? 829 
de esta ciudad, por ser infractora a los ar
tículos 2,; 8, 56, 175, y 191 del Reglamento A- 
limentar-o Nacional en -videncia,

29 — Acordar 48 horas de plazo, a partir de 
la fecha de ser notificada la f  rma infractora 
;en forma, oficial, para que proceda al pago de 
la multa en la Dirección de Administ¡ac ón 
de este» Ministerio, calle Buenos A res N? 177.

39 — La falta d 2 cump’ imieinto a lo dispnes 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío d 3 las presente actuaciones al Juez c.^m 
petente. recabándose d^l m srno la conversión 
da la multa en arresto, equivalentes a un día 
por’ cada veinte pe?op m|n. (Art. 24 del Decre
to-Ley N? 322 del 14-1156).

4? — Por la Inspección de Higiene y Broma^ 
tología d¡e¡ la Dirección de. Medicina Sanitaria, 
precédase a notificar a la firma: ‘•'Estableci
miento Frigorífico Quebrada d^l Toro” , del con 
teñidlo _ de la pTesente resolución.

'5° —• Comuníqui:vse, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

El Ministro) ele Asantes Sociales y S. Public» 
R E S U E L V E :

1<? _  Autorizar a ¿a O'FJCINÁ DE COMPRAB 
de esce M nisterio a adquirir en loim a dilecta 
id ’-oaijas de Bepant n fuer tu, de 5-0 Ampolla» 
c|u„ de la firtma 5PRODUCTOS ROCHE', de 
la. ciudad de tijienos Aues, por un importe 
totaí de UN MIL DOSCxEWTOS CINCXJitíNTÁ
Y  O C H O  FBSOS'MONEDA N A C I O N A L )  
(.$ 1.268.— n¿|n.), con destino al Hospital del 
Señor del MLagio, dependiente da la Dirección 
d i Medicina Asisteóc.aá.

2~ —  Ed gasto que d.mande q] eumplim ento 
de lo dispuesto' proc.edent.an«nte, deberá impu
tarse ai Aii-ezo E, I djcíso I ,  lu m  .2, Piincipal a) 
•1, Paicia.: 29 d;: Leiy di:- Presupuesto en vi
gencia, Ejerc.lc-0' 1967. ■

39 — C-GüTiuníqu&se» publiques^, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Públiea

RESOLUCION N? 5867—A.
iSALTA, 5 de ju.au ae 1957.
Eiapte. N9 ¿.5.017,57.
ViSTO este expe&i'.níe en el cual el Jefa de 

la Spc ión Movilidad solicita repuestos ne.e- 
sarios para la Rural “Ford” chapa Oficial N*
30, afectadla ®»1 sei<7.cio 'de la Estación Sanitar 
ría de Ei Carril atento a lo informado por la 
Oficina do Oomipra-s,'

El Ministro- de Asuntos Sociales y S. Pública
R E S U E L V E :

1? — Autorizar a la Ofic na de Compras de 
este Ministerio, a liam-aa* a CONCURSO DE 
PRECIOS p¡a.a la provisión d-j repuestos nece
sarios pa.a  la Riual “ Foxd” Modelo 46, cha
pa Of cial N9 30, afectada al Servicio de la Es
tación Sanitaria d 3 El Oarrii, por un import* 
aproximado d. SETS M IL PESOS MONEDA 
NACIONAL ( $8.000.— m|n.).

29 — Ei. gasto que demande c.1 cumplimiento 
d j i a presente Resolución, deberá imputarse al 
x<ln:xo E, Inc:sa I, Item 2, Prin.ipal a) 1, Par 
cial 13 de la Ley de Presupuesto en v gencia. 
Ej .rcic!o 1957.

30 — Ccmuníquese, puib’.íquese, dése al Li
bro de Resolu .iones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos 

Socialc.s y Salud Pública

RESOLUCION N9 5860—A.
SAIiTA, 5 de julio de 1957.
Expte. N° 24.633|57.
VISTO p.l ped^o formu^do por la Dirección 

de Medicina Asistencial referente a la provi
sión de 500 Ampollas de Bepantin furrte, con 
d e fin o  al Hospital del Señor del Milagro; a- 
tento a lo informado por la Of cm a de Com
pras y la Dirección de Ad.ministración,

RESOLUCION N? 5868—A.
SALTA, 5 de ju io de 1957.
Expte. N9 24 G72|57.
VISTO en este :xp d  ente las propuestas píe 

sentadas a-1 Ooncur-so de Precios N<? 164 reali
zado para la provisión de repuestos con desti
no a la R¡urai “W ilTys” chapa Oficial N9 35, 
d« la As stencia Pública; y

CONSIDERANDO:

Que de1 estudio .r-ra/’tSendo por la Oficina de 
Compras de est'  ̂ Minisb^Tio so;bre las propuestas 
pros ¡nt'v^as. 1 ed itan  r^ás conveniente? las de 
las firmas El Arca de Noé y  Romano y pngania- 
según ruad o coTO.parPt vo- de precios que'corre 
agregado a fs. 11 jl2 de estas actuaciones;

P 'ir -.'lio y atento a lo infomiado por la Ofí- 
c-no. de Compras y Ja Dirección de Administra

ción,

El Ministro' de A.«tontos Socales y S. Pública 
R E S U E L V E :

I9 — Aprobar el Concurso de Precios N9 164 
realizaido por la Oficina de Compras de este 
M'nisterio y adjudicar a.. Jas firmas que a conti
nuación *q .especifican ,1a provs^ón de repues
tos para la Rural “W^lys” , chapa Oficial N9 
35, de la Asistencia Pública, de. conformidad, 
al detalle que corre -alegado a fs. 13 de1 Pre
sente rxpedien+e y  por im total de UN MIL; 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS CON SESENTA
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Y CINCO CENTAVOS.' MONEDA NACIONAL 
,,($ .1.810.65 ,m ,n ):
'EL ARCA DE NOS .........................  $ 697.55
ROMANO Y  ONGANIA .....................” 1.113 10

TOTAL. 1 810.65

;2? — El gasto que. demiande el cuimp .'imisnto 
.de Ja..presente Resolu k'¡n, d s:be:á ’-xrrutarse al 
Áda3xo E. Inciso T; It-ím 2, P r:r^’‘pal, a) l, Par- 
C’a; 13 de- 'a  Ley d»? Presupuesto en v g?nc a,
ÉliS'^í io i^ 7  •
;-3<? — Comuniqúese, p'ublíquese, dése al Ll- 

bro ;.de'Kesolycioai .s, etc.

D:\ ROQUE RAUL .BLANCHE
■Es Cop’‘a:
ANDRES MENDIETA 

Jefo de Despacho de A S'V’ . y Sa ud Fúb:sea

RESOLUCION N* 5869-^A.
B-’ fLTA, 5 de julio de 1957.
Expte. N? 26 • 080157
“'tJTSTO en «te exp fd in te  los .pedidos .eleva

dos por la Dilección ‘de i-a/Vivierda re fe e n 1e- a 
la provisión de artículos de cl?bu«os; a 'o ito  a

lo aío. iriird  ̂ por la O ficiia  de Compras,

El M in istro de Asuntos Sociales y S. Pública 
R E S U E L V E :

19 — Autorizar a la Of'<ir¡a d : Compras de 
este Ministerio a Hartar a CONCURSO DE PRE 
OIOS.para la provisión do artí^u as de dbujos 
por -?an mnpoite aproximado’ de DIEZ MIL FE- 
SOS MONEDA NACIONAL l? 10.r00 — m¡n.), 
con destino a la Dirección. de la Vivienda.
.,*29 — El.'gasto que demande el ^unrl m'ento 
ele la p"e®nte K\.r50':U'-ió«ii. deberá atenderse 
con ;‘imputación al Anexo E. Inciso I, Item .2, 
Principal b) il, Pare' a1 1. d? la L 'y  de Presu
puesto :en v geri'-ia, Eiy-"ici'> 1957.
' '3? —  Com'iiiiíqu«s'-i, puQ'ífouése, dése al Li
bro de R : soluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es'Copina:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Fúbl4ca

dieite, correspor-d entes al mes de julio del co 
rriieaita año, y con destino al Hogar Escuela 

x_ui» Liua e^', d<-. La Caid-ra, dependente 
de ia Di © i^n de pativu.ato y Á sstjneia So
cial d© M]eno...e¿, debiendo imputarse el gasto 
que a mai.de e¿ cumpi m entó dJ la presente 
Rsso ución, al Anexo E, Inciso I, Item 2 p .in - 
jsijpaíl a) i, Par ia es 32, 37, 27 y 23 de la Ley 
de ^esupuesto en v gencia.

09 —  .^rr.u o o • pabiiquese, dlés-3 al Li
bio de Resoluciones, etc.

U . úu..L 'E  RAUL BLANCHE
Es C°pia:

ANDRES MENDIETA 
j F f « *  de Despacho de Asuntos 

. SoMal^s. y Sa’ud Fübüc.a

EDICTOS ú í i  MIIMA3

íRGESOIiUCION N9 5872— A.
• ■ jPA. j  de ju io «de 18Ó7.

Es;cte. N<? 24 004;57
VISTO este exi edlente; atento al Memorán

dum N? 282 en e cual 3a Dir.cciqn de la Vi- 
vianda, s o le ta  la. p.vi “is'ó-n de una máquina 
de • s rib’r, y a los Aliformes producidos por la 
/Oíi.cdrQ de Oomp- as y la Dirección de Adminis- 
t a- ^ón,

El Ministro de ¿«untos Socales y  S. Pública 
R E S U E L V E :

l 9 — A-li ciizar a la Of ciña de Compras de 
esto Departamento de Estado, a llamar a CON-
O- RiSO DE PRECIOS para la provisión de una 
má;qu na d? e-eri\:ir d . 90 espacios con su me- 
sita correspondiente, ccn destino a la Dirección 
de a V <v end i .

VP — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo depuesto pre ed ntem jrre, deberá impu
ta s-> al Anexo É, Tn-'iso I, Item 2, Princ pal
b) 1, Par" a\ 1,2, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

3? _ . pufo1 íiquese, dése al Li
bro die Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
El Cop’ a:

ANDRES MENDTETA 
Jefe -de Despacho de A. Soc. y Saiud Pública

RESOLUCION N9 587Gk-A.
i£.^LTA, .5 de julio de i9'57.
Expte Ñ9 25.082(57.
VISTO este expediente y atento a 1 lo ■ infoü- 

mado por la Oficina de Compras y Dirección 
da Administración dé esta Departamento,

El lVlluistro de Asuntos Sociales y  S. Pública 
R E S U E L V E :

Autorizar a la O fio iia -d e Compras d 3 
este Ministerio, a llamar a CONCURSO DE 
FRECiOS para la provisión de frutas corres
pondente ai mes de julio del. presente año, con 
destino aü, Hospital del, S?ñor- del Milagro, de- 
'•'foiendo imputars 2 el gasto . qué demande la pre- 
,’Sent?> Resol,uc ón al Anexo (E, Inciso Ir Item 2, 
‘Principal a) 1„ Parcial 02 de la .L oy.de Presu
puesto en vig'aicia.

r2? — • Oomuniqueso, pfüiblíqiuese, dése, al Li
bro1 de . Resolucion&s, . .etc.

Dr. ROQUE íRAUL BLANCHE
..Es Copia:

. ANDRES ..MENDIETA
Jefe de Despacho de ¡Asuntos S. y S. Pública

ItEPOLUCION N9 5871—A.
..fi&LTA, j 5 vde >ju l’o  ̂ d© >1967.
Kxpte. N? 25.^ a i^ .
VISTO este expedienta y atento a lo infor

mado >pi®.r Ja Of ciña de Oompras y Dirección 
de oAdirMnástracióii,

El .Mfinistro de Asuntos Sociales y  S. Pública 
.R E S U E L V E :

1̂  — Autorizar a la.,Oficina de Compras:de 
esto Ministerio, a llamar a CONCURSO DE 
PKECIOS, para . la -provisión de las mercaderías 
<pu© se detallan a fojas 2 del prasente expe-

RESOLXJ CION N? 5S73—A.
. SALTA, 5 de ju:io de 1957.
•Eicptes. Nrcs. 15 709,B|57 y  15.708|M|57. 
VISTO eso? cXjcedi .lites; y atento a las ac

túa :ion>ei > prcdi*-i¡cid3-? y a lo informado por el 
De-part amanto de Acción Social,

El Ministro de Asuntos Sociales y  S. Pública 
R E S U E L V E :

lo — El Depai tainento de Aoo'ón Social to
mará de los fondos correspondientes la suma 
de D 0 3 C rK N r03  NOVENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 290 m¡.n), a efectos de proceder 
a la,com pra de una cama turca y un colchón 
d.-> 3 a,n lia de 1 pa-za. con destino a la -benefi
ciaría, . Sra. ISABEL BARBERIS. (Expts N? 
15,709¡3¡57).

29 — Ei Departamento de A-cción Social, to
mará de 'los fondos correspondientes la suma 
de CIENTO CUARENTA Y  TRES PESpS CON 
SETENTA Y  CINCO CTVOS 'MONEDA NA
CIONAL ($ 143.75 m|n.') a  los efectos de procer 
der a.. la compra de mercaderías varias, confor
me al-detalle que corr2 a fs ‘. 3 de estas actua
ciones, ccn destino a la beneficiaría, Sra. GRE 
GORIA . CHOQUE DE MAMANI, a la que se 
hará entrega además de la ropa en existencia 
solicitada por la misma.— fExpte. N? 15.708|Mj 
57).

39 — El gasto que demanda . e l . cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu- 
tarse-al An^.xor"E, Inciso I, Item -2, Principal 
c) 1, Pairial 1, “Acción "Social” de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

4? —  Comuniqúese, públíquese, . dése ,al .Li
bro de Resoluciones, éto.

DiV ROQUE RAUL BLANCHE
EaoCópia:

^ANDRES MENDIETA 
J éfé1 de Despacho de Asuntos 

^Sociales \y Salud Pública

N̂* 15843 -r- Solicitud de Permiso para : Ca
le ri • ¡Suslanc as de rm -ra  y Segunda C,a~ 
tegoría en el Departamento de Gral. Güemes;

a. por «.i señor Antonio Díaz. en Ex- 
pediente N? 2296—D— el Día Cuatro, de ...Di- 
c !embre de 1956— Horas D ez y Catorce M ma
tos: La Autoridad Minera Provincial, notifica 
a los que se consideren con algún derecho 

pa a >iu- o haigas va* a en foima y dentro d,eH 
térmmo de Ley; que se ha presentado el ;si- 
guiente escrito con sus anotaciones y proveí
dos d ce así: Exp. N9 2296—D—oG— Señor 
Juez de M ñas; Se ha inscripto gráficamente

la zona solicitada para exploración y cateo e» 
c y e entd ex .• d e^ie, para lo cual se ha to- 
nítido jom e j^untc de referen°i0 1?. cumbre 
cerro Crestón y se midieren 800 metros al Es
te para llegar al punto de partida, desde don
de se mid eron 800 metros al Norte 10.000 ' me 
tros al Oeste, 2.000 metros al Sud, 10.000 me
tros ai Este y por último 1.200 metros al .Nor
te para cerrar el perrmetro de la superficie s o - . 
licitada. — Sepún estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 3 y escrito 
de fs. 2 y f-e-gún e! plano de Registro Gráfico,,

la zona solicitada se encuentra libre do otros 
ped mantos nrneros. ¡resultando parte de la 
nrsma ubicado en el departamento de ' ‘ANTA" 
no estando además comprendida dentro de la 
Zona de Segur.dad (Art. 1? a— Decreto N® 
14 587146— En el libro correspondiente ha si- 
d^ anotada esta .solicitud bajo el número , de 
orden 22.— Se sicompaña croqu;s concordante 

con 1a ub;cac ón •> 1 ef"; tupda. Exp .cV:en.te 
2296—D—56— REGTSTRO GRAF' CO mayo 8 . 
de 1P57. Héctor Hugo Elias. — Man .fies o con- 
f^rm'dad c°n la ubicapíón Gráfica. Antonio 
Díaz. — Salta, junio 10 de 19T7. — Registres^ 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjele .car
tel av?so en las puertas de la Secretaría de 
conformidad con lo establecido por el Art. ?S 
del Cód’ go de M'nería. — Notifiques^ repón
gase y resérvese hasta su oportunidad. — Ou- 
tes. — Lo que se hace saber a sus efectos. — 
Salta, julio 12 de 1957

e) 15 al 26¡7¡57.

N?. 15825
SOLICITUD DE PERMISO PARA EXPLORA 
CIONES Y  CATEO DE SUSTANCIAS DE 
FF.I]\/nSRA Y  SEiGUNDV CATEGORTA EN 
DEPARTAMENTO BE “ CAMPO SANTO” PRE- 

at>,a po.r> SATURNINO NE
BREDA EN EXPEDIENTE N* 6^.131-N-EL DT^ 
CINCO DE JUNIO D^ 1956 HORAS TRECE— 
La Autoridad Minera Prcv'ncia de Salta, .noe 
tíf'Pa; a los que se cons’düTen con algún de
recho para qu.-v lo hagan valer en forma y

dentro del término de Ley: que se ha preS2nta- 
da el sugu-'ent® es r :to con sus anotaciones » 
y.prove;dos d»fe así: Sañor Jef°.- Se ha inscrip
to gráficamente la zona solicitada para cateo 
ei presente exped ente, para lo cual se ha toma 
do como punto de referencia, que & su -vez 
el punto de partida el m o :ón N° 5 del deslmfl® 
de las f'ncas Nogales y -Saladillo ^«sde el que 
se midieron 4.000 metros Este 5.00  ̂ metros Nor
te 4.000 metros Oeste y por último 5.000 'metros 
Sud. para cerrar el perímetro *1*- »» ^ir*A*íci© 
solicitada.- Se hace •notar que el interesado 
determina queiel Mojón n® 5 ^nnieutra'a'1^470 
mts. 'Az. 180930, de la 'Sala de la finca Nogtilesl 
que es el punto que en el plano mineio figuró

con el i nombre ;de Nogales.- Según los datos 
dados :por el interesado en croquis de ís. ti ^  
escrito, de ■ fs. .2 y según . aclaración de fs. .̂3 y  
el plano m ;nero, la zona ■ solicitada * se encuen-; 
tra libre de otros pedimentos mineros; además 
no se encuentra ■ comprendida -dentro dé la 
na de Seguridad (Art. l?-a Decreto N9 141587-; 
¡46.- En el libro correspondiente ha sido and- 1 
tada -esta solicitud bajo el número -de drden.- 
7-Se a diunta croquis concordante con la ubica- ¡ 
C’*ón gráfica efectuada.- OFICINA' DE "REGI® 

TRO GRAFICO, noviembre 14 áe 1956-Héctor



'Hugo' Etiás:- ‘ Manifiesto’-. conformidad 1GV,3 ,57:
S. Nebradá.- rSalta,; Márzo 29 dé : 1957.— ------
Regístrese, publíquese" en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso éil’ las puertas de ia Escri
banía dé Mihasí ds conformidad con lo esta
blecido por •el--Art:-29"’ det-Gód-go" de Mineriu. 
Notifíquése; repóngase'.resérvese en la misma 
hasta su oportunidad^) Ou'¿ey-Lo que se hace sa
ber a sus ■’ efectos.” -Saita,^ junio 18 do 1857.—

. A-.-.: al ¿4|7|57,

N9 ->5^20 — SOLICITUD -DE PERMISO PARA
CATEO DE SUSTANCIAS D3 PRIMERA Y  SE 
OUNDA CATEQÓ'RÍa’ cu o 1‘ Imparta mentó de 
ANTA” : Pi©sentada por ::1 señor Sínesio Díaz:

£. :’ ía nce de S^íkiribre Ce 1056 —horas tie- 
< e En exepdiéhte ‘ : 64 .-237—D— La autori- 
d d M  ñ e r a ' P icvincal; not f ca a los que se 
'Ciwídoren con ialgún ;d 3re? ho para que lo h a
gan va!©:’ en íojm a y -djiitío d-.l término de 
Ley; que se ha presentado el s guiente escrito 
con * sus anoftaeíónes^y -pv'biv^^os d ce así: Ex
pediente' N<>M '2-37—D—58. Señor J f e :  Se ha 
inscripto gtá,f!CS'ni0iite. la .zona, felicitada p©ra 
exploración y. cate o., en el pres.nte expediente, 
para ¿-j cual se lia temado orno punto'de re- 
íeien ia el punto dinominado Alto de las Mi
nas y se midieron! o . OJO metros azimut 40? pa
ra i.egar al punto'' dé- partida, desde el quo se 
midie.on 2.000 nié'fciosWad O^ste, 5.000 metros 
ti Norte,' 4 .000vih.3tro§.-al-Este 5• 0j0 metros al 
Sud, y 'finamente 2.00C metros ai Peste ce
rrando el perímetro- de la superficie solicitada. 
Sogún estos datos .que son dados por el intere
sado en croquis Jíe, fs. 1 y escrito de fs. 2 y 
según el plailo-vde .Ke^lslro. Gráfico, la zona 
solicitada se ¿¿lipérpoiie al punto de M.aniíesta
ción de Descubrimiento de ia Mina “ PUNILLA” 
(Exp. N? 1Í61---C—-4-6 ) y ad canas no se- encuen
tra comprendida dentro di1 la Zona de Seguri
dad (Art. I?-—' Decreto húmero 14.587(46. — 
En el libro corre$pondiénte ha sido anotada 
asta solicitud :ba j o;; &1 número ds orden 7. — 
Se acompaña croquis? ..qc^coí:danto con la ubica
ción gráfica.-.: efectuada. . REGISTRO GRA- 
PTCO, Kayo : 3 de ;l?o7. Héctor Hugo Elias, 
íl'iñoi* Juez.- — MíurX-c-s':o conformidad a. la 
Inscripción , gráficav .-©íeatuada por esa Oficina 
de Minas; Sinesio Días; Salta, Junio 10 de 
1957. — Regístrese, pi;¡l> íqúese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel -av'so en las puertas da 
la Secretaría, dé conformidad con lo estableci
do por el art. 25 del Código do Minería. — No- 
tifíquese, repóngase y rését-Vise hasta su opor- 
tun:dad. Ou^sl Lo que re hace saber a 
sus efectos. Saltad o de Julio 1957.

-• •• .r.S U e) 10¡7 al 23|7¡57.

N? 15794 — .. SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO' DE .SÜSTAN€Ih3 DE- PRIMERA
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE ‘ 'LOS ANDE3" p.. e.entada por el 
señor EUGENIO K ÉATKY — ni Expediente 
N9 62 049—K— e ’ dia cinco de Abril db 1957 
—Choras nueve y veinte minutos: La Autoridad 
Minera Provine al notiíi: a a los que ee consi- 
de en con algún de e ho para que lo hagan va
le" en forma, y dentro del término de Ley, que 
sfe ha pres ntádo ei siguen te escrito con sus 
anota: on-.s y p.óveídos dice , así: Señor Dele
gado: En el pivsent- cateo solicito una zona de
2 000 he tá’ eas. — La ub ca ión se hará de
&cu :do al croquis qüe por'duplicada acompaño:
y a  la descripción siguiente. Tomando como
punto de refem c!a-P .R . la Estación Vega de
Arizaro de1 F.C.N.G.M.B. so miden 5.000 metros

al Sud, con lo que se llega a1- punto de partida
P.P. luego se-miden 4.000 metros al Este, 5.000
metros al Sud. 4.000 metros al Oeste y final
mente 5 000 metros a l ' Non e C':rrando la zo
na de 2 000 hectáreas. — Que se solicitan de 
acuerdo al art.- 25 dd;Código de Minería. — R. 
A. del Cario.—*; EXPEDIENTE N<> 62.049—K155 
Señor Jefe: Informo que ubicado en !2l Registro 
Gráfico el presente pcd'meiito, resulta- hallar
se libre de superposición. El rm-^mo cae den
tro ds la 2cna de $:guridad A fojas 5 acom
paño un extracto dél Registro Gráfico. — Sal
ta, 2 de Febrero, de 1956. — Ing. José M. Torres. 

. ¿jefe.. S.e?t • Top.? .y:. Pueg. Gráfico; — - Salta, Mayo

n 'de"Vcbl. — publiquen en'-él Bol©- .
lia  GXiCi'a,! y Ljeoe tai tu  «viso en ia's puertas'
Úíí la Sí'Ja eta í líi cié ccnioiinidcici cc.u . j  
bfecido por el art.. 25. del Código de MiiteiiiC 
Notifíqu.;se, repóng:1. 3 y resérvele en la misma 
hasta su oportunidad. *— Outes.. — Lo que üj 
hace, a . sus exoctos. — Salta, Junio 2-7 ds-
1057.

ROBERTO A. DS LOS RIOS — Secretario 
e) 5¡7 al 19|7j57

LICITACIONES PUBLICAS
N» 15884 — JV-ÜNISTERTO DE COIVIERCIO E 

INDUSTRIA DE LA NACION 
YACIMIENTOS FETROL1FEROS FISCALES 
ADMINISTRACION D,EL NORTE — SALTA

— “Por el término de 10 días a contar d°l 
“ día 19 de J u lo  de 3 957, llámase a Licita- 
“ ción Pública N? 345¡57 (2do. llamado) para 
“  ía contratación de )a mano cié obra para el 
DESMONTAJE Y  MONTAJE DE CAÑERIAS

“ EN ZONE NORTE, cuya apertura se efectúa..
c;{ día 29 -de Juiiio ds a las l l  'hs., m  la 

‘ f A.dministración del Norte jóficlna de.Con-.- 
‘ tratos), sita en Campamento Vespucio’;\

—“Los interesados en adqu:rir plieg-'s de cc .’¿. •
“ díciones o efectuar consultas, pueden dvrígvr 
“ ae a la Administración citada y a la .Repr:) , 
sentación Legal, Deán Funes 8, Salta, Precic 
del Pliego $. 40,— m!n. (CUARENTA TESOS 
“ MONEDA NACIONAL) cada uno.,f

: '¿) 19. al. 29i7!57*-’ '

• X53S2 — • MF-ÍSSTERIO DE'ECONOMIA, r 
FINANZAS Y  OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
t a . ■ ,* - ■■ '

Convocar a licitación pública para el día 2 
de agosto próximo venidero a horas 11 6 día 
siguiente si fuera feriado, para pAue tenga lugar 

la apertura de las propuestas que se presenta: 
ion para la ejícii¿iú¿ ae Ja C^r^ N‘? 445: Corneé. 
trucción Red y Terminación Tanque de Aguas : 
Corrientes en El Quebrachal, que cuenta coia 
un presupuesto básico de $ 181.d40.37 m¡n. Ci^n 
to ochenta y  un mil quinientos cuarenta pe*so# 
con 3*7jlOO M|Nacional).

Los pliegos de condiciones genera'es puedes 
ser consultados sin cargo o retirados del Dpto. 

Estudios y Proyectos de la A G.A S., calle San 
Luis N? 52— Salta, previo pago de la suma 
de $ 150.— m|n. (Ciento cincuenta peses mo 
neda nacional).

La Administración General 
Salta, Julio de 1957.

e) 17}7 al 23| 7 |57.

N? 15850 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y  OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL 
TA.

AVISO
Convócase a licitación pública para el día 

19 de agosto prójim o a horas 11 ó día siguen 
te sí fuera feriadlo, para que tenga, lugar la 
apertura de la-s prepuestas que se presentaren 
para la ejecución de ’ a obra n9 4-5 : Term'nñr 

eión Estab?ecim -m to Aguas .Corrientes y Cons-- 
tiucción Casa Encangado Sistema de Aiguas Co 
rrientes. El Tala (Dpto. La Candelaria), que 
cuien/ta con mi presupuesto bási .o de $ 174.525.95 
mjn. (Ciento Setenta y Cuatro Mil Quinientos

Veinticinco Pesos con 95.400 MiNa^ionat),
Los pliegos de condiciones genera’es. pueden 

ser retirados del Departamento d? Estudios y 
Proyectos de A.G.A.S., calle San Luis N? 52- 
Sa'ta, previo pago de la suma de $ 150.— 
m':n.—

La Administración General.
Salta, Julio de 1957.

e) 16 al 22¡ 7 |57.

N? 15842 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y  OBRAS PÚBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGITAS DE SALTA -

Convócase a .licitación pública'para ti dia. 31 
do julio con .eilie  a l.aias 11 ó día îg-uiejutJ 
si fuera feriado, para que tenga lugar la apai* 
tura de las propuestas que se presentaren pa 
ra la ejecución de la Obra N? 458: EcL ficio 
Para Sa.-& de Máquinas Usina El Tala 
(Dpto. La Candelaria), que cuenta con un pre
supuesto bás co de $ 140.235.30 in|n. ^CienU> 
Cuarenta Mil Doscientos Treinta y Cinco Pe
sos con 80|100 M| Nacional).

Los pliegos úe condiciones generales pueden 
ser consultados sin cargo o retinados dei Dpto. 
da Estudios y Proyectos de la A. G. A. S., ca
lis San Luis 52 — Salta, previo pago de ia su- 
[;aa.de $> 1:0.— (Ciento C.n-ouenta Peuos m| 
nacional).

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, julio de i9~7. 

e) 15 a-1 19¡'í!o7 .

m  158P5, — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMTEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE SALTA 
‘*Por el término de 10 días a contar del día

16 de julio -del año 1957. llámase a Lie ía c{ón 
Pública n? 344(57 para la construcción de Cer 
eos Permetrales y veredas en. Campamento A- 
guaray, cuya apertura se efectuará el dia 26 de 

ju l’-o de 1957 a las 11 horas en la4 A in in is  
lrac<ón del Norte (Oficina de Contrato^; sita 
en Campamento Vespucio” .

“Los interesados en adquirir pliegos de con 
díciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración c :tada y a la Representa 
cíón Legal Deán Funes 8, Salta. Precio del'plie 
UL> $ 45,00 m(n. (Cuarenta y cinco pesos mone 
da nacional) cada uno0,

e) 12(7 a-1 25 7 ¡57.

N? 15828 — MINISTERIO DE COMERCIO 
É INDUSTRIA DE LA NACION r -  YAC1MIEN 
IOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA

CION PUBLICA YS. N? 358
"P or el término de Diez días desde el día 

8 de julio del corriente año, llámase a Licita
ción Pública YS. N? 358, para la adquisición

de postes, cuya apertura se efectuará ^n ia Oí i 
.ciña de Compras en Plaza de la Adiunístra 

ción de Y.P.F. del Norte, sita en Campamento 
Vespucío, el día 22 de Julio de 19j7, a las 11 
horas".
... Ing. Armando J. Veaturini — Administrador 
Nacimiento del‘ Norte.

e) 11 al 22| 7 ¡57.

’W 15819 r— M3OTSTERIO DE COMERCIO E 
niD U STRlA DE LA NACION 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales
— Atítoi*nístracíón del Norte (Salta__

—<Por el tcármino de 10 días a contar del día
14 de Julio íle! año 1957, liáanas? a Licitación 
Pública N1? 8o9]57 para la, contrataciósi de la 
mano de oibra paia realizar los trabajos de 
CARGA, DESCAiRGA DE VAGONES Y  CA
MIONES Y  ESTIBA JE DE MATERIALES EN

ALMACENES DE GENERAL. MOSCONI, cuya 
«ípert/ura se efe2tuará el día 24 di Julio del 
año 1957 a las 11 (horas en la Adítninistración 
del Norte (Oficina de Contratos) sita en Cam
pamento V'cspuoio.

—Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efsctoiar consultas, pueden dirigirse 
a la Adm’nistración citada y a la Representa
ción Legal Deán Funes 8, Salta. Precio dal. plie
go $ 40.— m!n. (Cuarenta pesos moneda na
cional) cada uno.

e) 10(7 al 23|7¡57

N:-\ 15818
MINISTERIO DE ECONOMIA» FINANZAS

Y OBRAS PUBLTCAS 
AJDMLNISRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
Convocar a rcitaci#ón pública para el día 5 de 

agosto próximo, venidero a horas 11 ó día si
guiente si ' fuera feriado» ‘ para que tenga
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lugar.la apertura de las propuestas.que. se pre-> 
sentaren para ;a. ejecución de ia Obra N9 454;

'PREVISION AGUAS, CORRIENTES. EN "EL 
TALA” (DPTO. LA CANDELARIA-', que cuen
ta con un presupuesto básico de. $ 2S5.697.75 
m'n. (DOCTENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
SE SCIEíNTOS NOVENTA. Y  SIETE PESOS-

' c c  n  75;|ioo m ;n a c io n a l ) .—
Los pliegos.de condiciones-generales, pueden 

ser consuitados, s n cai go, ó re irados del Dpto. 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS de la, A-G.A.S: 
calle San Luis N<?. 5.2 — Salta, previo pago de 
la suma de $ 200.- m¡n. (D^sMentos pesos m|n.) 

LA ADM'NISTACION.; GENERAL'.
Salta,, julio de. 1957

e) 8 al 19|7¡57

N9 • 15765 — Banco de la Nac:ón Argent'na: 
■Vámase a  licitación pública para los trabajos- 
rn las su ursales. que. en . cada, casose . jnd-ra¿ 
REPARACIONES. GENERALES. Y PINTURA 
San » a Cruz; Apertura, ,12j7|1957T valor, pliegov

L o b o s  (Bs., Aires.) Apertura 15¡7|1£57 valor pile* 
go  $ 30.—
Víctor'a (E., Ríos) Apertura 16[7|.1257 ya^or pl-e*
r- A  40. —
S?»n Sa’v.ador de Jujuy Apertura 17|7¡ 1957 valor 
pliego $. 40.—
Jesús María (Córdoba); Apertura. 18|7|i957 v** .
lor pliego $ 15.-— . ..........

CONSTRUCCION DE, VEREDA NIJJEVA

Tinogasta (Catamarca) Apertura. 19|7|1957 vfc* 
lcr p\i“gc> i  15"-—

BLINDAJE DE TÉSORÓ Y  AMPLIACION
Sarmiento. CChubut), Apertura 2:2|7| 195.7 valor- 
pliego $ 15..—
REPARACIONES GENERALES PINTURA Y 
ELECTRICIDAD
Metán (Salta); Apertura. 2.3J7¡1.957 valor pliego 

. $ 50.—
Las aperturas, de. las propuestas, se realiza-., 

ráh en la Gerencia de Administración, a las. 
15; lá. documentación, podrá retirarse en las s u 

cursales titulares:. Salta, Catamarca, Como» 
doró Rivadavia, Río Gallegos, Trelew, San Ju
lián, Córdoba,. Rosario y en, la División. Inmuí? 
bles y Construcciones -Bmé. Mitre 326-2» Piso 
Local 231 — Capital Federal.

e) 2, 3, 4, 5, 8, 10, 15 y 18|7|57-

■ EDICTOS CITATORIOS " ::
N9 15885 — ' REF: Exptte. 14.f>68.|48. — MELI- 
TON AVALOS s, r. p. 105|2 —

EDICTOS CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,, se hace saber que M BUTON AVALOS 
tiene, solicitado reconocimiento', «¡|3 concesión 
de aguas-públicas, para., irr.gar con una dota
ción. de 0.525 l|s.egundo, a, derivar, dsl lío CaU 
chaqui (margen, izqu'erda),, una superficie de 
I H? del inmueble- dencm'nado “TERRENO", 
catastro 48 en San José de Cachi, ttepartamen 
to de Cachi, En estiaje, tendrá tumo de 3 Yr 
horas cada, 16 días con todo el cáudal de la  
arequ^a grande.

SALTA 18 de j.ulio de 1957.
ADM: N.S7RACÍON GENERAL D E . AGUAS'

• e) 19¡7. al 1* 8¡57

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS . 
Elva Violeta .Albtza, Regimro de Aguas - 

A. G. A. S.
e). 18 a l. 3.1 ¡¡7 j57 -

W  15871 — REF. Expte., 13030¡4a 
Elvira Solá Patrón de Ortíz s.r.p ¡ 11511.?■ 1 ̂  

Publicación sin cargo en BoíLtin Oficial 
EDICTO CITATORIO

A los afectos estableadas por el Código de 
Aguas, se hace saber que María Elvira So.á 
Patróm de Ortíz, tiene solicitado reconoc mieáK 
to, de concesión de agua- pública para ¿rr¡gas
cón una dotac;ón de 0,5¿5 l|se£un£o a d.r va 

de. lio Castei an s (margen iz iUi?rda), • una. 
superficie de una. hectárea, del inmueble. “ Ai-, 
naga” ub;cado eñ Vaqueros, deparlamónlo dd - 
La Cadera, catastro N9 100.

Sáltá, 17 de julio de l.f57...
ADMTN" STRACIC N GENERAL DE AGUA Si 

Elva, Violeta Albeza, Registro, de.
A. G. A. S. 3 ¿

;e )a&  a|^ l‘|7!57 >

N? 15810 — REF: Expte. 14264|48Í^-'ANTONIO 
DIEZ s. o. p| 104-2. ;v;: '

EDICTO CITATORIO
—A los efectos del Art. 183 del .Código ríe 

Aguas, se hace saber, que por Decreto j3193¡57* 
se lia. dejado establecido que .él ptdf^aíúiento, 
de una concesión de agua pública.,pári¿ 'él in-,, 
mueble; ¿íote* N? 3, catastro 61,'Ubicado en 
Dpto. de General Güemes, de propiedad del, 
señor ANTONIO DIEZ, es para una su p erfi
cie; de 30 Has. y nó de 9o como se cónsigua 

el' Decreto 4151 ¡56* a irrigar con úng/ dota-, 
eióii déá 15,7 li|feegundô  en- lugar dé- 4^251-: 1| se- , 
gundo, a derivar del río Mojotoro (margen 
izquierda^ por la; acequia Santa Ro«’‘á. con ca- - 
rácter temporal*eventual / •>

SALTA*. 5í de? julio- dé 1957* ¿I-:.
?NISa!R ACION! QENERAL • DE • AGÚASI- 

9) -8 á l:-22]7|57. •;>.

. rtías a- hereideros y. aerado-íes de, M anuel-Gai*

. ,ca . o ' Manuel poiicarpo Ga^'ccai .: V' •
Salta, l 9 de Julio de 1957. _ ,h;

• Dr. Nicanor Arana Urioste —  Secretario 
. e). 17¡7 27j’

4^' 15658. Ecl ctos: Vicente- Sóaár Ju -z--ás - Ins 
•^ah'5ia 1  ̂ Nominación- en̂  lo- Civil- y ¿-CoiiWcía] 
■̂ ■eitá por el término- d e -30-días* a - y  

acreedores • de Pedro- Hermenegildo Rodríguez, 
pava que hagan valer sus derechos ba^o aper 

i cib m ento de Ley.
v. ,. D;\ Nicanor Arana Urioste — Secietarip. 
", .'Salta, Julio 11 de 1937.

e) ic;7 al 26|S ¡57.

N° 15855 — SUCESORIO:
El Sr, Juez de 5̂  Ncm nación- C'vü cita por 

treiüta díao a he ed -ros. y aer.edoiéS'-de Ma- 
Tians Cá denas.
'S*IJ?A , Julio de- 1957.- ,

Santiago Fiorl •— Secretario-
e) 16|7 al-'261 8 :57.

M°; 15854 — SUCESORIO: .
Dr. Vicente Solá Juez de 1̂  N. minación C1 

vil cita por treinta días a herederos >\>acre*s- 
d,ore.s de Pedro Figueroa,

Sn.'t.a, Julio 2 de 1957. , . -•
Dr, Nicanor Arana Urioste -—  Secretar,:o 

e) 16|7: al 2.6: ,&|5í?.

1570t. — REF: Expts. 850J52.7 MARTIN 
GRT3E fL o. p|102—2.— .

¿DICT.O CITATORIO
A los efectos establecidos por el Cócligo de..*' 

Aguas* se hace saber que Martín Orte; tiene,, 
solicitado otorgamiento de .concesión-:• de -agaa- 
pública para- irrigar con una dotación: ■ de :-r10,ó0 
ljsegundo a derivar delr río Mojotoro (¡margen 
izquierda), por la acequia Santa. Rc^a £ con c*̂  
rácter temporal-eventual, 20.. Has: del .Lote N?
7, Fracción A- Finca^ El'Bordo, catasti’Qí 64, 
ubicado en Campo ^Bto*. Dpto i de- G e^^al Gíie 
mes?

Administración General de Aguas....
e) 21|6 aK4iX]57. A '

N? 15372 — REF. Expte. 77.6';-Z[57. —  MARIAv
- DE LA "PAZ Z^fiALA S O.PJl-15 

Publicación sin cargo en Bol’ itín Oficial 
EDICTO CITATORIO 

A. los.afectos, establecidos por el Cód-go de¿ 
Aguáis se hace saber qúe María de la: Faz Za 
bi.’a, t :en¡e s^'icitad) oto^ganvento dé* con0̂  

s’ón de agua pública para irrigar con carácter- 
. ..temporal. permanent\ a derivar del río Chu- 

ñapampa, mcd'ante la hijuela La i?osta y ^on 
una dntac:ón de 0 31 ^seg^indo,. una superficie 
de 6.000 mi. dis! inmueble, dencm'nado Casa— 
Quinta, catastro 571. ubicado en Coronel Mol
des, Dpto. de La Viña. — En estiaj? tendrá un 
turno de 6 horasT en un ciclo, de ?8 días, con to

do el cauda-l de la Ivjuela mencionada.
Salta, 17 de- julio de 1957.

s i F C c r o h  j m i c m i  -[ 

EDICTOS SUCESORIQS 5

W. 15880 — EDICTO: SUCESORIO: ^
—E l Señor Juez de Segunda Noni?nác-:<5h en y 

lío Civil: y Comercia', ata y empHázá' p^f^tr' in:t 
ta días; a- herederos y acreedores dé D:T Car]oíf : 
Campero.— Salta, 17 de julio dé 1957 v ; 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario" 

e)19¡7 al 29|8;57* ^

N? J5870 — SUCESORIO: El doctor-;Dan‘el 
Ovejero- Solá, Juez de Primera Instancia y; 
Quinta Nominación en lo C iv il' y Come :r i al,
cita. 7 * emplaza por treinta días a 'heT^derr^,,, 
acreedores y legatarios del doctor ' A n g et Mas 
ría Figueroa, para hacer valer .sus ^éféi'hos,: 
Salta, 15 de Julio de. 1957. I

Dr. Nicanor Arana Urioste,! Sécretavio. • 
e) 18¡7 al 28i0,^.

N?. 15S63. Sucesorio: Él Sr. Juez...de 5* Í^Quiina- 
..icn' Civil cita por 30 dias a heredervOs:.';y"acres 
dores de 'Félix Amado o Félix" Sal.qmuur , ’

, Salta, Julio de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) . 16¡7 al .26IJ3

•- N? 15849 — EDICTO:- 
í El Sr. Juez de 1* Instancia 3^ Noríi^iación 

V'-eir lo Civil y Comercial1 cita y - emplaza "a^her-? 
-dfero?; y acreedores de- don;; ^atürnínb yc^fíio y 
"■Maxim»na Martín León de Vecino: ’ :
: feA'LTA. Ju lo  12 de 1957. ' '

Arestín Escalada Yriondó — Secretario 
e) 16|7 ar  26’- b [§f.

N? 15848 — El Juez Primera Nominadóii Ci>- 
vi), cita y emplaza por treinta, días-..a. h-^ede- 
ros y acreedores de Vicente Alejandro Gómez.

Asalta.- 5 de iuüo de. 1957/ — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e| 15|7 al 23¡8;57.

, . N?. 15841 — SUCESORIO: — El Sr. , .Juez
\M. P  Nominación C. y C. cita, v emplaza: por
- 30 días a herederos y acreedores rleyLuis* Ra- 

] r v n«^s. — Salta marzo 19 de 1957.. ’-^.-Dr. 
NICANOR ARANA URIOSTE, S ^ re ía r :o.

e) 15¡7 ai 231^57

: m  15832 — SUCESORIO: EÍ. Sr. Juez de 
Primera Nom;nac'ón C :vil y Comercial, cita y 
emp’aza por tremía días a herederos y • a-"re°do 
fes de José Camilo Carrizo, y Victoria Quin- 

.tana de Carrizo.
SaHa, 26 de Junio de 195.7, ;
Dr. Nicanor Arana Urioste S^cret?r’o.

e) 1117 al 21| C ¡57.

N? 15831 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 1* Instancia 1* Nom'nación 

C. y C. cita por tremta días ha herederos y 
. acreedores de don Ernesto Federico Lú-ena, 

para que hagan va^er sus derechos Secretaría, 
Salta. 3 de julio de 1957. ; ; -

Dr. Nicanor Arana U roste — Secretario
c) 111.7 ál 21[ n j5 Í

N? 15865. — SUCESORIO: — El Dr. Viren 
te Soláy Juez: de 1* Instancia y  1?. Nom'nación 
Civil y Coime-rcia-l, cita y earuplaza por trrinta

N? 15830 — EDICTOS: El Dr. Adolfo D. To
v-1''-  JuTgPd-o de Primera Instancia 

Terrera Nominación Civil y Ccm ércial.'cita y 
emplaza por treinta días a herederos. aOreedo 
rt-s y -íegatarioá- de Erah¿isco:','R:uétso/vpara
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$ue ’ hagan valer sus derechos.— Salta, üunio 
fie 1957.

1 Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
e) 11¡7 ai 2i; 8 57.

"15823 — EDICTO CITATORIO: El Señor
.•Juez "■> o.v j uch e. m u. Pximeia Ins- 
itancla P r:me a Nom nación; cita y emplaza por 
treinta d a" * he eá\ y a 1 redores de don 
Valeriano Santos, para que .hagan vale»*, sus de

.re ¡hcvs.
• —̂ SALTA Abril 12;de 1957

. Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
S creta 1 o

e) 1017 al 2218Í57.

N? 15806 — SUCESORIO
—El Juez de Primera Instancia y Segunda 

N m nac:ón en lo C v il y Comercial, cita y 
emplaza p^r treinta días a herederos y aereedo 
res de FEDRO CRUZ MARTINEZ 

SALT A, 5 de Julio de 1957 
ANTBAL URRIBARRI — Escrbano Secretario 

e) 8|7 al 19K57

para que hagan valor sus derechos. — Secreta
ría. — Salta 26 de Jiin'O de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 
Secretario

e) 28|6 al 9.8 57. .

•N? 158C5 — El Juez de Pr'mera Instancia Ter- 
< e?  N m na ón C v l  y Comerc al, cita por 
tre'nta a hrederos y acreedores dB Vi
cente Ovando.

SALTA JriM0 de 1957 
'AGUSTIN ESCALADA Y R TONDO Secretario 

e) 8i7 al 19;857

N* 15804 — EDTCTO SUCESORIO El Dr. Vi 
cente S lá .  cita por tre nta días a he ederos 
y acreedores de Don EDUARDO PALOMO, pa 

rp que baepn valer sus derechos.
Secretaria Sal+a 3 r'e Julio de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario 

e) 817 al 2C|8;57

m  15755 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez de Piimera. Instancia y Quinta Nominá

is n «n c vil y Comercial, cita y emplaza 
p0" r'1 .^érm'nri de treinta días a ios herederos 
y acreedores de don SALOMON ALBERTO 
SAUAD.

•SALTA Mnvo'22 de 1957.
Dr S. ERNESTSO YAZLLE — .Secretario ‘ 

e) 28|6 al 9)8157

•Ñ? 15TO — El S^ñor Juez de Pr'mera Instan- 
v ]\j m n a c ;ón C v l  y Comercial

, cita y emplaza por el té’ mino de tre nta días 
a herederos y acreedores de don JCSE DO
MÍNGUEZ, para que hagan valer sus dere
chos.

SALTA, Jn’ n  * do 1957 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8|7 al 19i8|57

N* 15796 — SUCESORIO. — Sr. Juez C M  y 
Comercia.1 1* N-'nvr.ación cita y emrtaza 
ta día?, he ederc^ y PC"eedores de PROSPERO 
MACHUCA..— Saita. Julio 3 de 1957.
Dr NICANOR :MIAN A URIOSTE — • S e c t a r io  

. * " e> r)'7 ai 16|8!57

N? 15789 — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
I?- instancia en lo Civil y Comercial 1* Nomi
na ión cita a inter-. sados en la t stamentaría 
de Don Juan Manuel ^Gatezco. — Nicanor 'Ara
na .Uriost;e ,. Secretario.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE Secretario 

. e) 5i7.*l il6¡0|57

N? 15785 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Da- 
niel Ovejero Sola, Juez de 1* Inst. y 5> Nom. 
«n lOíC.vil y Comercial, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de doña CAR
MEN iVTLLAFAJÑrE DE TORRES,- CARMEN FA 
VORINA VILLAFAÑE DE TORRES o FAVO- 
RIÑA V J L L A F A 'Ñ E S A L T A , Ju lio-l’ -de 1957 
SANTIAGO FIORE — Secretario

‘ _________________e) 4|7 al 16|8|57

• N<? 15780 *— rEDICTQS '/SUCESORIO: E bP r. 
Daniel Ovejero .Solá, Juez -de Primera Instan 
cia,' Quinta Nominación rcita durante treinta 
días ,a  r honderos ,y - acreedores > de ‘ la Sucesión 
de Víctor .Lucio Valdéz.

SALTA, „2 de Julio de 1957.
«Santiago Fiori -.Secretario.

; e) s3|6.^1? 14|̂ 8 157.

• ■v-N? 15758 ̂ — ^DIQTO rSTJCESORIO
£1 rVfiQente 'rSolá ?cita 'p or  « treinta .días ?■«. •

herederos y acreedores da don MAXIMO RUA,

N? 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor 
J ’ de ’• aTto Nnrrinac ón
Civ’ l y Comercial, cita pnr 30 d:as a herederos 
y acreedores de don: FEDRO FANOR GUE- 

■P.f' t* 24 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario e) 2516 3 l 7>8|57

N? 15730 — El Sr. Juez de Primera Instan 
cia. Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días, para „q'ic compare? 
can hac.r valer sus d^recnos bajo «ajercib.mipn 
to de ley, a herederos y acreedores de doña 
Pesia o Petrona Kaiman.

SALTA, 18 de junio de .1957.
' Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 25|6 al 5j.8¡57.

5 — SUCESORIO: — El Sr. Juan 
de Dios Apaza, Juez de Paz Propietario, Según 
da Secc^n Acosta, -Departamento Guachipas, 
cita y emplaza por el término de treinta di as 
a herederos y acre dores de Don Psdiro Ovalloa 
y de Do a Ana Mar a Mercado de Fernández. 
Juan de Dios Apaza — Juez de Paz Propietario 

e) 25|6 al 5¡ 8 ¡57.

,N9 .15725 SUCESORIO: El Sr. J u ez ,de 
Srgunda Nominación en lo Civil y i Comercial, 
cita y emplaza por tre’nta días a ¡es herederos 
y .acrerdores de don Geder Quiuan, o Jede* 
Felipe Quiuan. o J.der F. Quiuan.— SaJta,.Ju* 
Ti1 o 14 de 1957.

, Aníbal Ulibarri. - : Secretario.
e) 25¡6 .al ,6| 8,|37.

N? 15724 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de 19 Instancia 1* 

Nominación en lo Civil y Comerciad cita, y-em  
plaza por- treinta . días a herederos j aeieertor^s 
de,don Lino Campero para .qu e.denf o de dicho 
término hagan valer sus derechos, Secretaría. 
Salta -12 de .Junio-de 1957.

,.Dr. .Nicanqr Arana Urioste - rSe.c^etaiio.
e) 25J6 al ,5¡.8¡57.

¡N9 '15723 — El -’Sr. ;Juez de Primera Instan, 
cia y Quinta Nominac'ón en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por el términ< /d e  tre^.t.a 
días a los herederos-y acreedoras d^-Carlos Be* 
nardo Villagra. Salta, Junio 21 de 1*357. Firma
do Santiago Fiori. Secretario.

Santiago Fiori -  Secretario
e) 2516 al B| S |57.

que hagan valer sus derechos. Salta, 11 d« 
Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 1816 al 3i| 7 ¡57.

N9 15687 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita 
y emplaza por treinta días a heredero,? y 
cr edores de don «Francisco Soria, para que lia5* 
gon valer sus derechos. Salta, 11. da Jun io -de 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario.

e) 1816 al 31( 7 ¡57.

N<? 15677 — SUCESORIO.—
Dan i si Ovej ro Sc.'á, Jiv.z de l 9- iHstanc'r. F  

5̂  Ncminación, Civil y Coanerciai, cita y can- 
p aza por t einta días a hei&deros y acreedores 
de Joaquín Gran^-.— Salta, junio 13 de 1S--5T.—

SANfTIAGO FIORI, Secretario.— 
j) 1416 al 30 7i57,

EDICTOS
N9 15671 — SUCESORIO. — El Juez de P rf- 

m ra Instancia en lo Civil y C. de 5a Nomi
nac'ón. cita y emplaza por 30 días a todos los 
herederos y acreedores de D . Alfonso Rodolfo 
Ürgo. Salta, de juio de 1957. — SANTIAGO; 
FICRI — Secretario.

e) 13|6 al 29¡7 57

N9 1571.0 —  SUCESORIO:
Daniel Ovej ro Solá Juez en lo Oivil ry Co 

m ercial a -careo del Juzgado de 59íHoniinación. 
cita p o r ! treinta días > a herederos y 'acreedor*** 
de Snfía Figueroa de Ruiz, Alberto Ruiz, Dej?**1 
der;o ,R,uíz y .Pedip ,No,lasco .I^uíz.
. -SALTA, JtuniO 13 1957. .

Santiago ;^ iori •— .Secretario
e) /2X16 ál\;2|''éj57.

sN« V15688 —  SUCESORIO: m  Sr. .Juez de 
Primrea ^Instancia y Pr:mera Nominación en 
lo Civil -vy Comercial, Dr.-Vicente *Solá, cita y 

p-r tr:e nta  ̂días a -herederos >• y -'aeree 
dores de don Eduardo Emilio Battagliola, para

N? 15663 — EDICTO SUCESORIO — El Dt, 
V'cente Solá Juez de 1  ̂ Instancia 1* Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
] r n'íi días a- herederos y acreedores de 
don Rafael Portas o Rafael Portas Burcet, pa 
ra. que hagan valer sus derechos. — Secretaría 

Junio de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 11|6 ai ¿5¡7|57.

N9 15662 ■— EDICTO SUCESORIO — El Dr.
V i ente. So.á Jue¿ de 1* Inscaiicia 1  ̂ Nomina-

«*• en .en lo C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pecro 
Castro, para que dentro de dicho término ha»- 
gan ..valer sus derechos.

Secretaría, Salta 10 de junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 11¡6 al 2517157

N? 15660 — El ..Juez de Cuarta Nominación 
C,vil y Comercial, cita :.y emplaza ¡ por treinta 
días.ra herederos y acreedores de rSiar^s !:MOa- 

. gro Delgado de.Salta , ¡Mayo 31 de 1957.
Dr. S.¡.Ernesto Yazlle — Secietarto.

e) 1116 al 25l7|57.

N9 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá, Juez 1* Inst. Civil y Comercial, 5? Nomt 
nación,-declara abierto el juicio-Sucesorio d e ' 
M:nwa H ga .y cita .y  emplaza por-treinta di as 
a interesados. Salta, siete de junio de 1957.

SANTIAGO FJORI, Secretario.
e) 11 i6 - al -2ñi7j57.

N1? 15653 — Vicente ¿3,oIá, J,uez ,de Primera 
Instancia y Primera ;Nominaci.ón en ,.lo C i v i l : 

Comercial, cita ,a . herederos y acreedores ce 
don Antonio González Ñuño, por el término 
de 30 días, a hacer valer sus derechos.

SALTA, l? de junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana - Urioste — .Secretario 

e) 10|6 al 23j 7 (67.

N9 r 15651 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Las 
tancia Primera Nominación, cita por el tér 
mino de treinta días a herederos., y acreedora 
de doña Carlota Flores de Escajadilla y ds 
don Cleto o Anacleto .Escajcwiilla, para qu-?.- 
hagan valer sus derechos.

SALTA, ,Junio 6 . de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretaria 

e) 10J6 al 23| 7 j57.
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N* 15050 — EDICTO:
. Calixto López, cita y emplaza por treinta 
;kí.as a herederos y acreedora de Gregorio Ayus 
Ihi Deigaclo.— Edictos Boletín cíida^ y Foro
Salterio.

La Merced (Cerrillos), junio 3 de 1957. 
Calixto López — Juez do ^a¿ r .

t¿) lujb a; 2-j¡ 7 ,57.

- N9 15643 — SUCESORIO.— Daniel Ovej>- 
xo Solá, Juez de 1* Instancia y 5* Nommaciou 

Pivil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
. ¡días a herederos y acreedores de uameia. oor 
Talán de Acuña.

SALTA, 5 de Junio de 1957.
ü,xnuago Fiori — Secretario

e) 7|6 al 22,7 157.

N? 15640 — Vicente Solá, Juez de Pr mura 
Instancia y Primera Nominac ón en lo Civil 
y Comercial, cita a heredaros y aeradores *,a 
don Ricardo Aparicio, por el lérm no de 3,> 
ufas, a hacer valer sus derechas. — Salta, Ju
m o 4 de 1957. — Dr. Nicanor Arana UriostfJ.. 
Secretario.

e) 6¡6 al I9|7i57.

y ?  15635 — SUCESORIO. — Ej Dr. Vxente 
£o*á, Juez. de Primera Instancia. Primera N o
minación en lo C vil y Comercia!, cita y em- 
p ’aza por treinta días a los herederos > aero*- 
ro.des de don Cruz Soto para que hagan val^r 
sus derechos. — Secretaría. junio 3 á- i957.— 
NICANOR ARANA URIOSTE. Secretario 

e) 516 al 18| 7 |57.

N<? 15631 — EDICTO — BOLETIN OFICIAL 
Sil señor Juez de Primera Instancia en K Oi- 
fril y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los hpredpms y acreedores dp Sofía 
Juárez de Cruz y De’fín Ciuz, por el térm’no 
de ley. — Salta, Mayo 24 de 1257 _  AGUS 
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretara.

e) ñ|6 al 1317157.

POSESION DECENAL

m  15715 — POSESION DE 10 AÑOS. — El 
Juez de Primera Ins anc a en lo C. y C mercial
0. Nominación, cita por 20 dia*; v empiaza por 
$ días posteriores a los in e esades en la pose
sión de 10 añ^s soíici’ada po ’̂ ASOC ACION 
CENTRO CULTURAL PRO ESCUELAS DE NI
ÑOS DESAMPARADOS DE NUE T.\A SEÑO
RA DEL VALLE sto^e los inmueb es, ubicados 
•n esta ciudad, ca^e Santa Pé 4'0 al 444 con 
$.65 mts. de frente por 19,50 mts. de fond . y 
ralle MI ndoza 157 de 9 mts. de frente por 58 
mts. de fondo. — Waldf-ma~ S mesen — Secre
tario — Salta, Setiembre 4 de lir,6

e) 24|6 al 22'7¡57

K L M A  ! l U D K  ¡ A !  r..>

N? 15888 —  P O R : M A R T IN  LEG U 1ZA M O N
Jud cía. — r¿tf un ‘jainiiiebl©

y Sa.<. L us — — Ba SE $ 6.733.32 
—12 9 d ; A.J-L/;. J o  y., .07 dioj.a.,5. er¿

mí escritero Alberdi 323 por órd:n del señor 
Juez de Pr.mera Instancia Qu nta Norn nasión 
en .o C. y C. en jij.c.-o EJECUTjCO CARULLü 
E IBARRA VS. MARGAR7" A G DE MERE- 
GAGLTA Y  HUMBERTO M RENO, venderé 
con la base correspondiente a las dos terce- 
ia-., p .  o a. • i 'j.ü a tayacán o sea la

cantidad de seis mil setecientos treinta y tres 
pesos con treinta y dos centavos, Ja mitad in~ 
’ú. : • ■ ¡ vü e-ta ciudad
ca le  Pellegrini esq. San Luis; do :e  metros por 
treinta y  cinco metros de fondo, comprendi
da dentro de los siguientes límites generales: 
Norte y O ste propiedad d3 R ífae  Barn:; Sud, 
calle San Lu s: Este calle Pe legr’ni.— Catas
ta o S-'i.i1.— S 3-cc,*ón E. manzana 45b, parcela
6.— En el acto del remate veinte por ciento 
d^i pre ;o de v~nta y a cuenta del m srao.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 

e) 19j7 al 8|8j57

N? 15387 — FfijR MARTÍN LEGUIZAMON 
.Judicial —  Finca San Felipe o San Nicolás

* U Z .M .—
—E¡. 30 d'j Agí.!.». .. .... xd. i7 horas en mi 

es rtc-r*'* A r n i. -\o. CUATRO
CENTCS DCCE MIL QUTNTENTOS FESCS 
Venderé la propiedad den m nada San Fei'pe
o San N c" ás uboada en E T pal, D̂ p-artau
mento de Chicoana con una superficie- de cien 
tu i.-e'.e .ia j  cu a.  ̂ aJ-'a. a. ma y cua
tro á e.^ rn'-Q'- 1 v_ p-etr^s c-adrados 
y cuarenta y siete decímetros cuadrados, cora 
prei.<i'J-i de^Uu «.■& o-sua.it/js Jim tes ge
nera; es: Norte, p remedad do Ignacio Guanuco 
y Ambrosia O. de f^nrn” .• a fje £U-.,. 
Alberto Colina y Río Pul ares; Sud. propiedad 
de Ignaro Guanu o y Campo A’egre de Nata- 
lra y Marcelno Gutiérrez; Este, finca Santa 
R ta de Luis D’ Andrea y al Oeste prcp.edad 
de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanuco; ca- 
m :no de Santa Rosa al Feclregal y con jas pro 
piedades Campo A’ egre y La. T^a.— En el ac
to de remate veinte, por ciento del precio da 
venta y -a cuenta del mismo.— Conrsión de 
a an^el a cargo del comprador.— O^ena Juez 
de Primera Instancia Qu:nta Ncm’nac’ón en
lo C. y C — Juicio: “Eiecu^’ón h :potecaiia Er
nesto T. Becker vs. Normando iZú^iga” .

e) 19|7 al 29|8¡57

CITACIONES A JUICIO:
K? 15834 — CITACION: — En autos “ Aguí 

ieTa Clodomiro y otros versus Francesco Dalí 
Agata y otros s|Recesión de contrato, daños 
y  perjuicios” Sr. Juez Civil y Comercial 3* No 
minac ón ita j.n v i d  . F an is-
eo Dolí Agata y Fernando Kaswaldor compa- 
tezcan en p azo ve'nte días a estu<* a d rp. ho 
laajo apercibimiento de seguirs' el juicio en re 
beldía'.— Salta, Julio 12 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
’ e) 13|-7 ai 81 M 57..

W  15705 — EDTCTOS
C'tanón a iu;rio: Daniel Ove.!°ro So'á. 'uez 

<w3e Pr;m ^a Tnstanda y 5* Nominac’ón e\ lo 
,:^ivil y Comercial, en el ju^in “ Adonc.’ón Jus 
-tina Silvetti de Flores y Urbano F W rr” . ê 
c'+a a ps+ar a derp^ho a d^ña Ane^’ ^a Flores, 
m^’drfi d~l mennr Jor^R F^ore'í p-r e ’ termino 
'de veinte ('20'» dfas haio appr^ih:m :ento de nom 
Arársele al señor defensor oficial para que la

SALTA, Mayo 29 de 19ó7.
Santiago Fiorl — Sen-Harn

e) 21Í6 al 19' 7 157.

^5886 — POR: JOSE A L B E ^ O  CORNEJO 
Jndxial — CAMION “ G. Mí C.” SIN BASE
. —, • 1c 1  ̂ ^  ir7 V 'ras
en mt es^r'torío: Deán Funes 1C9 C'udad, re
mataré, STN BASE, un cam'ón marc'' *'G. M. 
C.” de linea, modelo E. C. 404 motor N? A. 
? n̂ 7'9Q57. f 1 que sp en^uen+ra ^n podt'r dê  de- 
po^:+ar:n ír»d;Mal Sr. Ance’mo Cruz, domicilia 
do en PePegrini N° 680, Cuidad, donde puede 

ser revirad^ pO'r los ihfpr'^prV.s. — El compra- 
dor entregará en el acto del remate el veinte

por ciento de1 pr'-^io c!r 'v-rnt.a y a piuentn del 
m !smo el sa^do una v°z aprobada la subasta 
prvr el Sr. Juez de la causa— Ordena Sr. Juerá 
d-p “ira. Tns -̂anp â 1ra. N-^m'nación C v C. en 
.iutrio: “EJECU^TVO — CARO, CSCAR V. vs. 
w " FFNO. HUMBERTO, Expte. N? 36.48ñ!56,, 
C'WSiÓn de ° n‘" : r i '  —

pn-f 8 días en diaros Bolel^n Oficial y 
F^ro Salteño. e) 19 al 30( 7*57

]VT0 _  POR: MANXTEL C. 1VFCFFL
JITDTCTATi — f m  ESTA C’ UDAD

Cas°ros 1061 — BASE $ 44.466
—El díq 2 Se^emb-o I9ñ7 a 17 ho- 

en 90 de F^rpr^ 136 C’udad. remataré con 
Ja BASE de Cuarpn+a y cuatro m ,1i cuatrocien 
tos spsenta y se1** pesos mon. naMona1 e l te- 
i r pno con casa ubicado en esta ciudad calle 
Caseros N? 1061 con extensión de i2 nits. con

91 ctrns. de fronti:; tin su contra írente 14 mts. 
2r1ms.;. por el lado Este 78 mts. 82 ctrns. da 
frente y 77 mts. 44 rm 's. ríe fo-nd^ en su !ado 
Oeste o sea una supprfkre de 1.400 mts. 59 
dmts. cuadrados limitado: al Nrrle calle Casí> 
ros; Sud prop;edad de Rita S Arácz y o'ros; 
ES^E prop;edad de Abraham Yarad y OESTH 
propiedad de V 'rg;n fa C.. López. Título folio 
315, 316, asientos 2 y 3 libro 114 R. I. Oapital 

Nornen latu .q O^ia-tm : -P'?. t da 4%72 Pardea 29 
mangana .5 Sección E C 7r^unscr!pción I.

—"En e1 a 'to  é1 comprador abonará e1 3r% cĉ - 
mo f=e â y a cupn+a del precio.— Ordena el 
Sr. Juez de Prm era Instancia Tercera Nomi- 
nop’ ón pn ’o  C. v c Ju 'c;  ̂ ‘ 'Fioput’vo BANCO 
DE PRES^AM^S Y AS'S^FJ^CIÁ S^OTAI,.va. 
CENDRO DE PELUQUERAS Y r E ‘ NADARES 
DE SAL^A C ''m ,'srón de arpii^el a p.ar^o del 
com prador— E^’>tnR por 15 días en Boletín 
^ f> !al y diario Norte.

e) 19|7 al 8¡8!57

N* 15^“9 ^ -r  A^^T-F-v a . SYLVESTER 
Judicial ■ MueliTes. v itip,.rcad[',ría d?

Farmac’a — BASE $ 18 4^0 —
EL DTA V ERNES -6 DE JULIO DE U57,

A H °R A S 11. pn Cas°ros 3P6 de p?ta C^ud&d, 
VG'iiî r.ó .en

h5>nn 400 m 'n . Ior s^grulent ŝ pfcctos:
MUEBLES Y  UTTLES: VH.rna metálloa; V*- 
t7”'na >as^ m-'tá^ca; V 'trina madera y vidrio; 
V ’+r^na mar1pra v mPtal; Estantería dp trey 
cu^rp^s: 2 cuprpos pstan+eTfa ĉ -n v ’d^io: es
tantería Laboratorio; Estantería un cuerpo con

vitrna ; Ba'an^a gram atora en buen estado 
con vidr o; balanza gramator^a s{n vidrio, ba
lanza dns platos; camilla esmaltada blanco y 
mQsa mostrador despacho. — M ERCADELAS 
DE FARMACTA: — Poivos Vasenol; Crema 
Vasen^l ant/sudoral; tarros polvo cuerpo y ni~ 
ñ ns; pastnia.s jabón; frascos colonia; pomos 
pasta Vasenol; a’m 'dón; amonra ’ o; bcra^c dé . 
f b ^ r m u t o  subnitrato; Cafeína pura; cal
cio g^cerosfato; citrato h'erro amoniaca-.; fe- 

nacetina; g^'c rir,a pura.; lan-'k-ú-n anh.dra; pa  ̂
paverfna crorhidrato; Bicarbonato de sodio; 
su^ato qu?n ’na; Vacelina sólida am ?c^]a y  
otros varos que se encuentran en p(,d?r del 
depos;tar‘.o iudipial Sr. Julio Ruíz Haidobro 
en su negocio de farmacia en la localidad de

E 1 Galpón de esta Provincia. —  En ei acto del 
m nat .• arl ona.rá. e1 30% de seña
y a>uen*a de la compra. — Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. — Ordena ei Sr 
Juez de 3* Nom. C. y C. en autoü N9 18.604
■ ‘ Ei>° .i7iciVn dn- i-errin — Aíd-q, E. Sara-via 
Cánepa de Ruíz Huidobro vs. Julio Rn':z Hui~ 
dobro” . — Ed^.tos 6 días en el diario "Norte” 
V B oM fn  — ADOLFO A. SYLVESTER,
Martiliero Público.

o) 18 ai 25T/|67.

N? 15867 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial ------  Inmueble ------  BASE $ 24.133.33

—El día 9 de Agesto de 1?ó?, a las 17.— ho
ras. en mi esertorio: Deán Funes 169. C’udad, 

remataré, con la BASE DE VEINTICUATRO 
MiTIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON 
T Y  T"RES Ctvos MjNACIONAL o sean 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
e1 insí-n-Tfi.’-e  • ñ 6r '*■'•€ T ■o'ii z^món d^ 
signada la ed’' f :cación con los Nros. 1704 y 171X 
e ind{v ?duali7ado como lotes Nros. 50 y 51, que 

en conjunto miden: 22.— mts. de frente s|ca- 
l'e Leguiz^^-ñn 5> mtR r\.e fop-do. limi-/
tando al Norte con lotes 58 y 59; al Sud callo

Lesrui7amón; al Este lote 49 y al Oeste ralle 
Maípú sepún título registrado al folio 249 j  
255 as:entos 1 y 1 del L ;bro 53 de R. I. fie la 
Capital.— Nomenclatura Catastral: Parlada 

12.196- Sección G .— Man?ana 15b, Parcpla 2> 
Valor f fscal $ 36.200.— El comprador entrega
rá en el acto de Temate, el veinte por ciento 
r*pi tre^'o r*e vpnta y a cuenta dél m ?smo, el 
saMo una vpz1 aprobada la subasta por el Sr. 
Ju°z dp. la causa.— Ordena Sr. Juez de 1M. 
Tns^anc^a 2da. N^m^nap^ón C. y C. en lulcie 
caratulado: ' ‘EJECUCION HIPOTECARIA —
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ELIAS, ERNESTO VS. GRADIN, RAFAEL, 
E XP j.E. 25.208j57'\— Comisión de arancel
a- ca'íi-j '0/-. . ct ol.— xiiiU.. - 1 C"c> por ib días 
on BaiLtín Oíi'c.ia; y N i 1 .

e) 17¡7 al 6l8|57

N? 15861 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ESTA CIUDAD

Ei día 26 de agosto de 1957 a la 17 horas 
en Buenos A res 12 — Ciudad, remataré con 
las base que en particular se determinan equi 
valentes a las dos terceras parles de su vaiua 
ción fiscal, dos lotes de terrenos ubicados en 
esta ciudad, unidos entre sí y designados ccn 
los N?s. 26 y 37 según plano N? £5¡í y que se 
deta lan a continuación:

l 9) Lote de terrf.no designado ccn el N° 
36 ubicado en esta ciudad, con frentes a Ja ca 
lie Juan Martín Léguizamón, entre las calles 
Junín y Pedernera, con edificación y con ex 
tensión de 9 mts. de frente por 28 mts. 307 
milímitros en el lado Oeste y 23 mts. 297 mí 
límet os en -ado Este, o fea una superficie de 
254.72 decímetros cuadrados: lim?tando. Norte, 
lote N9 49; Este, lote N? 3o; Sud, ealie Lf-gui- 
zamón y Oeste, lote N<? 37- N^menda+ura Ca 
tastral: Partida 11955- Parcela 10— Manzana 
73 b— Sección G— Circunscripción l 9-—

BASE $ 20.533.33.............. ..
29) Lote de terreno des'gnado ccn el N9 37, 

ub; :a.do en sta cu cad  con frente a la caMe 
Juan Martín Le^n'zercJ-xi contiguo al anterior 
y entre las galles. Junín y Federnera y con 
extensión de 9 mts. de frente por 28 mts. 313 
mvímetros de f rndo en el lado Oeste y 2K mts. 
307 milím*tr^s en su lado Este, o sea una su 
perf?,,ie de ?54 metros 79 decímetros cuadrados; 
limitando: Norte, lote N° 48; Este, lote N° 36; 

Sud,' calle Léguizamón y Oeste, Lote N9 38- 
Nomenclatura. Catastral: Fart;da H 956- Parril
la 11— Manzana 73 b— Sección O— C’rcun*»- 
crp^ión I9.— títulos de ambos let-s: folio 55, 
asiento 1 del libro 107 r . de I. Capital.

BASE $ 1.866.66 
El comprador abonará el 20% como se^a y 

a cuenta del precio.— Ordena Señor Ju~z de 
Pr'mera Tnstancia Tercera Nonrnación en lo 
C. y C. en nrcio: “ Sucesorio <̂ 0 Franc^c/» Sán 
ch^. n Fran^is^o Fa^cnneri Palacios SárTh^a'’ . 
Comisión a carpo del comprador.— Adictos 
por 55 días en Boletfn Orc.’ a1 y N rte.

e) 16¡7 al 61 8'57.

N<? 15860 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JTJ.DTCTAL — VARIAS — STN BASE 

El día 2 de Agosto de 1957 a las 17 h';ras en 
es^ritor’ o Buenos Aires N? 12 de esto ciudad, 
remataré sin base lo siguiente: Una henderá 
tT'po rom erc:al seis puertas, marca General 
Electric sin N9.— Una mesa de Billa de seis 
troneras; una taquera con 12 tacos; 15 bolas de

bi^ar coloradas, una b 1an°a, y una taquera, lo 
que se encuentra en poder de la ejecutada, 
nombrada depos’taria iudicial y domiciliada en 
Colonia Santa Rosa Dpto. Oran.— En el acto 
el 30% como seña y a cuenta del precie.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo C. y C. en Juicio: “Ejecutivo 
—Remberto Pereyra vs. Ramona S. Aparicio’*. 
C^nrs’ón de arancel a cargo del comprador. E- 
d'ietos por 4 días en Boletín O fcia l y Norte.

e) 16 al 19¡7¡57

m  15857 — POR: ARISTOBTJLO CARRAL 
Judicial -Mitad indivisa inmueble*

Base $ 6.833.32 mjn.
—El día Viernes 9 de Agosto de 1957, a las

17 horas, en mi escritorio: Drán Funes N9 960 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me
jor postor con la base de Seis mil ochocientos 
treinta y tres pesos con treinta y dos centavos 
MjNacional, equivalentes a las dos terceras par 
tes del cincuenta por ciento del valor fiscal, la 

mitad indivisa del inmueble ubicado en esta 
Ciudad: Terreno con casa situado en la calle 
Pueyrredón N9 439, e|calles Santiago del Este
ro y J. M. Léguizamón, con todo lo edificado,

; - v  o p ’an jv’ o y adhnr'do al suelo.— Su
perficie total del inmueble 162.50 mts2. — XI- 
tu;os: folio ¿9 -as.ento 3.9 dei L*bro 15 de Tí 
tulos de la Capita .— Nomenclatura Catastral 
Partida N9 64, Sección B, Manzana 66 t arce.a

9, Valor F s al de la totalidad del inmueble 
$ 20 500.— m|n— Giaváments: enunc ack.s en 
el oficio de la D. G. I. que r o V a  fs. 21 d? auto* 
Fublicación ed etc s por 5 as Bolf Un * fi- 
cial y D ario Norte.— Seña de práctica.— Co
rnisón cargo comprador.
JU C-O: "Prep. Vía E ’ec La Mund’al Ra
món Aguilar.— Exp. N? 2296|56” . JUZGAD 1: 
Exma. Cámara rl- ’az L trada-Secr-taría N° 1.

SALTA, Julio 16 de 1957.
e) 16|7 al 6|S,57

N9 15809 — FOR: ADOLFO A. SYLVES^ER 
Judicial — 21 lotes de terreno en Villa San 

Lorenzo
—El día Lunes 12 de Agosto de 1957, a Ho- 

—«, il ,  en Caseros 396, venderé en pública su 
basta y al contado, 21 lotes de terreno ubica* 
cV'S en Villa San Lorenzo, con la base indi
vidual que se n d i ju wada uno y que correa 
ponde a las 2|3 partes de su avaluación fiscal:
Lote m 13 de 30 x 125,17 mts. base $ 1..400.—

“ reservado” : 70.10 x
84.80 ......................... » u 2,.333.33

” 23: 20 x  40 mts. . . . 400.—
n 24: 22.9,0 x 50 mis. . ” ” 600.—*» M 25: 22.90 x 50 mts. . 600.—

” 26: 20 x 40 mts. . . . *> 400.—
** 27: 20 x 40 mts......... ” ” 166.66»» 28: 20 x 40 mts. . . . 166.66»» 29: 20 x 40 mts. . . . »> f» 166.66
” 3ü: 20 x  40 mis. . . . >> 166.66

31: 50 x 2¿.7ü mts. ” ‘ »* 600.—1
’V ■ ” 37: 5  ̂ x 22.70 mts. »» ?». 6.000.—i* »» 33: 20 x  40 mts. . . . » >» 166.66

” ?4: x 40 mts. .. 166.66>» H 35: 20 x 40 mts. .. ” 166.66
” 36: 20 x 40 mts. .. 166.66» ,, 37: 20 x  46.40 mts. 400.—

” ” 90 x 46 40 mts. 400.—»» 39: 22.30 x 46.40 mts. ”  •* 233.33
" 40: 22.30 x 46.40 mts. *' ** 233.33,, 41: 23.20 x 40 mts. »» ,» 400.—

—Por más datos ver plano N? 1957 y N9 2555 
Dirección. Gral. Inmuebles.— Nomeclatura Ca
tastral: Dpto. Capital: partida 25.396, 25.397 
y 25.398.— Circ. 2 ;̂ Sec. C ; Frac. 3*; Nanz. 
A, B. y C.— Títu’o: Folio 239, asiento 1 Hbrol26 
R. I. Capital.— En el acto del remate el com
prador abonará el 30% de seña y a cuenta de 
la compra.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos 30 días en Foro Salteño 
y  Boletín Oficial.— Ordena el Sr. Juez de 5? 
Nom. C. y C., juicio N9 10.343 “Eiec. Hipot. A 

gusto A. Castro vs. Gerardo C. Sartini” . 
SANTIAGO S. FIORE — S^crpfario 

e) 8¡7 al 19|8|57

N? 15808 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER 
Judi^'al — SIN BASE — Derechos y acciones 

en un lote de terreno en ésta ciudad 
—El día Viernes 19 de Julio de 1957. a ho- 

rcr. n  rri ?93 de ésta Ciudad, vende
ré en remate público, sin base y al contado, los 
d^re-h^s y acciones que le corresponder al Sr. 
Félix Vega, en un lote de terreno en ésta Ciu
dad, designado con el n? 3 de la manzana 72
b, del plano 1729, título registrado al folio 421 
asiento 1371 del libro 2 de Promesas de Ven
ta; de 10 m. de frente por 270.50 m. de fondo 
en calle Lamadrid entre Corrientes y Tucumán 
limites: Nortes lote 2; Sud, lote 4; Este, Calle 
Lamadrid y Oeste, lotes 22 y 21.— En el acto 
del remate el comprador abonará el 30% de se 
ña y a cuenta de la compra.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.—  Ordena el 
Sr. Juez de 5̂  Nom. C. y C., en autos N9 547,56 
“Preparación vía ejecutiva, David O. Corbalán 
vs. Félix Vega’ . Edictos 15 días en el diario 
'■ Nortr-” y B o ’etín Oficial.
ADOLFO A  SYLVESTER — Martiliero Púb.

é) 8 al 29¡7¡57' -

N9 15783 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICÍAL — VENTA “ AD—CORPUS”  — BA 
SE $ 7.500 mjn. — FINCA “ RANCHILLOS'’ 
SOBRE ESTACION “ YUCHAN” , DEPARTA
MENTO ORAN.

El día 23 de Agosto de 1957 a la'? 17 horas, 
en 1 e^cr.torio de calle Buenos Aires N? 12, 
de esta ciudad, remataré con la base do Siete.' 

mil quinientos pesos moneda nacional, equiva - 
lente a las dos terceras partes de su valuación 
f s al, la m tad indivisa de la finca “Ranchi- 
llos” , formada por ésta y la fracción denorci

nada “Banda Occidental”  ubicada en Orán, 
compuesto todo el inmueble de 3.250 hectáreas» 
por lo que se vende la mitad indivisa ele ambas 
frac'iones o sran 625 Has. más o menos, “ acW 

.corpus” , por no tener mensura, encerrada to
da la propiedad dentro de los siguientes Hmf 
tes generales: “Ranerillos” : Norte, Campo A- 
legre; Sud, Totoral; Este, terrones baldíos y  O »  
te, Banda Occidental.—  “ Banda Occidental” :

Norte, Campo Alegre; Sud, Totoral; Este, te- 
. ríenos baldíos y Oeste, terrenos de Simón R o 

dríguez. Títulos a folios 287 y 293. asientos 1 
y 1 del libro R. I. Orán.- Catastro 1649.—- En 
el acto, el comprador abonará el 30% como, se
ña y a cuanta de precio.— Ordena Sr. Juez 
de 1* Instancia 4& Nominación C. y C- en jui
cio: “Regulación de honorarios -Eduardo R a: 
mos y Matías Morey vs. Benedicto Rodríguez".. 
Eíxpte. N9 20.976)56.— Comisión a cargo dei 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín O 
ficial y Foro Saíteüo y 2 publicaciones diario 

. Norte.
e) 1|7 al 12| 8157.

N? 15762 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL —  SIN BASE

El día 19 de Julio de 1P57 a las 17 horas mi 
: el escritorio Buenos Aires 12- Ciudad, remata

ré Sin Base, un aparato radio combinado Fhí- 
l’ps r'e 10 vá’ vu^s e-abmete de madera c o  

•lor claro en funcionamiento y un ventilador 
de pie marca G. F. A. en buen estado; los que

se encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. José Benito González, domiciliado en Bolí
var N? 89 da esta ciudad, donde pueden ver
los.— En el a°to el 20% como seña y a cuenta 
ñe\ precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Tns 
tancia en lo C ’vil y C. 2? Nominación en. ju i
cio: Prep. Vía Ejecutiva- Francesco Hernández 
vs. Constantino Papadópulos y José Benito Gon 
zález.— Conrsión a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 1(7 al 12Í8|5T.

N? 15761 — POR: JOSE ALBERTO CORNB 
JO — JUDICIAL — INMUEBLES — BASE 
$ 42.266.66

El día 20 de Agosto de 1957 a Jas 17.— ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169- C'udad. 
remataré, con la Base de Cuarenta y tres mil 

doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 

terceras partes de su avaluación fiscal, dos 
lotes de terrenos integrantes de las fincas l,a 

Toma y Santa Rosa, ubicados en el Partido 
de Pickánal, Dpto. de Orán de ésta Provincia, 
designado con los N?s. 1 y 3 de la Manzana E 
del plano N? 66 del legajo de planos de Orán,

los que en conjunto miden 30.— mts. de fren 
t? si cal le Robí; igual contra-frente s¡Avda. do
ña Florencia; y 43.— Mts. de fondo s'caiJe A- 
renales, limitando al Norte con calle Robí; al 
Sud Avda. doña Florencia; al Este lotes 2 y 4 
y al Oeste calle Arenales, según título inscripta 
al folio 341 asimto 1 del libro 13 de R. de 1. 
de Títulos de Orán.— Nomenclatura Catastral: 

Partida 393- Manzana E- Parcela 1.— Valor fie 
cal,$  64.900.— El comprador entregará en el
acto del remate,' el veinte por ciento del pre- 
ció de venta y a cuenta del mismo, el saldo- 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
d? la causa.— Ordena Sr. Juez de 1» Instan- 

,‘cia 3* Nominación C. y C. en juicio: “Prep. 
Via Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José
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Benitez, Expte. N9 16.419|54".— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30’ días en Boletín Ofic.ai y El Intrans;gente.

c) 1¡7 al 121 8 |57.

N? 15756 — Por: JOSE ALBERTO. CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y  . ACCIONES S|

, FINCA ‘ARJAS y  f u l a r e s **
■.-—¿EL DIA 5 DE AGOSTO de 1957 A. LAS 11 

i CEDRAS, en ei Han d-i Baix.„ü o vine ai de 
: -Salta (Ecpaña 6'̂ 5 REMATARE, con.

ia¡s bases de ¿as 2¡3 pa-tes dei vaaor fiscal y
i en Ja proii'jr-i^n de. ^oiidjminio, los deiechos 
y  acciones que ie correspondan al demandado, 
sobre los mmueb.es que s.v •mencionan a con
tinuación:
a) Una cuarta p^rté indiv sa sobra, la finca 
denominada ‘ARCAiS", ubicada en 'D pto. ChJ-

: eoana, ésta Provmcia, con la s-upeificie y * n- 
¡ fieros que. le. acuerdan sus tí.uios, -os qu>. se

'encuentran insor ptos al folio 255 as ento 307 
: l im ’O 16 de Tilij.cd de la Uapita,— BASE 

$ 950.
b) Una ^uaita paite indiv sa scbre la finca 
denominada * PdLAREfcj uo^ada eu Dpto., Cln 
cu'ana, ésia PioV licia, d .i^x.ta asá: purcxon de 
terrenos eme e r r a d o  u i ia Estancia Pu aros 
y  cóai la superficie y Lndé.os que ré acueidan 
sus títu.os, ios 4.ue en .uentian aiscr ptos 
f¡A- foiio 123 as entos 1 y 2 del libro 2 da R. de
I. da Ghi oana.— BASüI $ 950.—
Nomano atuva Ca aska.;-Partidas N? 114 y 115, 
respeciivam nte.— Va or f a $ 5 7ü0 — cada 
nnq.— El c mp .a.d : eiiti.'ciga.á en e> acto del 
reanate, el veinte por ciento del precio de ven
ta y a ..unta d -  m ^ io ,  ex saldo una vez 
aprobada ia subasta por ei S. Jui-z ae Ja Cau
ca.— O dena S . Juez de Ira. Instancia 3ra. 
Nominación C. y C. en jui io: EMBARGO 

: PREVENTIVO — BANCO PRO’VINC^AL DE 
6 ÁLTÁ VS. MANUEL LUCIANO- CpLQUE” , 
EXPTE N? 17 67:|56” .— Comisión de arancel 
a-cargo ^e1 c^r p ad > — Edi tos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y N rté.

e) 28|6 ál 19!7|57

N? 15711 — Por: GUSTAVO A. HOLLINGER 
JUDICIAL

-E l día 30 de agosto de .95.7, a horas 11, rn 
m ps r torio alie Caseros N* 396 Salta, re 
mataré con Base dé $ U5.866 66 mm. o sean 
lá's dos tei ceras partes de la avaluacJón fiscal 
dei ^nmuebl , los derechos y acciones que en e) 
Sucesorio de Don José Coll y de dona Carmen 
P. de Coll corresponden a doña Luisa J. C de 
Mos a Cármrn D C C. dé Bartoletti. Juan 
J. F. Co l, y Francisco M. Á. Coll, pobre la 
p ^ ppd^d ubi aria pSta cuidarl de Sa ta. na 
lie Caseros N?s 4p5 y 4,11 esq. Córdoba N̂  fi, con

sistente en terreno con lo edif cado de altos 
y ^a ’os. construcción de material. Ncroenclatu 
ta cátástral: Circ. t.  Sec. D .— Manzana 4.— 
Pararla I. Partida N<? 5226.— Títulos H. L Ca 
p tal, L ’bro 7 F. 239 A? 3 — Ordena Juez P î
iv -a- In fan cia  C :vil v Comerc’al 3* Norirna 
t:ón- Jü1'cio “Fernanda F'e^rroá Campero 
vs. Luisa Juana ^eresa Coll de Mó^ca. Carmen 
D^V-r^ C ^t'pio co ll de BartoM ti y otros ‘Ex 
pediente N9 18.28PI56.— Seña 20%. Comisión 
seírún Arancel a rar^o dé1 comprador. Edictos
15 Boletín Oficial v Foro Salteño.

Agustín Escalada Yrlondo - retar lo.
e) 4¡7 al 25|7|57

De s l in d e , m e n s u r a  y  a m o j o n a m ie n t o s

jSfo — DESLINLE,' MENSURA Y AMO-
JONAMTENTO. — D o-tcr1 Ado'fo Torino Jüe?

v -  -e a ?• '■ * ^  en v* c1? d s- 
llindé mensura y amoioriamíprito promovido 
por Juan Vera, IIda Gr~-gor;a fiólaVgué de V *  
ra y Benita, Patricia Verá de inmue^e -Pam- 

p a  3  p y  - ’n b 'ca d - ' ' 1 T>r** M ^ ia  • r  R n - 
"Prort.-'rá c^rci^rhd^: Norte y Este rió 

'Rosaro: Sud. herpderos Ŝ Prundo A Cabral; 
Oeste. El Manantial de herederos d° Carmen 
Lanoza, ordena se practique las op°rac?ones 
por pi Ingeniero Wa1ter Lerar’o. citáni^ose por 
treinta días colindantes en ‘"Boletín Cficial ?

SAr,TA, JTIL"̂  -y 9.7

Foro Salteño.— Salta, Junio 21 de 1957.
iid a .icid a Y i .ion u o — S'cretario

e) 26,6 al 7|8,57

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N? 15878 — NOTIFICACION DE < SEN EN
CIA — La Excma. Cámara de Paz Let.aaa de 

Frovincía, ha dictaco la s*gniente resolu*-. 
ción: “Salta, 4 de Jun o de 1957. — AUT-ÍS 

V ISTC«S:. CpNS DERANDD:. . .  FALLA: 
Disponiendo se lleve adelante la presante, eje
cución segufda por B. A. Mart'nez Com. é Ind. 
c-ontra d n Rui én Derío G ím  z, has a que °1 
acreedor eje ufante se haga ínf egro pago dei 

capital reclamado ds Se's^en' os G ncu°.nta 
y S ete Tiesos con C n uenta C rntavos Mone

da Nacional . ($ 657.50 M|N.) con más sus in

tereses y costas. — Regúlanse los honorarios 
r^l Dr. ErnfFto S?má .1 en a buma cíe $ 138.65 
M N. en su doble carácter de apoderado y le
trado de la parte a.tora. No habiéndose n o  
tif cado al ejecutado p rsona mente n nguna 
pr vd en 'ia . not--ffquese la presente por edictos 
por el término de Tres D'as en los d arios 

Bo'etín Ofictal* y cualquier otro de carácter 
comercial. — Regístrese, not f fquese y repón
gase. — F'lo.: José Ri ardo V ’da.1 Frías Víc
tor J. Martorell y Gustavo A. Uriburu Solá — 
-An+e m 1' G ,is+avo A. G’r ’ ^n. — Sa^a 14 de 
Junio dé 1957. — GUSTAVO A. GÜDIÑO, — 
S-.-rietar o.

e) 18 al 22,7;57.

N  ̂ i5óH  — El Ju^z U v.x y ocmeroxai ue 5̂  
Nuri w^.un iiwt.Xxv-fct pur tuati cijl iiuxetin

V̂ Í*C*aJl y Jlí'v-iu _o a, t>
h a, iet ü̂ xiweû  a UxOLanxa \,xi cjoi;u *̂U(xi n pOue-
CÜJ.Xa que ru b-gue iJctia^mcjiu Alejandro ívlar- 

XnApC/ti. i. U v,e. tíex i.¡&, jUll O
;c.s. ue xZDi. —- Y v x b - ^ s . . . .  CuMtíX)EitAN 

aoüüuííJj-íV’—; - j — xviauî «a.r o~ .x̂ Vc; 
aatíxante est-a oju^a  ̂on, xxaSoa ti acree-
/i xixvogio pet̂ u ufii oáp*tai rvciarnaao, xntt>-

tcívjfcS y ÔoL¿U>. — jUL̂r— U-OlJ. O) CLl̂ yO
s í t o  re^Uxo ros honor«~r-v,b' c-ex iü-noüto
Suman, en su auDxe aui-cr üe ap-deiaUo y 

letrado de xa pane a^iora, tn  -a suma do Cua
■IV iVL-x & í̂>cixl& y Û s6 j. Stí-
' i O ctiiuciv^s Nac-onal {¿±¡.1,6. * i, 6°

2? del Dacueto Ley IO/106). — 1 .̂0 — 
car ia pivte.xie mtía.antcí eaictos que s.- puuli- 

caián por Ues d ao ^  li Bu.euuj . 1  ̂ ^n
11 d.ario a elegirse por ia parte antena. — 
¿V)—  Registres., n./i f.quese, pagúese ei im

puesto fisgar coirespoixi-»-nLe, impóngase. ’ Vi>- 
CEN^E Ss^LA. —̂  ¿Una, Jun.o *- uc xiio*. — 
SANxxAGJ F iuR E  —• Secretario.

e) 18 ál 22} < |5

CQjNClí.ili2Svr O lvIju

1¿803 — Ca , . . . ;  E. Sr. Juez
de i* lxxcitancia y 5-' i\r̂ miüac.on .n lo Civil y
U<.yliXcíx o^cli, a -̂X. i->aniv v^vtí^   ̂i I í a x  6 - JU1-*

CONCURoO O'LvIL Dj¿' InORiVíaJNUO ZU- 
ÑIGA, Expedeixte ;; ia a .o., a .vo ln tb  dol 
coiicu.sado i\ormaudü Zúñ gá, paxa que en trein 
ta uias pLesrjij...;ix ü.í oxixluc../ dei Or.
D irio F. A ias, en d^iiü iao eix caiie Aiva. ado 
731; los- títulos justificativos de sus c.éüit s 
y ceña .a e* dia d_ Aio.->to a hjras 9 y 30 
paia ia junta d vt*jf-¿a-ón  y gradúa ion cié 
créditos que ¡se eíec.uará con ios a r .©doiea que 
sj pxesenUiren y ios qi.e i . ) asistie en se en
tenderá quj se adh e en a las ívsoluc ones que 
tome .a mayoiia Sy Jul 2 de 1957.

SÁNTIXGO S FIORE 
Secretario

e» 8,7 al 19.8¡57.

s r r e  o n  r o M F P n , \ L

CONTRATO SOCIAL

N? irp¿2 — F -C R J ^ R A  NT.mFRo CTENTO 
pT^T»^TTA v  T R E «— P»». A t o V ó n  de nu> 
vos socios, áAlmeuto de capital y unificación d'ei

tSULEfílS OFICIAL, 

latí c a u la s  >di^per¿as cm varios contratos, cu-
y ''ü x itA « * ,to * í s^a^ddn Jxtt Clx^CÍü.—  ü)i> la^ e lu 
didla ur* wdi w-, a  x u w u v d  xl-gic^txxxci >a. iOS■ C.nCO , 
cLuü uo. xxxeo oie üujxo ue* uivj nixx xxUveiCxUxt 
cinJ.lu.eaxta y ¿ív.t-e, 3*̂ .1  ̂ nu: íu^^m j.  E¿-
cixi>ci.u-ü> xr'uü-iiKjj XNctui yXid.., t_i.Uadx citíi Registro 
Iv-i'uLfx.e-a venóte, ŵxx.j,>ax:.vGxx, .otí cl^xi:
J U ü W F H :iiN (J IS C O  N l C a S I O  A L I A S  L O P E Z , 
í...spia._iui, <¿0,̂ *1 ciu &*A y . xxxtxiao xxup.jxtio c n k a - 
txxdu D'Abate; don ANDRES MO * A  MORALES*. 
a / &eixxt.no xjjacLuaixzadj, catí.gudj exi fctigui-idaá íx'up 
cicto v..ii IciuD.i Reg.ixa Alaran; don ¡á^u«JNi>0 
Ek/Zio rAUxiN^xM’!, a.gwx.bUiio, í>Cutexo; don 

EDMUNDO BUi>RIS, ar¿ent no, 
soltero, y don JOSE MELCHOR ALIAS LO^EZ 
etijjia.xivJi, calcio ' t.11 p^.n^e-ad ixup..:as con Fx ô- 
ni',ixa U10, sieixdo t'^dos 10a ccrnpaxecientts co- 
miexLiant.s, mayo es de edad, vec n^s ae esta 
ciudad, hábiles, d,e ani conojim i .nt >, dc¡y l:¿, y 
dicei-:HU-ií «¿nor E j^ r itm a  P ú b lic a  N ú m e ro  cie n -,

to. veintisiete, que en cuatro ds Julio ctel año 
mix ix./ve.xeiitoo Cc.axtixta y o^.ho, t¡e otorgó por 
an e- nu, ia cual fué insor.p.ta en ai Rdgistro- 
Pú'¿> i.o de • Gcmercio de ia Pxovmc a de Sana,' 
a fono o íjiuenta y  cuatro, asiento número 
dos -mil cincuenta y dos, del _ib.o veinticuatro 
de O-iit atos Suciaies, y mod f-cada luego por 
actoó. p siei Oxes, que se consignan en los- co- 
n-e poi.di- .ntes instruu¿iexx:os-xjúbx eos, todos otor 
gados también por ante el suscrito Escribano, 
a siber: ESCRITURA NUMERO TREINTA sus 
orita 011 fe Iha d seis ete de Mayo d.l año mil 
nevee ent s uarenta y nu&ve y jeg st'ada al 
fo<lio doscientos ve ntiocho asiento dos m il’ dos 
cientos d>- .  de ibro e nti u¡¿tro de C on ta 
tos S ■ ':a’ e>; ESORITURA NUMERO CUENTO 
OIN1 UENTA Y NUEVE, c.toigada con f . ha 
t es de Ag'-st. .̂ d?’i a.ñ"> m i1 n r've entos c n- 
cuenta e inscripta al folio cuatroci ntos sesei> 
ta y t es, sn.to. númo  ̂ ¿hs mil cuatr 'cientos 
veint un? del Libro ve’ntcuat 0 ‘ d Contratos 
Sv'if'e*. f1e1 .x^rs^d.-- R e O ^ e r  'x  
BSCRJTURA NUlVJiBRO DOSCIENTOS CUA

RENTA Y OCHO, que se otorgó en v .intidós 
de Agesto ;dei año m 1 nove ientos c noventa y 
uno, a ua. se r- .g ctró al ío-lo- c'ento sesenta 
y cuatro, asiento número dos m i seiscientos . 
di:z  del L ’'b 'o  veinte n-o de Ccntr^tos S cía
les; ES^KTTURA NUMEPp TREINTA Y  UNO, - 
qua f-.'é f  r¡“"adH e1 dî .- ve nti uatxo de Feb e- 
ro dél a'^o m 1 no veri' ntos c'ncuent.a y  tr s, y 
hip.^i íncc ipt1’ eia R < g i^ ’o de Gcmercio al 
foüo cuatro ientos tres, as :nto • n t o  ero dos 
mil n'vvcc'er-to<= ve'i:»t'cch.° de1 L irio vei^t c n- 
co r?e Contraeos ¿o-'ia ’-'.s y por último, ESCRI

TURA ?TUMERO CATORCE, qne so otorgó rn 1 
se:s de Feb ero dsl año m 1 noveoento? cintilen . 
ta y s?.is, y reg straria. en el expresado r^gi^t o, 
al foi-’o ■'ua'-r^”'entos e n  u n ta  y uno, ablentó 
número t, es mil cna^ ocient-'S veint^eis del Li
bro ve’ntise -s de Contratos Socia'es, t ’ ecaf'n 
c^vM t-’rd^ una S ^ e d ^ d  de Resnon^bU'dad Li 
mitad-a', qre tien; po ’ obj t~) » p ’ °tar e1 "'■r-ér 
cío en ios ram^s de compra venta de automó- . 
vii-rs, np,m’^ner, t a tore'? y teda otra c *r. de 
autom^to-r-es ya sp^n niuev^s o usados, 0,11 b : er- ..

tas, '"ámalas, repuestos en g .n^ra*1 y Tjec^tar 
cualqu e :  otro acto de c<~m>e’;cio, la cual gira 
en esta p'aza bajo la rpzsn social de: “ALIAS 
LOiFSZ. MOYA Y  OO-MÍP^.ÑIA, SOCIEDAD 
DE F.r.SPO'NSAB’ LIDAD LIMITADA” , con una- 
d iracifu  r:stab: e ’da hasta el d'a pr:mero de 
enerr' d ?1 año mil n o ’e i.ntos ses nta y t;es, 
f-e'Va é.ta en ’ a rve  expirará la existencia de 
la So'ied^d, teniendo su domicii o y asiento 
pr:nci‘̂ a de su?. rp  .raciones en el nrgocio que 
funciona en la esquina de la calle B a leare y 

•la A 'en'd^ B o^ a n o , en e-ta ciudad dé éá 'tá ' 
y con un capita1 de UN MILLON DE PESOS 
MONEDA NACIONAL, d Vid5do en mil fra^ io- 
nei o -n^tas de un mil pesos cada una-, suscri
to : int gra^n ñor ios socaos rn la p^oporrión 
de Iro^ 'en ’ ac veinte ou°tas por el señor Ju«n 
Francisco Nicasiq Alias López, trescientas vein
te en otas por d'ón, Andrés Moya M o ^ ’e^ y

c ento veinte cuóta^ por cada uno dé loé só- 
rios ^éñor-js S .̂e¡uñdó Pa^an :tti  ̂Geróni
mo Edfnurido Búdrís y JóSé í*íéírhor ÁKáft Ló
pez? v íns compárédiéñté'S'•'éh ’c á ^ f  éx ' qu-éta--iii: 
vocah', de un?cós ' sSeios déi : la expre^adá-’ ^ótié-
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dad, continúan diclcndo: Que y. r: unanimidad 
han resucito. a) Ajdnnlir coano Travos socios a 
los señores KüiMBERTO ALIAS, argentino, sol 
tero, mayor de edad; OSVALDO AiuTAS, argén 
tino, í asado en prime as nupcias con Ethel 
Amalia Carbonell y WALT1ER HUGO MjOYA, 
ai ig entino, soltero, de veinte años de edad, 
quién será autor zado por su p£ér? para ejer
cer c.l comercio, en este mismo acto, siendo 
los tres vecinos de esta ciudad, hábiles, de mi 
conocimiento, doy fé. romo que también, están 
presentas -:n este otorgamiento — b) Aumentar 
el capital soc al, llegándolo, con el aporte que 
liarán los nuevos so ic? y con .m̂ ~ las integra
ciones que liarán los mismos comparecientes, 
de un millón de pesos, a la sunua i o tai de 
TRES MILLONES CrEN MIL PEÍSC3 MONE
DA NACIGiNt^jL y c) Que con v:i propósito de

faT itar el desenvolvimiento do la administra
ción 0’ oto- gí-'iv. ento di 3 actos o contra
tos púíbl'icos o privados q.ue fueran menester a 
los «Tined de la Sociedad, lian *• oniven/do en u n -  
fioar en esta escritura toda* las .cláusulas £  
disposiciones en vigencia que en^uántranse dis
pensas en 'los con iratos r ísr-clcs al comienzo 
de la m sma y luego, como conceeusn, ia, de
jar sin efecto estos cont-’-atos; :--ii tal virtud, 
declaran: 1?) Que incorporan o.n el carácter de 
so'^cs, a la Soc^ded  “Al’as López, Moya y 
C^rrrañía, So :&i<ad do Re-ponsabi-idad Limi
tada” , a los señores Humberto Alias, Osvaldo 
Alias y. WaUer Hugo* Moya, con los -m:: sanos de 
borssf y atribuciones indiorentes a la calidad de 
tales y quienes en can^eommcía, rea-izan sus 
respete ti vos aportes por concepto ds capital a 
la anhma, en la s\?nvente forma: suscribiendo 
e In t^ a n d c  dos-lentas cinnrn ta  cuotas de un 
mil pesos cada una, por cada uno d°. ellos.— 
Loa señores Humberto Alias y Osvaldo Alias, 
efectúan la integración total dg 'sus apoites

con 'iin. préstamo que. les hace eil socio señor 
Juan Francisco N casio Alias Lcpoz, por la s>u- 

d:? quinientos mil pesos moneda nacional, 
en conjunto, cantidad -ésta que es llevada a la 
Sociedad, da la sigu i ente manera: la suma de 
trescientos dos mil qirnientos cuarenta y un 
pesos con ochenta y siete centavos moneda le* 
ga|. quk f?e transfiero del &rdo qu>e arroja la 
cuenta particular, del último citado, a favor de 
la Sociedad, cuenta rápita•, de conformidad al 
balance general del giro social practicado al ' 
dia treinta y uno de H/ici.-robre de mil nove
cientos cincuenta y  seis, y el saldo do ciento 
noventa y siete mil rn?.trocicntos cincuenta y 
gcüio pesos con tr«ce centavos moneda nacio- 
nja«l, con un depósito* a la ord-n de la Soc:edad. 
en el Banco Prov'n-ial do Sal la.— I>os señores 
Humberto Alias y Osva’do Mías, se obligan a 
instituir al señor Juan Francisco Ni. asió Alias

López, el r.e/-¡srido préstamo, m  1a proporción 
de doscientos cincuenta mil pesos moneda na
cional, cada uno, con el cincuenta por ciento 
de las utilidad:s rea issda.? y lícuvdas que arro
jare el Balance Geneva! de cada ejercicio; y 
por ú lfm o, el señor Wa'ter Hugo Moya, que 
también integra totalmente el importe de sus 
cuotas, con un pjréstaroo que 1': ha e el señor 
Airydrés Moya Morales, do doscientos cincuenta, 
mil pesos moneda nacióna\ que re pagan a- la 
Soc'edod, haciéndose t a n cíferrncia a favor dé
la misma, basta esa cantidad, dsl saldo que a- 
rroja cuenta parti u’ ar de e-t: últ.mo, tam- 
b-én de acuerdo a1 py-nre-'M- tv ' - » - -o»,
y cuya, suma, se obliga el señor Walter Hugo
M>ya, a -e s ftu ’r ai so^-or And és Moya Mo-

■ ra’es. rcn é  cincuenta fo-- ciento d?;, las uttli- 
dhr1̂  re^izadas y i'qn-d^s que a-Tojave el Ba
lance Peo®ral de coda ei -.rci lo.— ll<?) Ql]e 
h*s-b ndo ^esuelt^ aumenta’' nu vamente el ca 
pif^i c1 que Je ?>cuerdo a los contratos
relacionados, és de un. mH’ ón do ne '̂-s moneda 
lees,1 en 1a. de DOS MILLONES CIEN
M1TL PESOS MONFiDA NA CLONAD DE CUR-
SO I.E ^ /L . los comr-are'*irnte'< dl-':n: Que des 
de o,! día primero de en.onr> do1 año en ^urso 
(.mil nriv ,'ient^s cin^ucnta y siete), el aumen
to de míe trata se ha hec--n ( >̂.o+i,vo en ia 
s^gu'-en^e f^rma y pr^jorción: CIENTO .OCHEN 
TA M¡t« PESOS MONEDA NACIONAL por el 
señor Juan Francisco Nír-asio Alias López, 
quién los. integra haciendo transíerencia hasta
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o:¿a suma, dal ííald^ q.ie arroja su cuenta par- 
Uo'ivjar a lüvor la Sociedad; CUATROOIEN 
TOS TREINTA MIL PESOS MONEDA LEGAL 
P-oi' el socio señor Andrés Moya Morales, quién 
los int.'gra, haciendo ti a-inferencia a favor do 
la Sociedad, d 'l  sí-Ido que a-roja -su cuenta par

tlcular, la «urna 6$ doscientos oohentg, y un 
m il trescientos sesenta y i inco pesos con no
venta y ocho centí-ívo:: n:< neda nacional, y  la 
cantidad de ciento cuaienta y ooho m il seis
cientos tríiiuft y cuatro pesos con dos <..entav.03 
d--' igual moueda, con un depósito a la orden 
de ia £ooiedrd. en el Básico. Provincia-' de S alta ; 
litE ü C lE N T  JC T R E IN TA  M IL  PESOS ;M OKE. 
D A  NA:"JIO;^'AL, el socio señor Segundo Ezaío 
Pggan'Vtti, quién 1-.̂  integra haciendo tran;:.fc- 
iencia a íavor Ce" la Sociedad, d‘̂ 1 SB;do que a- 
rroja su > uenta píirt: ,ular, la súma do ciento 
setenta y s'eU  mil .quinientos noventa y cinco • 
pesos con seteoita y tres centavos moneda n a 
cional y la de ciento cincul.nl a y  dos m il cua
trocientos cuatro pesos con yeintis ets centavos

de igual moneda, con un depósito a la orden, 
d*- lí. Sociedad en r-1 y.x  ̂no Baño o citad:-; DOS 

•CIE.irOS OOKJEHTA -MIL PE^C'B HiGNEDA 
NAiCJlONA'L, por el socio señor Gerónimo Ed- 
rrxunüo Budris, quién ios iwií.-gva hac ando trans 
^renicia a fc^or da la Sociedad, del saMo que 
¿rroja' su cuenta particular, la cantidad de cien 
to sesenta y un pü'l oc-hocicn'tos veintitrés pe
sos con cuarenta y se's centavos moneda na- 
cional, y la da ci‘ nto diec'ccb.o mil ciento se 
tenta y seis pesas con cincuenta y cuatro cen
tavos monada naciona1, con un dapóiHo a ía 
orden d?. la Soc:edad en d  Banco mencionado; 
y CIENTO TREINTA ¿MIL PESOS MONEDA 
NA40I0NAÍL, por el socio s:-ñor Jocé Melchor

Alias 'López, quiiéu inte-gra ':sta suma, haciendo 
transíeiencia a favor do la Sociedad, del sal
do que arroja su cuenta parti ular, la suma d-e 
ciento veintiún mil setecientos dieciseis pesos 
con cuarenta y odlio -í-.ntavos moneda nacional, 
y la de ocho mil do-ac entos -o.'-henta- y tres pe
sos con cincuenta y dos centavos de i^ual m o
neda con un depósito .rj) q\ Banco «prcvuici^.l• 
c5e Salta, cantidades esta.s que sumadas a los 
aportes do los natíos socios, constituyen la. to- 
talidad del aumento d-s que se trata.— Todas 
las integraciones efectuadas haciondo traosíe-

renr'y-. de sumas proveo!.'nte-' do ios sa dosquo 
anfijan las cuentas particulares d-' ios socios, 
f¿e han practicado- en base a los resultados del 
Balanc? General del Giro Soria! practicado al 
día treinta y uno -r?.: D'cieimibro. d?. mil novecien 
tos cincuenta y seis, de culyo Bal ano o, se agre
ga a esta c.'ícr.tura. una copia exr-edkla en for
ma -ose-’ , v los apertos depcslfrd.os en oíest'vo 
a la orden d!- la Sociedad en el citado Banco, 
so justifican con las respectivas• boletas de cle- 
pósit&.— En tal virtud, la 'Sociedad “Alia*'-: I,ó- 
pje-2, Moya- y Compañía, Sociedad de Responsa
bilidad Limitada”, gira desde la f. cha mencio- 
ngfda con un capital de Tres millonas cien mil

pesos moneda na; ion al, aportado por los socicr/s 
en la proporción que se d'-■•termina en "ía cláu
sula pertinente die» esto contrato.— JII?) Y  por 
último, dándose cumplimiento a. lo resuelto por 
los socios en el apartado c) do. esta escritura 
unifican se en una sola enumeración tedas las 
disposiciones consignadas r.n los . ontratos refe- 
r<enciados al pxinc:pio, a fin da que los desti
nos (5i la Socir.dad se r jo ’ " en lo sucesivo por 
las siguientes cláusulas:.

PRTMIERA: Esta Socícdad es de R.'sponsabi- 
lidad Liimitadia y tier® por cbjeto explotar el 
comercio en los raimos do compra-v?nta de au
tomóviles, ' amloniss, tractore? y teda otra cla- 
áo de automotores y a soan jiu'vos o usado-s, 
oi'ibiertas, cá-maias, repuestos e.n g-mera-l y e je 
cutar cualiqirer acto que signifique una opera
ción comercial.

SEGUNDA.: Le- So^ied^d gira bajo la razón 
social die “ALIAS LO^P'7- i\«-¡n-YA Y  nib /̂TPA.- 
Ñ1IA, .SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI 
MITA DA” , su término de rturacíón está fijado 
basta- efl día Primero' de Ew.to del. año m ’l no- 
V0 :-ien.to& setenta y tres, fe Üia esta en ou? se 
fxtinanirá su existencia y tiene íhi d^nvcilio y 
asiento principal de sus negocios on esta ‘ciu
dad dé ¿alta.
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TERCERA: E- cí.rito.l social le constituyo el 
monto d ;l capital anterior, existente a la fc- 
dha del último Baüance General c¿tado, con 
más los aportes efectuados por los tres n'aovos 
socios y  la suma que determinaron aumentar 
los anteriores socios, o &?a que dicho capital 
importa la suma total de TROEB MILLO^NIE'S 
CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL, dividido en cuotas o fraccio
nes de -un mil presos cadsa una, suscrito c  in
tegrado tota'lments por loe socios, en la pro
porción: de quinientas cuotas, por «1 socio Juan 
Frcncisco Nicasio Alias Lcipez; setecientas cin-

ci’cata. oiiotfc-u, p er el socio Andrés Moya M-o- 
...iu'.ro entas cincuenta cuotas, por ei so 

c o 8é¿ur«do Paganetti; cuatrocientas cuo 
tas, por ei señor G?rónimo Edmundo Budris; y 
drjscienta's Cincuenta cuotas por cada uno de los 
(.ocios . señores «José - Melchor A ias López, Burn 
berLo Alias, Osvaldo Alias y Walter Hugo M o
ya, todo dio conformidad a. los nuevos c por tes 
y aumento de capital precedentemente reiacio- 
nados.

OU-ARTA: 1^. dirocciíóíi y  administración de 
la Sociedad estará a caxigo de los socios seño- 
íes Juan Francisco Nicasío Alias López y An
drés Moya Morales, quienes tendirán el uso in~ 
distintamento de la firma so-Jal, par¡a. todos los 
asuntos. >y operaciones que constituyen el obje
to. dJe la Sociedad’, con la expresa limitación de 
no comprometerla en prestaciones ¡gratuitas ni 
en. negocios a-j mos a.1 giro de su canrorcio, cocm 
í>r-sndiendo el mandato para administrar, ade
más de los negocios sociales, los siguientes: a).< 
Adquirir por cualquier título, oneroso o gratui-i 
to, toda clasie- de bienes, pactando precios, .for-! 
mas db plaigo, pdaaos, intereses, y tomar la po-j

sesión; b) Constituir depósitos de dinier.o o va
lores en los Bancos y extraer total o parcial
mente los4 depósitos constituidos a nombre de 
la Sociedad, antes o durante la vigencia de este 
contrato; c) Tomar diríoro prestado a- interés 
de los Bancos o; de entidades comerciales o de 
particulares y prest-ai- dinero, establec'r.ndo en 

u n o  y otro ca'Sc las formas de pago y los ti
pos do- interés; d) Ejercer %  representación de 
la Sociedad en todos sus actos; e) Librar, c.cep 
tar, endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder 
y  de cua-hquier otra forma negó iar letras de 
cambio, pagaré, cheques, giros, vales u otras 
obligaciones o documentos ds crédito público o
privado,, con o sin garantía hipotecaria, pren
daria o personal; f) Hacer, aceptar, o impug
nar consigna-';iones en pago, novacionos, remi
siones o qu:tas de deudas; ig) Constituir y a- 
reptar derechos reál'&s y dividirlos, subrogarlos, 
transí:¿rálos y cancelarlos total o parcialmente; 
h) Girar edifiques en descubierto hasta 1̂ , su
ma autorizada r;or los Bancos; i) Celebrar con
tratos die locación, como locadora o loca tar ia-, 
con facultad para renovarlos, modificarlos, pro 
n'ogai'ios, a-mpiiiario  ̂ o rescindirlos; j) Cobrar, 
percibir y dar recibos y cartas de pago; k) Con 
ferir poderes generales o ftsp'.'cia^es, de cual- 
quier naturaleza y revocarlos o limitarlos; for
mular protestos y protestas; 1) CcimrcaTe'er en 
juicio ante los 'Tribunales de cualquier fuero

y jurisdicción, por sí o por m!:dio do apodera
dos, con facultad para promover o contestar 
demandas, reconvenir, transar, declinar o pro
rrogar jurisdicciones; poner o absolver posicio
nes .y produ-ir todo género de pruebas e infor^ 
maciones; comprometer en árbitros o arbitrado 
res; renunciar al d!-recho de apíelar v a pres
cripciones adquiridas; m) Otorgar y firmar to
dos los instrumentos públicos o privados que 
sean necesarios para ejecutar los actos enume
rados y  todos los demás inherentes a la admi
nistración de la Sociedad, siendo necesaria la 
firma d? los dos socios administradores para 
el caso en que se hubiere'de transferir o gra
var b-enes inmuebles de propiiedad la. So
ciedad.

QÜ71NTA: Cuando un cliente de la Sociedad, 
para irfeotuar un negocio con la m\sma, nece
sitare para solventarlo, opevar en .un Banco 
cita1 quíora, el señor Juan . Francisco I%Tíc?.sio 
AUas Lótoez, podi’á para; ello, dar a dicho clien 
te su £arantíia persona1, .bajo la expresa cnvcV- 
ción die que la Sociedad responderá a dicho 
señor .por tal garantía y sus resultas, así co*
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mo también por las garantías que éste ha da
do en esa forma a terceros clim tes antes de 
este acto; responder igualmente la Sociedad por 
los documentos comerciales, prendas o. avales 
que han Sido o sean descontados o negociados 
con la firma particular cf3l referido señor ÁLaa 
López.

SEXTA: La voluntad de j o s . socios en las 
d l .teva icnej de los asuntos que interesan a 
La So. i 'dad se expr.em.é, por resoluciones adop 
ta-' á̂s en “Asambleas” , que fe constituirán ca- 

'eta'-v.-z que fueie menester,-rr Las Asambleas 
"se-de:laxarán loga-lmente < onstituídas cuando 
cdnoura un número, de socio.3 ; cual qu.era qua

■ ea y .que representen la mitad del capital so-

í y  su¿».. elocuciones sei'án válidas si se adop 
'.¿.•¿2. Vi.i ... v.-tj 'favj-aibie;.d3 más de la mitad 
ci 6:-y tai itp  esentado en la Asamb.ea, . om 
putándose los vetos en la- proporción. al ■ núme: 
*0 de cuotas, de modo que cada socio tLn&rá 
de.ejno a, .un númeio de votos igual al núme
ro do cuotas por cap tal- ©n la Sociedad.— Es
tas ieccirjjci -ríes se consignarán en el libro de 
actas que a estos ef^tos llevará la entidad.
. ¿íEP'ir'MA: Aii.ua’m nte en el mes de D icem  
b;ie practicará un Balance General del- Giro 
S jc : a(, defoiérjdos-c sumin strar una cop a del 
mismo a. cada -uno de los asociados^ dJ.ntro de 
los . diez días de habar" sido terminado y, cuyo 
balance quedará aprobado, si dentro de loe 
treinta días contados, desde la fecha de su ter
minación no hub;ere s do observado por niguno 
die los socios.— Los socios en cualquier mamen 
.to podrán efectuar Ba.lan&es d® com probación' 
d© saldos.

OCTAVA: De las utilidades realizadas y 11- 
quidias d^ cada ejercicio,’ se destinará el cinco 
por ciento par^ la formación del fondo de re- 
¿bifva legal, cesando esta obligación cuando, di 
dho fondo alica-nce ail die® por ciento del capi
tal, y el saldo de didhag utilidades se distri* 
búlrá entre los socios en proporción ,a sus. res
pectivos aportes por capital, debiéndose las pér 
didas, en su caso, ser soportadas por los " mis
mos. en idéntica forma..

NOVENA.; La Sociedad no- s': d :solverá por 
muerte, interdi- ción o qulsbra de alguno da . los 
socios ni por remoción' de los adiministradores. 
Los sucesores del socio pr¡a- muerto o incap¡aci- 

. tado,;podrán optar: &) 'Por el reembolso del ha 
b er . social ctel socio que. representan de acuer^ 
do. a un balance que se practicará dentro de 
los treinta, días de produ ido el fallecimiento
o de declarada- la incapacidad, ¡b) Por incorpo
rarse a la. Sociedad com o socios, asumiendo 
uno de los sucesores la responsabilidad fogal de 
los dran&s. c) Por ceder su ouota a alguno de 
los. socos. -• . -

DECIMA: Cualquier cuestión que se suscitar 
re entré los socios durante la existencia de la 
Sociedad, o al disolverse, ■ liquidarse o" div:dirse 
el caudal común,’ será d rimida sin forma de 
juicio por un Tribunal Arbitrador, compuesto 
por tres personas, dos nombradas por los so
cios y la tercer^ por los arbltradores d i g n a 
dos: y auyo fallo- será inapelab’ e.— Bajo las 
cláusulas que antecedente dán los compare- 
rirnt's  p^r u n  fijadas las normas quo rigen loa 
destinos de la Soc edad, que ratifican y ss o-

ibMgan a sus resultas conforme! a la ley y a 
la vez, cemo consecuencia de ésto, declaran 

. que dejan s'n e!e to ni -valor alguno a todos 
los con tatos o escrituran publicas -q.ue se ra
la* icna ron al comi nzo de ésta.— ..En -este es
tado c-1 Andrés Mi.ya Mora’ es, d?ce:. Que 
per e"'1 e mismo acto .viene a , autorizar expre- 
.R?ment' a. su h jo  legitimo d^n Walter Hugo 
Moya, .d*» veinte años de edad, argntm o, sol
tero, para ej ercer •libremente el-comercio, eman 

. cipándo’ o. en conse uenHa d1- la patria potes
tad a qu- estaba s^mst-do en -virtud-de su mi
noría de edad.— Previa le:tura,, así lz otorgan, 
am~r^,n en to-las y n?da un* do sus • partes,

. ratifi~an y f rman de conformidad- todos los so 
cV’s cmi \os teTtgos del acto don Adolfo A. 
Sy'vestí:r y d^n-José Alberto Cornejo, .vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, por ante mí, doy 
fié— Qu? ésta otorgada en nueve sellados no- 

. taria-ies numerados correlativamente desde el 
cero cincuenta: y ociho mil cftnto cuatro al pre 
eente cero cincuenta y ocího mil ciento doce,

y sigue a la escritura que termina al folio .qui 
nientos dieciseis de este protocolo.— Juan 
Alias López.—■ A. 'íVSoya— S. E'. Paganetti.— G.
E. Budris.— José Melchor Alias López.—> O. 
Aiias.— W, H. Moya.— Blainberto Alias.—, Tgo:
A. Sytaester.—- Tgo: J. A. Corntjo.— Ante mí: 
Míártín Orczco.— Sigue el sello notarial.— Con 
cu.rda. con su matriz, que pasó ante mí, doy 
fé.—■ Para el interesado exp do éste primer tes
timonio, que ^jilo y fiimo, en iSadta, en la í-e- 
•cftia de su otorgamiento.
MARTIN J. OROZCO, Es.-ribano Nacional.
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N’  15881 — Primer Téstimoñío.— Escritura Nú 
mero ciento cuarenta y dos.— RENOVACION 
DE CONTRATO SOCIAL-En la ciudad d ; Sai 
ta, República Argentina, a. los cinco (5) días 
del m is 'd e  Julio del aCf mil novecientos cin
cuenta y siete, ante mí: Martín J. Oro:eo, Es- 
cribano Fúiblico Nacional, titular del Registro 
Número Veinte, comparecen los señores CAN
DIDO VICENTE» argentino, casado en prime
ras nupcias con doña Angeles Manzano, domi- 

. ciliado en el pueblo de Rosario de la Frontera, 
accidentalmente aquí, y don JOSE RAUL TO
MAS, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Delia Olga Lazarte, vecino de esta 
ciudad, siendo ambos comparecientes además 
mayores de edad-, comerciante, hábiles, de mi 
conocimiento, doy fé, y dicen: Que por escri

tura pública número ciento ochenta y uno, que 
con fe-^ha veintiuno de Julio del año tr.il nove
cientos cincuenta y dos, se otorgó por ante mi 
habiéndose la misma inscripto en el Registro 
Fúblie.o de Comercio de la Provincia de Salta, 
al folio trescientos tres, asiento número dos 
m-.l setecientos treinta y cinco, del libro vein- - 
ticinco de Contratos Sociales, constituyeron 
entre sí una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada,. con el objeto, de explotar ei comercio 
ra  lo3 ramos de comisiones1, representacionas,

• consignaciones, pudiendo ejecutar además, to
da clase de actos comerciales' que convinieran'
*1 desenvolvimiento da 1a- misma, la cual , gira
ba en esta, plaza bajo la razón social de: COM 
PAÑIA .MERCANTIL AGRICOLA e . INDUS-. 
TKIAlL — SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA, con una duración de. cinco 
años y con domicilio y asiento principal de sus 
operaciones en esta ciudad de Salta, constitu
yendo el capital social, la suina de Trescientos 
mü pesos moneda nacional, de curso legal, di

vidido en cuotas o fracciones de un mil pse^s 
coda una y suscrito e integrado totalmente por 
los socios en la proporción de: doscientas c.uo 
tas el señor Cándido Vicente, y cien cuotas el 
se^cr Jopé Raúl Tomás, y los comparecientes 
en el carácter que invocan agregan; Que ha
biendo expirado el día primero de Marzo dél 
año en curso, el plazo prefijado en el referido 
contrato, para la duración de la sociedad, han 
resuelto prorrogar su ex’stenci.a por un nuevo 
periodo de diez años y a lá vez, elevar el ca
pital social de trescientos .mil p^sos a la snm3 
dé novecientos mil pesos moneda nacional de 
curso, legal, el cual será integrado y suscrito 
en ia proporción y forma de que se dará, cuen
ta más adelante; en consecuencia, llevándolo a 
efecto, formalizan por este acto el s’giiieñta 

; contrato de renovación de la Sociedad de que 
se trata.

PRIMERO: — La Sociedad,continuará con 
el carácter de Responsabilidad Limitada, entre, 
ios mismos otorgantes señores Cándido V'eente. 
y José Raúl Tomás, y tendrá por objeto, como 
hasta ahorn, comr.rciar en los ramos dle comi
siones, representaciones, consignaciones y e-j > 
cutar toda otra clase- de &?tos come re'-ates q^e 
Llegaren a ccfo.venir al desenvolvimiento econó
mico de la '.misma.

SEGUNDO: — La Sociedad continuará su gi 
ro ba.io la misma razón, social adoptada de: 
“ COMPAÑIA MERCANTIL—AGRICOLA é JN 
DUSTRIA— SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIM ITADA” , durará diez anos, presiguíen 
do su existencia desde el día primero de mai 
zo del año en curso, mil novecientos c.incuen 
ta y siete, fecha, ésta- en que venció., el contra

to que por este acto se remueva y a la cu&i 
retrotraen sus efectos y ratifican formalmerit* 
todos los actos realizados desde entonces por 
ia f.'rrna social, con todas su? consecupncias 
y tendrá su domicilio y asiento principal de 
sus-operaciones en esta ciudad de Salta.*— 

IB R O E R j : — De conformidad al contrato 
constitutivo de la Sociedad, antes re.acionado, 
cuya vigencia se ha extinguido y se prorroga 
por la presente, el cap .tal social está constituí 
do por la suma de tresc entos mil pesos mon* 
da nacional, suscripto é integrado totalmente 
por ios socios en la proporción de: doscientos 
mil pesos moneda legal, por el señor Cánci do
V 0 nte y cien m 'l pesos moneda nacicnaJ, por 
¿1 señor José Raúl Tomás, capital este que se
i-.ransf;ere nuevamente a favor de .a entidad í 
prorrogada y que los dos socios además, han !

resuelto aumentar en la suma d-3 seiscientos 
mil pesos moneda nacional, y llevándolo a efec , 
co. dicen: Que desde el día primero de Mar70 
del año en curso, mil novecientos cl^  uénta 
y siete, el aumento de cap:tai de que sfc trata 
se efectuó haciéndose transferícia a favsr ae 
ia Sociedad, de la suma de seiscientos mil po 
¿•.•5 moneda legal, provinkmte de los sá’ dos 
de la cuenta particular de cada uno de los so* 

dos, de conformidad al Balance General, del 
giro social practicado al día treinta y uno 
Diciembre de mil noveceintos cincuenta y sei«- 
del cual una copia expedida en la-gcJ forma 
y certificada por un contador de la matricula, 
agrego a esta escritura y cuyo aumento es 
te grado en la proporción de cuatrocientos, mi) 
pesos moneda nacional, por el señor Cándido 
Vicente y doscientos mil pesos moneda nació 
nal, por el señor José Raúl Tomás.— En con
secuencia, la “Compañía Mercantil, Agrícola 
é Industrial—Sociedad de Responsabilidad Líml

lada'\ gira desde la fecha mencionada, prime 
ro de Marzo del año en curso, cor» un capital 
total de novecientos mil pesos moneda nació 
nal de curso .legal, dividido en novecientas cuo 
tas o fracciones de un mil pesos cada una, e )J 
cual en virtud del aumento operado, viene a 
quedar aportado por los socios en la propor
ción seiscientas . c u o t a s  o ira-ciones por 
el señor Cándido Vicente y trescientas cuotas ’ 
por el señor José Raúl Tomás.—

CUARTO: — La Sociedad será administrada 
por ambos socios, quienes tendrán indistinta 
mente el uso de la firma social adoptada para 
todas las operaciones sociales, con la expresa 
limitación de no comprometerla en prestaciones 
abenas al giro de su comercio o  gratuitas, com- 
prend;endo el mandato para administrar, ade
más de los negocios que Constituyen ei objeto 
de la Sociedad, los sigu;entes actos:) Cv-trprar 
y vender mercaderías y toda clase de bienes
muebles y semovientes o adquirirlos por cual 
quier otro título, pactando precios, plazos, foi 
mas de pago intereses y tomar o dar la pose
sión, . según los casos, de los objetos mai.eria" 
de los contratos.— Adquirir el dominio ¿a bíp 
□es irjmueto’ e'3 por c rm/pra, dación en pago, do
nación y por cualquier otro título oneroso o 
gratuito.— b) Constituir depósitos de dinero o 
valores en los Bancos y extraer total o parcial 
mente los depósitos construidos a nombre de 
la Sociedad antes o durante la vigencia ele es 
te contrato, girando sobre ellos, todo género 
de. libranzas.— c) T rmar dinero prestado a in 
terés, de los Establecimientos Bancarios o Co 
mercíVes o de particulares y prestar d ’ntro, ea 
tableciendo en uno u otro caso, las formas

de pago y el tipo de interés.— d) L’brar acep 
tar, endosar, descontar, cobrar, enaleñar, ce 
der v n°gociar de cualquier modo letras de 
cambio, pagarés, vales, giros, cheques u otra?; 
obligaciones o documentos de crédito . piíbl'co
o privados, con o sin garantía prendaria, hi 
potecaria o personal; formular protestas y pro, 
testas;—e) Hacer, aceptar o impugnar consig 
rabiones en pago, novaciones, remisiones y qui 
tas de deuda.— f)  Aceptar prendas, hipotecas' 
y todo otro derecho real en garantía de cré
ditos de la Sociedad, y dividir, subrogar, tran* 
ferir y cancelar total o parcialmente esa^
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rantías; g>- Comparecer, en juicios én defen
sa de los intereses de la Sociedad,, .ante ios Tri 
bunales de cualquier fuero o jurisdicción, por 
s í ' o por medio "de apoderados,' con amplias fa 
cultades; h) : Cobrar, percibir; y dar recibos o>‘ 
cartas de pago y. cancelaciones.— i). Conferir- 
poderes para juicios o asuntos administrativos 
y limitarlos o revocarlos— j) Constituir pren 
das de. cualquiér clase.— k)- Otorgar y firmar .> 
todos los instrumentos públicos o privados que. 
sean menester a los fines de este mandato.— .

QUINTO: ■;— Será necesaria indefectib'iemen 
te la firma de los dos socios cuando se trate 

.-.de vender o de cualquier, otra forma transía 
rir o gravar los bienes inmuebles de propiedad 
di©' las expresadas copias, i~o liufc.:,e[-a sTido <"tb- 
poderes generales o especiales de administra
ción.—

SEXTO: —.Anualmnte, en el. mes de D i c t ó  
bre, se practicará un Ba’anee General del gí- 
io  social, del cual se entregará una copia a 

'■cada u n o ' de los Asociados para su considera- , 
•ción. y aprobación ¿y . cu yo . balance. ..será*.¡tenido 
por definitivo, si dentro del término de quin

• c e ' días' contados'''de’sde la fecha de remisión
• dé las expresadas 'copias, no- hubiréa sido ob ; 
servado ni se. hubiere, formulado, .reclamación 
alguna por-los' socios.—

SEPTIMO: — D e'las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio, se destinará el cin
oo por ciento''''paTiá.'‘']á fd>;ima.ci’óa  del forrlo de 
reserva legal, cesando esta obligación cuando 

; dicho fondo alcance al diez por ciento del c.a- 
" pitál sdiiál ̂ y 'el saldo % ie  quedare de dichas 
^..utilidades,./, será distribuido .entre-;lcs socios en 
’ proporción a sus respectivos aportes por capi

tal.— ■ ;l; : : '

OCTAVO: — La Sociedad se disolverá por 
incapacidad, sobreviniente o por muerte de uno 
cualquiera de. los socios, procediéndose de in... 
mediato a su disolución y liquidación, obligan

• dose él socio ' que- quedaré > jV felitregar a los he 
.rederos o representantes legales ....del - socio pre 
muerto o incapacitado, el. haber, social. ..que le 
Correspondiera én la forma y dentro de los . 
plazos que se establecen a contiguación.

. . NOVENO: — Dentro de los treinta días de 
haberse producido la muerte o de haberse de
clarado la incapacidad de uno- ■ cualquiera de 
los socios, el otro, procederá a.practicar un ba 
lance general del giro social, hará entrega a 
los herederos o representante legal, una vez 
establecido el saldo del haber social, del socio 
premuerto o incapacitado, del capital utilida
des en la Sociedad, dividido en cuotas iguales 
pagaderas dentro de los plazos y con más los 
intereses que las partes pactaren en su oportu 
nidad.—

DECTM'O: — E.1 soc'o ssíior Cándido Vicente 
hace expresa reserva cíe iodos los negocios 
que explota particularmente on él D3paitamQn 
to de Rosario de la Frontera, como así del ne 
gocio de legumbres y cereales que. ti ene en el 
Departamento de Anta cuyas actividades co 
merciales corren por su exclusiva cuenta y ries 
go, sin que esta Sociedad, tenga en ellos in
gerencia de ninguna especie.

DECIMO PRIMERO: — El señor Cándido 
Vicente, en su carácter de concesionario exclu 
sivo de Agar Cross y Compañía Limitada, pa 
ra las de Salta y Jujuy, deja expresa constan, 
cia en el sentido de que, todos los negocios que 
se hicieran con la referida concesión dentro 
de las mencionadas provincias, correrán por 
cruenta y cargo exclusivo de la Sociedad, a ex
cepción hecha de aquéllas operaciones que el 
señor Vicente, en el carácter invocado, hace

y hará ein lo sucesivo cka.tro db1 ■ Departamen
to de Rosario de la Frontera, serán de su ex
clusiva ementa y riesgo.— Para el casó de di
solución y liquidación la Soc-i' scM, el señor 
Cándido Vicente, reasuma automáticamente y 
sin trámite de ninguna especie la representa
ción como concesionario de Agar Cross y Com 
pañía Limitada, en las provincias de Salta y 

.ju juy.—

DECIMO SEGUNp’0 : — sr'dürajite el funció 
hamiento de la Sociedad o  a l; disolverse o di 
vidírse el-caudal común, surgiera alguna diver
gencia entre los socios, será, dirimida sin for 
m a; de -juicio por- un amigable componedor, nom 
brado -de común.-acuerdo por las partes y su 
fallo será inapelable: . -f;
>. -DECíEMjO TEiRiCiEiRO:' —■ Todas las decisiones; 
que se tomaren en.: los' asuntos de la Sociedad, 

-.serán consignadas: en un ¡libro de actas que 
se llevará al efecto.-^- Bajo las cláusulas . que 

-preoeden queda prorrogada esta Sociedad* ’ obli

í.,á,ijidcse los socios., a. sus resultas, conformo a 
:a ley.— Previa lectura y ratificación firman 

combare i entes con los testigos del acto 
don Matías. Morey-.y ;donvAdolfq -IrA: Sy~vesí.‘;r> 
vécinos, hábiles, de.w-mi conocimiento,, doy fá.

' ‘ Queda otorgado e^.,cinco, sellados notariales nu 
. mérados correiactiviainente desde el cero- cin

cuenta y  ocho ..jnil ciento''veintitrés al,cero cin 
;rúenta y!, ocho mil ciento, -.veintisiete y. sigue 
á, la. escritura que • tieimir,»* al folio .qu nlentos 
o-'iho' de §.ste protocolo.— G. Vicente.— ; J. R . , 
Tomás.— ' Tgo: A: Sylvester— Tgo: Matías Mo 

' rgjv-7 --Ante. mí: . Martín Orozco:-— ‘Sigue el se, 
íío notariai. CONCUERDA con su matriz, que 
pasó ante. mí,, doy fé.— Para los interesados r 
expido este primer testimonio, que sello y fir
mo en Salta, en la fecha de su otorgamiento-, 

Martín J. Orozco -Escribano Nacional- Salta.
e) 19| 7 ¡57.

CESION DE CUOTAS DE CAPITAL

N<? 15883 — CONTRATO—CESION DE CUO
TAS DE CAPITAL*.— En la 'ciudad de Salta, 
a los diez días - delvmes de julio del año mil . - 
novecientos cincuenta y siete, entre los inte- 
tegrantes de la razón social “ Compañía A rgén-. 
tina de Repuestos 3. R : L.” (CAbaiK), co-n do-, 

micilio en calle Zuviría N? 3.29|31 de esta.ciudad \ 
señor J.c&é.$...rtG'4.‘> 'C-qii caráct'-t :Ü-e- cédante. y 
los señores Domingo Sm éñetti y Martín,Sim‘o- 

netti,’ como adquiíentes, se celebra el siguiente 
./ outrato de t.ia.v;í;fe> ncia- de cuotas; . sccia'-es" •' 
de ‘capital y ‘ dé crédito en cuenta, particular 

' de socio por acumulación de utilidades: El so
cio reñor- José ..Bertoldi cede "y" tránsfierc las. 

doscientas cuota-s de capital.de pesos un mil mo 
neda nacional de Valor nóminai cada una- de 
que es poseedor en la mencionada razón social

y del crédito en su cuenta particular, que a 
la fecha de este contrato asciende a la suma 
de pesos Cincuenta y cinco mil setecientos 
ver-ntadfts con cuarenta y -«teté Cí’vof. ($. 5o.72¡2 
47 m|n.), a los otros socios nombrados, dentro 

ícis siguientes sutinas. í ca ma o de pago; pla- 
sos r  cend-cienes: al fto.-io -.e.^or Martín 
monetti le . /tansfiiere veint^ inco; .cuotas da 
capital por su valor escrito,' que importan la 
cantidad de Veinticinco mil pesos moneda na
cí onai ($ 25.000.— m[n.), y que el adquirente 
paga en este acto en efectivo, contra reci
bo de pago que otorga el cedente, entrando en 
p^eiia posesión de ias cuotas; al socio señor 
D-jrarqjo Bimcmetti transfier.e oieiitó' se
tenta y cinco cuotas de capital de pesos un 
mil moneda naoiohal de valor nominal cada . 
una al precio y por la suma total de Ciento

ochenta y do^ nail .doscientos diecisiete, pesos 
con cincuenta y tres centavos (•$* 182.217.53 
m|n), .y el crédito que posee en su cuenta par 

ticular a la fecha de este acto de pesos mo 
neda nacional Cincuenta y cinco mil setecién 
tos veintidós con cuarenta y siete centavos 
($ 55.722.47 mjn.), sobre el cual ha dado ex
presa y escrita conformidad a CADEiR, y en 
total (le transfiere) la suma de Doscientos 
treinta y siete mil novecientos cuarenta pe 
r-̂ s moneda nacional ($ 237.940.— m|n.), que 
■el aidiquirente satisfará., mediante el pago de 
cuotas mensuales iguales y consecutivas de pe 
sos Diez mil moneda nacional cada una 
>'.$ 10.000.— m|n.), hasta su total cancelación 
que vencerán el día diez de cada mes, debien 
do hacerse efectivo el pago de la primera cuo- 
to el día diez de agosto de mil novecientos cin 
cuenta y siete. La amortización de esta .deu

ca  éñ cuotas; devengará uii interés d e l . doce 
por cieñto: ariuáJ,’ ;á capitalizar . sémestfaimente, 
que se acumulará al valor de' la-."deuda, de
biendo computarse los intereses correspondí en 
tes a partir'de la fecha da esté"contrato, que 
'dando fijadas, como fecha de liquidación de 
intereses y su capitalización los .dias.. diez d e - 
febrero y diez de agosto, en el tiempó'^que se 
mantenga la ¡deuda.. Cancelada totalméhté es 
ta por parte dél adquirente de las cuotas se- 
rjor Domingo Simonetti, el señor José Ber 
tcldi le*.; otorgará.*.tin recibo genéral. como car- 
ir: r̂ e pago, en eL-que dará constancia-, dei pa
go total de las 'rn-'smas.' y de- sus respectivos in
tereses ,..y su cáncelación,.. eñ v.confonnidad, con 
; e'L:c.o a:cuj. c,tóV Por . la pi ésc'nte^^añ^tó^ el

señor Jósé ‘Bertoldi .'que^Vá©sviri'cuí-ádp mo 
Ó3 absoluto. de.;la* x&zúñ'''social'"Compañía A-rgeníi 
■cios dé OÁDSR'
nad-a adeuda ni tiene <jáe' cobrar ' a -da-misma 
ni ningún recíamo .que formular. Por su par
le al señor Martín Simonetti eleva por este 
acto . sus cuotas de...capital. al númvero 'de tres 

dentáis. y ,el señor¿ Domingo .,gimoneitíL.a’; tres
cientas . cincuenta. ;sefipr;: .Martín Simonetti 

-.. garantiza en forma • solidaria' ía^-deuda- chié por 
 ̂este contrato contrae el señor Domingo Simo-

• netti con- el señor .José Bertoldi,- quedando fa
cultado el acreedor este . vpara. diriglTg'e- ■'direc
tamente contra el garante toda vez-^qüérel deu
dor no cumpliera eñ. :. téri^iino' puntüáV^n ■ el 
pago de las mtnsuaíidadesj g.ln necesidad de 
interpelación o demanda aí deudor principal. 
Queda expresamente determinado que los ad- 
quirentes de las cuotas percibirán ‘las utilida
des que devengan-las. .^mismas cómo parte del 

..cepital de la entidad, sobre el valor de los

ganancias de todo, el;e jercicio  corriente, cvale, 
decir'"desde su iniciación, -el^prM ^r/íía de 

. abul/vdel; .presente año, ' no .correspondiieriáb ar 
creditar;' ninguna . suma. ,.'p¿>r • utilidad • al,,^ocio 
cedente con posterioridad al. .ciérre'.'; ¿el.;e_jerci- 
cio anterior, en ©1 ¡día. treinta.'y 'uiiO: de mar
zo d e .. mil novecientos cincuenta y -siete,.- Los 
otros socios de' la razón. social. Oompañía, Ar
gentina de Repuestos' S. R^L^.-ino intp'rvmien- 
tes en esta operación,..seriprés Modesto,..'Roove
ré̂  y Manuel C.'Siñionétti, expíiesian su p-’ena 
conformidad con "la transferencia y los. efec
tos de la misaom y la-nueva forma 'de ' 'á'istri- 

•.-bución. del capital, social como- consecuencia del 
seto de cesión. E gresan do su conocimiento y 
formal conformidad con las disposiciones de

este contrato, y obligándose a su fiel cumpli
miento, firman los participantes en cuatro e- 
jemplares de un mismo . tenor y a un solo ef ec 
to ; que se destinarán uno a cada uno de los 

...señores José Bertoldi, Martín Simonetti y Do
mingo Simonetti y el cuarto ai Registro Públi

co de Comércio a los fines dt su inscripción 
legal, haciéndolo por los señores Martín Simo 
níitti y Manuel. C. Simonetti al señor Domin
go Simonetti por poder.. general que titnü otor 
gado por los mismos én fecha diecinueve d!e 
noviembre de mil novecitnton cincuenta y cua
tro y agregado bajo el N? 390 corriente a fs. 
813|824 Tomo- X L del Registro de Mandatos, 
ante el escribano Julio Raúl Mendía,' copia dei

cual exhibe en este acto el apoderado señor 
Domingo Simonetti Declaran y aceptan loa 
contratantes y prestan acuerdo los otros so
cios de CADER firmantes en forma expresa 
qu:e el socio saliente señor José Bertoldi ce^a 
definitivamente en las funciones que le habían 
sido oonferidaa de gerente de la Compañía Ar
gentina de Repuestos S. R. L., quedando úni
ca y exclusivamente, con la responsabilidad dei 
cargo y las atribuciones de gerente el socio se
ñor Domingo Simonetti. Raspado: treinta y: 
VAÍLE. " .

e) 1*7¡7 al 2S|7|57

TRANSFERENCIAS. DE* NEGO'CIOfi

N? 35876 — VENTA DE NEGOCIO:
Notifíquese a-.los: interesados, de Conformidad 

a la ¡Ley 11.867, que por ante el suscripto. Es 
m bano se ti^amitá la venta dél negóc’’o de
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Librería,.: Papelería, Jugijetéría, ^Pirotecnia, Ba-, ? 
;^ /;R € g a fo s ,^  . Y Merq^;. • '•

Át&ftica” , 'sito ’ en esta 
' ciudad' calle "“La Florida” ^N9. 215, por parte 
-■'de '̂a ib c ié d ^ ^ n á é d ó r a . \‘Stéreh K ilos.. Aus- 
^ieria”' ’;.SÍÜL, t a‘;;Íavor ' d e l , c^niprador^ señor 
*)jüan..T¿Tred^[El; á£Íivo' yl,p&sivo.';a caigo 'del 
* c o á ^ r a d o x SÜta,' 15 :dé jülio de 19S7.— Raúl 
^^& ¿Gtoytia ~  Saaáfiagb •' Registro K9 23 
' ? - >^y ^  IB al. 241 7 157.

■ W  l5jB51f ~ r ? ; P ^ ^
:^ o r }.e¿aí̂ e i i í ¿ ^ a ;..se¿ tramita i.la.: venta . . del ̂  ..
. ̂ ¿gpefo de:. Panadería,, establecijáo-en el^pueblo 
dé y Jo^quíit, V;$ G¡pni?ález, ̂ áe, éáta-.Provincia, de -. ■ 
<̂3rl,ró<S)sU Ramírez a favor Se ‘ -Juan. Antoiilo ■ 
Casiano Famírez y Enrique Castaño, Ramírez, 

•^quienes se* hacen cargo del activo y pasivo. Por 
rop<^ki.6n,,'di^ Mitre 163- :Metán.' 
v- ' Juan' Á. 'Barroso Escribano, 
v * ' v ‘ é) 30 al 22{7' |57.

.v;.W^ÍWl‘6 v ^ :. ^>:lo;s.';.k^tofl:..prévÍst.ps' por la Lsy 
.jae.hace^saj^r ique ¿Enrique ,Kohan, eom 

;sv,^ej^cio; ^^j;oy^ía#-‘<MÍU^p^^o .en calle Baleares 
.. tíW¿f ieije.? rdlcEo,:¡ negocio •• a - .la ■ socíodad 

. ~ a H|p^|Ílutr,^con T(^'§eñ¿:&^
• v^fí^^vy- ¿Mauricio Aaj&a
; y ^ ^ ^ i ;̂ o4od 7-can:¿̂ i^aX^dóniiciHo ...y ;q^«'’ girara 

! V abr°' .¡Enrique .Kohan S, .R. L.. t—
■fetór'jtíiío-‘5.de:i967;: . : ...•/'"

AIUAS .••..•,>:-••■" 
: ' " - V "  4 ' ? '^crfcaiáo de fc^ikro.

' ‘ 15)7157.

: V ;n <? . 1577T
Se. .hace s^bér/por ei :t‘éTO&6.;lja¿á,l .qüe R^d}.

‘ .Antonio .-..IZerda y  Agustín -Marcelo -¡Lerchundi, > > 
^domttíiliaílQB :en -General Güemes '^ fe  y P a sa je  
^ o rr i:ila^ 32-de esta .ciudad, ré^ectivamente*. ven 
^d& '^sR ó^rtói ;A n t o ^ ;.roBiuíh?:y Fermín León 

>,-4(Oxtíz-- já e i^ ¡^ '* 'c^ -^ ic4 lc llí€ i en -B e d a n o  -674
* i ,¿^rqú iza , 8# ̂ ^ t a ^ i ú d a d ,  la fábrica de c a l .

Eado sita :en ^ v ^ r  ¿383' 0.e esta :ciúdad;-^-:dpc¿ ’
■ siciones ̂ añte esta ~escribaxiía¡ Av. Belgráno 466, 

teléfono-5506.— . ': ' ' r
'*■'jüan^ P abló ;̂ ia s:^ ^ scrtbaíD o. '

'■ e) 3|7 ,aí 22J.7 |57.. •. .

N? ¿15852.. ~  mSOLTJCION DE ¿90CIKDAI)
S« (J^prmav5lueopor ^|a,]^ribaníft ae tía 

•':mite\ia. j‘fiode H^r-
;ma^os ^ o c i^ (^ . . Limitada",
establecidos c q i i , t í s x i :íí%> Ciudad dt 
.l^etán, ProTin^^ft^^lJÍL^a^ ..ear go dpJ 
,-íictlyo - y. p^#lvp?ij||i^P^or^ tercera parte
cada unou¿£»' '8®'PÍ^sefipriB8vlíí Benita
So ê,,.. Alfredo ̂  FerruínÍ3.o¿e,/. y VJCarlot* JMLaxta 
Sode de Moya. Por oposición dirigirse: Mitrt 

:;163-/Metán.
«L’.. A-* Barroso — Escribano ;̂. ¿ : v . ..
. . v  -  f al:'22j 7J57..' ^

. Nf 1583B ~r DISOLÜGIÓÑ DS SOCIKDAD
' Por eaq?iracióni del termino estipulado, en «1 
contrato y exprew* reeolucién de loa SK̂ loa, se 
comunica que a partir- del • l y de Jallo del co
rriente año, la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada QUZJWMí ARIAS-Y..HERRERA, con 

. domicilio en la calle-Mitre .N’ - 177 de la • O i^  
dad de . Matán, ,es_ta Provincia <|e S_alta, se 

diduálvo . iegauneñté’, -siendo el socio • liquidador, 
de acuerdó' al art. 434; diel'-Código de Comer
cio, • el Sr..- Juah: Garlos Herrera, Socio. Gerenta.

GUZMAK ARIAS Y  HSRB.HRA 8 . * ,  L.
. -• En Liquidación-> :• .

• •). 15 al 1S|7̂ 7

,iv SE  G C I O N  A V I S O S

ASAM BLEAS

N» 15864 — CENTEO EMPLEAIXm I  O. d Ü 
CÓM BB«f6

ASAMBIjEA BÍÍ'rBAOBBINARIA . ' - 
-ríEl \día >26 -de' Julio del ct©. mes a horas 

, 19.30 sé realizará--una- Asamblea General Küt- 
■traórdiñaria,? paratratar: la • siguiéntt 

ORDKN D U  OTAr 
1») Informe de la COMlU»ÍOK OIRBOTXTA 

-sobre la'labor cumplitlik 
2?) Modificación de. los Estatutos para adap

tarlos ál decreto Ley 9270-56, sobre Aso- 
¿iaoioñés Prof«sionalef.

• e) 17(7 al 19|7|57

BOLETÍN OFICIAL

.J?» ¿SM * OOKVQOATORIA .
-Cítase a los * señores -Accionistas de Bío Ber- 

me}o S, A. Ag. ét Ind. para la Asamblea Ordí* 
;naria;,a realizaree en .̂el local -üe . Panaje L.oi 
Aromos 5 0 d« esta ciuda4 «1 tíía -íO &• julio 
próximo con 'el siguiente Orden 3*1 Día: a)

: Memoria, balance, cuenta,í¿le rganai.icias;- y pót- 
•lidas ¡ e informe, del‘ 'Síndico. — b) Distribu 
cíón \ dé utilidades. — JBL DIÍIEOTO^IO.

. e) , i m  < al í,a}7¡jB7.

h y . l S : O . S

A. JiAS MV,/¡K?tTÁ3utó,ADir-39

Cha mi K» .56*5 sirf. tu

j W* %-)?»&**?•£*!* i .=»!<» *¡»x&xpn . é-z
H «na es.t* de

-í»

\ a  .fads

;S« recnerd» <*w« ;ii«i iícAoripci«ao¿í v ».l

:WM3£ OWICIA5-, :fl»ber4i3 vter */

A LOB AV13ADORÍIS

. fl̂ e Jo» .á-.tn
w*v. efítJxté&S;l» ifisr :.\as ^  <{*

«iti cuál̂ úiŝ  ©rios es
OM ■ tociprttfé.

EL DIRECTOR

TaJIerces <3i:A£1cq«

•'*••• ^  %r  A


